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Es de agradecer que una persona, que por su trabajo dentro de la
Policla l-acal es conocedora directa de las variadas y múbiples actua-
ciones que este Cuerpo lleva a cabo a diario, se haya decidido a
publicar este detallado trabajo sobre el papel especlfico que desem-
peña la Policía Administrativa.

Baio el título La Policía Local de Zaragoza y la función de Po-
licía Administrativa, Santiago Aguerri Aladrén nos ofrece una bri-
Llante exposición analítica y pnictica de este tema, convirtiendo su
trabaio en una fuente importante de datos de gran utilidad, no sólo
por su densidad sino también por la actualización de los mismos.

La amplia bibliografía utilizada para realizar este trabajo es una
muestra del esfuerzo investigador y de recopilación realizado por el
autor.

Aguerri Aladrén ha completado los datos arropdndolos y enrique-
ciéndolos con la aportación de diferentes t¡ías informativas, lo que
nos lleva a constatar la excelente calidad de su trabaio.

No cabe duda que la tarea realizadø por Santiago Aguerri viene
a cumplir un papel importante, no sólo en el dmbito de la Policía
Incal, los receptores más interesados, sino también entre los mismos
ciudadanos.

Mi más sincera enhorabuena por lø løbor realizada. Espero y
deseo que La Policía Local de Zaragoza y la función de Policía
Administrativa obtenga Ia aceptación que se merece.

Antonio González Triviño
Alcalde de Zaragoza



Es siempre motivo de alegría que cualquier ciudadano se esfuerce en
beneficio de Ia colectividad. Más satisfactorio resuhq. todavía, desde
el Ayuntamiento de la ciudad, cuando tal ciudadano es, además, fun-
cionario municipal, es decir, cuando a su lógica entrega al sen¡icio
público a que estd dedicado añade un esfuerzo suplementario para
ofrecer más frutos de los que, habitualmente, se pueden esperar de su
actividad personal.

Este es el caso, destacado y hasta ejemplar por diversos motivos,
de Santiago Aguerri Aladrén, actualmente Oficial de la Policía L<tcal
de Zaragoza, que dedicó su trabaio de diplomatura como Graduado
Social al tema de las funciones administratit¡as de la Policía Local,
reftriéndose específicamente al caso de ZaragoTa.

Dicho trabajo, realizado en 1987 y que ahora publicamos revisado
y actualizado, presenta un destøcado interé.s, no sólo para los propios
miembros de nuestra Policía Incal y aun de otras de todo el Estado
(para los que ha de resuhar sumamente prdctica y operativa Ia reco-
pilación y sistematiTación de funciones y competencias, de acuerdo
con la legislación general y específica, y las normativas particulares,
de obsen¡ación y aplicación a su propio cometido como servidores
públicos), sino también a cuantos ciudadanos -que son ya muchos
mds de los que pueda suponerse en principio- están interesados, per-
sonal e incluso profesionalmente, en virtud de sus actividades, por el
conocimiento de las estructuras organizativas, las competencias asig-
nadas, Ios servicios exigibles a los distintos dmbitos de la administra-
ción pública.

Es indudable que trabajos como el de Santiago Aguerri Aladrén,
y por eso se publica para difusión y utilidad general, pueden contri-
buir decisivamente, por la información que ofrecen, a mejorar el cona-
cimiento de la Policía Incal por parte de los ciudadanos, el funciona-
miento interno y externo de los seruicios encomendados a sus miem-
bros y las relaciones cotidianas entre aquéllos y éstos, siempre en
beneficio de la convivencia ordenada y recíprocamente respetuosa del
común de la colectividad, especialmente, como es lógico en este caso,
por Io reþrido al ámbito municipal, en eI que todos debemos ser
responsables, actores y beneficiarios.

José Manuel Díaz Sancho
Concejal Delegado de Acción Cultural



Para Esther
y para Sonia y Nuria,
sin cuyo øpoyo
no hubiera sido posible
realizar este trabaio.



Introducción

El motivo principal de la elección de este tema de Policía administrativa
es profesional, ya que al ejercer la función en el Cuerpo de la Policía Local
de Zaragoza, como Jefe de la Unidad de Sen¡icios Especiales desde 1982,
hasta 1989 me ha dado experiencia en este ámbito y realizo este trabajo
desde un punto de vista práctico y objetivo.

Otro motivo, sin duda, es que hay escasa o casi nula bibliografía en
cuanto a la función de policía administrativa, ya que la mayoría de los
tratadistas y escritores sobre el tema, enfocan la Policía Local casi en
exclusiva con los temas de seguridad y tráfico, y con este modesto trabajo
creo que puedo ayudar a que se entienda y se aprecie una función tan
importante como las expuestas de policía de urbanismo, policía de ins-
pección de consumo, policía de protección al medio ambiente, policía de
espectáculos, etc.

Debo aclarar que este trabajo no pretende ser en ningún momento un
estudio jurídico a fondo sobre la Administración Local y parte de sus com-
petencias. Pienso que si tiene alguna virtud será sin duda la utilidad. Por
ello ha procurado reunir una considerable cantidad de información sobre
la legislación acfualizada y actuaciones prácticas de la Policía Local.

Pero, ¿utilidad para quién?. En primer lugar por supuesto, para los
miembros del Cuerpo, tanto policías como mandos que quieran completar
su formación o constrastar sus experiencias y opiniones sobre la profesión.

En segundo lugar puede ser interesante para los miembros de la Corpora-
ción Municipal, sobre todo de aquellos que tienen algo que ver con las
funciones de este Cuerpo, Delegado del Cuerpo de la Policía Local, Dele-
gado de Urbanismo, Delegado de Mercados, Delegado de Medio Ambiente,
Delegado de Hacienda, de Tráfico, etc.
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En tercer lugar, desearía que este trabajo pudiera contribuir modesta-
mente a aumentar el mutuo conocimiento y colaboración de los ciuda-
danos en general y el Cuerpo de la Policía Local, en el caso de su publica-
ción, sobre todo a través de las Asociaciones de Vecinos, Asociaciones de
Consumidores y Usuarios y entidades ciudadanas en general.



Antecedentes
históricos

La función de policía administrativa en los Cuerpos llamados comunmente
de In Guardiø Municipal, ha sido una constante a lo largo de su historia,
a veces larga como eI de Zaragoza qu'e se creó en el año 1849.

La obligación de hacer cumplir a los ciudadanos las Ordenanzas,
Bandos, acuerdos etc. asi como procurar Ia seguridad pública, han sido
tradicionalmente las funciones más corrientes de estos Cuerpos, pero de
acuerdo con el tema central que nos ocupa, que es Ia función de policía
administrativa, vamos a poner unos ejemplos concretos de actuaèiones
en el campo del consumo, urbanismo, protección del medio ambiente,
espectáculos públicos y actividades recreativas, circulación y trans-
porte y hacienda municipal, en el siglo pasado.

Según Villen Lópezl, a partir de 1879 un Guardia Municipal inspeccio-
naba los puestos de leche. En 1883 se volvió a insistir en el tema de las
actuaciones en materia de alimentación. Para hacer el repeso de los artí-
culos de consumo de una manera. eficaT, y se acordó que cuatro Guardias
Municipales se encargasen de realizar el repeso y se proveyera de unas
romanas de bolsilto, para poder utilizarlas en cua[quieimornento del ser-
vicio.

En 18ó8 se promulgó el bando más largo del consistorio zaragozano;
constaba de 118 AnrÍcuros y algunos de estos AnrÍcuros tenían hasta dieci-
seis apartados diferentes, en él se especificaba las normas de comporta-
miento de los ciudadanos y se encargaba su cumplimiento a los Policías
Municipales, entonces Auxiliares de la Municipalidad, y en relación con los
espectáculos y actividades recreativas.

Se hacía referencia a las reglas que debían observar los establecimientos
de bailes, las corridas de toros y las funciones de teatro. No se podía entrar

1. Vrrre¡¡ Lóruz, Serafín. Orígenes de la Policía Municipal 1849-1885 Zaragoza 1986.
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en la sala de baile con manta o palo, bailar escandalosamente o atrope-
llando a las demás parejas, quitar las parejas a los que estaban bailando,
faltar al decoro y a las buenas costumbres con palabras, gestos o acciones.
Durante el carnaval estaba prohibido usar caretas desde el toque de la
oración en adelante; disfraces que imitasen a la Magistratura, religión y
órdenes militares y hacer parodia de la religión y buenas costumbres.

En 1883 se insta a los Tenientes de Alcade de los distritos para que
hagan cumplir el bando sobre limpieaa pública por medio de la Guardia
Municipal.

En cuanto a la circulación y al transporte, en 1884 se aprueba el Recre-
MENro para el servicio de carmajes públicos y privados en el interior de la
ciudad y sus afueras. La aplicación del regimén sobre e1 tránsito originó
un incidente con la Autoridad Militar de la Plaza. La Municipalidad había
determinado que por el interior de la Ciudad los carros fuesen tirados úni-
camente por dos caballerías y con c(trga no superior a dos mil kilos. Un
Guardia Municipal había prohibido el paso al tiro de un carro con tres
caballerías perteneciente al Regimiento de Lanceros del Rey, lo cual ori-
ginó un escrito de protesta del Capitan General al Excmo. Ayuntamiento.

Una año más tarde, concretamente en abril de 1885, ocurrió otro con-
flicto relacionado con el tráfico, que originó un debate prolongado en el
Ayuntamiento. El Bando de Buen Gobierno de 1874, prohibía la circula-
ción de carruajes por ciertas calles y determinaba qtte: En los días de
corridas de toros no entren ninguna clase de carntajes en el corral de coches
de la plaza, En una corrida celebrada ese mes, un cochero quiso entrar en
el conal de coches de la pløza y los Agentes Municipales lo detuvieron; aquel
vìolentando los cabøllos entró, y los Guørdias høn denunciado el hecho,
habiendo resukado después que era el coche de una autoridad militør; que
creyendo (el þuntamiento) que en el hecho podía existir faha o delito se
remitió aI Juzgado competente.

También ha sido una constante de estos Cuerpos, velar por la Hacienda
Municipal, para que los ciudadanos pagasen puntualmente sus tributos,
tasas, impuestos, etc., en la mayoría de los Recreùrsxros, ha figurado la
siguiente función: Realizar constante inspección para que se satisfagøn al
Excmo. þuntamiento los arbitrios e irnpuestos municipales y no se defraude
con ocultaciones, En el año 1868 el Alcalde de esta Ciudad D. Antonio
Candalija, dictó unas disposiciones sobre las obligaciones de la Guardia
Municipal cuando prestaban sus servicios en la administración de con-
sumos. En este sentido los miembros de la Guardia Municipal debían evíttn
que entrasen en la Cìudad mercancías sin prevìo pøgo de los derechos;
conducir ø los fielatos a los vendedores que no habían satisþcho el impuesto;
anotar durante la noche las entradas y salidas de caballerías y carruajes, asi
como el obieto y hora de salida, y retener las mercancías localizadas dentro
de la Ciudad.



Realidad actual
de la Policía Local

La promulgación de la Constitución en 1978,ha hecho necesario la crea-
ción de un nuevo marco jurídico de toda la Administración Local adaptado
al sistema político-democrático y de autonomía municipal garantizada
entre otros en el Anrfcuro 140 de nuestra Norma Suprema.

Sin embargo, en el texto constitucional, las referencias a la Policla
Local son mínimas. En el Anrfcu¡-o 104.2 se limita a decir, que. Una Lev
orginica determinard løs funciones, principios bdsicos de actuación y esta-
tutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad. Tan sólo el Anrfcuro 148.1.22
establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en la coordinøción y demds facuhades en reløción con las policías locales en
los términos que estøblezca una Lpy OncÁNtce.

Esa Lev ya se ha publicado en desarrollo, además del 104 y del 148.1.22,
del Anrfcuro 126 de la Constitución respecto a la Policía Judicial, y del
Anrfcuro 149.1.29 para determinar el marco en que los Estatutos de Auto-
nomía pueden establecer la forma de la creación de policlas autónomas.
Todo lo anterior se podía haber hecho en cuatro Levrs distintas, pero el
Gobierno estimó que en una sola habrÍa más cohesión y su manejo y
desarrollo serla más cómodo.

La Lev resultante de desarrollar los Anrfcuros citados de la Constitu-
ción, fue la Lpy OncÁ¡nce 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. En el Anrfcuro 53 de ese texto se regulan las funciones de
la Policía Local, que posteriormente deben desarrollarse por un Estatuto
específico de acuerdo con la Ley Rscureoone oB res Besns oer RÉcrlaex Loc¡L
que en su disposición final tercera que dice que El personal de las Policías
Municþales gozard de un Estatuto específico aprobado reglamentariamente,
teniendo en cuenta respecto a los primeros la Lw de Fuerzøs y Cuerpos de
Seguridad del Estado.
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El Rr¡r Dncnrro Lncrsurn¡o 78ltlg86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legaleJ vigentes en
materia de Régimen Local, en la disposición transitoria cuarta, dice que:
En tanto se aprueben las norynas estatutarias de los Cuerpos de Policía Loial,
de acuerdo con lo dispuesto en la LBv 7/1985, de 2 de abrit y en la Lny
OncÁ¡¡tct 2/1986, de 13 de marzo, oø Fupnztsy Cuøaposor Sncuruom senin
de aplìcacíón las síguíentes normas:

l. La Policía Local sólo existiró en los Municipios con población superior
a 5.000 habitantes, salvo que el Ministerio de Administración Territorial
autorice su creación en los de censo inferior. Donde no ex.istan, su misión
se llevaró a cabo por los auxiliares de Ia Policía Local, que comprenderó. el
personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servi-
cios e instalaciones, con la denominación de Guardas, Vigilantes, Agentes,
Alguaciles o anólogas.

2. Dentro de cada municipio, la Policía se integrani en un Cuerpo único,
aunque puedan existir especialidades de acuerdo con las necesidades. Bajo
la superior autoridad y dependencia directa del Alcalde, el mando inmediøto
de la Policía ktcal correspondeni en cada Entidad al lefe del Cuerpo.

3. Orgánicamente, la Policía l¡¡cal estará integrada por una escala técnica
o, de mando y otra ejecutiva. En la Escala técnica podrtin existir los empleos
de Inspector, Subinspector y Oficial, pero los dos primeros sólo podran
cfearse en los Municipios de más de 100.000 habitantes, en la eiecutiva los
de Suboficial, Sargento, Cabo y Guardiø.

4. F,l ingreso como Guardia de la Policía L<¡cal se hará por oposición,
exigiéndose no exceder de treinta añ.os de edad y acreditar las condiciones
físicas que se determinen.

5. Los miembros de los Cuerpos de Policía k¡cal, en el ejercicio de sus
funciones, tendrón a todos los efectos legøles el cardcter de Agentes de la
Autoridad.

En cuanto a las funciones que tiene atribuidas la Policía Local, se
exponen a continuación las del ya citado Anrfcuro 53 de la LBy OncÁxrce
nB FUB¡zes y Curnpos oe SrcuRroeo que expresa textualmente:
Los Cuerpos d.e Policíø Local deberdn ejercer las siguientes funcíones:

A. Proteger a las autoridades de las Corporaciones l-r¡cales; y vigilancia
o custodia de sus edificios e instalaciones.

B. Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el cøsco urbano, de acuerdo
en lo establecido en las normas de circulación.

C. Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del cøsco ur-
bano.

D. Policía Administrativt, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y
demós disposiciones municipales dentro del timbito de su competencia.

E. Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida
en el Anricuro 29.2 de esta Løv.

F. La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o cala-
midad pública, participando en lø forrna prevista en las LayBs, en la'ejecución
de los Planes de Protección Civil.

G. Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a
evitar la comisión de actos delictivos en el marco de colaboración establecido
en las Juntas de Seguridad.
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, !: Ultillr 
,lo,s^espacios 

púb.licos.y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos
cte segundad d.el Estado y con la policía de las comunidades Autónomas en
Ias protección de las manifestaciones y el *""t"i¡*¿üto' iàl'Lra", 

"ngrandes concentraciones humanat, 
"uord.o 

sean requerido, porà 
"llo.l. cooperar en la resolución de los conflictos privados cuand.o sean

requeridos para ello.

. .La.s a.ctuaciones que practiquen los cuerpos de policía Incal en el eier-cicio de las funciones wvistal en ros apartados c y c pi"""a""t"i d.eberán
ser comunicadas a las Fuerzas y cuerpos de seguridad 

"n 
tu amb¡ìo tutito-

riøL.

También la comunidad Autónoma de Aragón tiene competencias a la
L":*^* 2englø-las-funciones de los Cuerpos dZ. pot¡ita t ri[-*ei" la Lpv
7/1987, de 15 de abril, pn coonntNauo¡,t oi pottcfts Loc¡røs o, ,q^i"o*i, 

"i aAalcuL.o 5", d.ice que las nolrnas-marco de ros reglamentos de àiganiraciony tuncionamiento, serán aprobadas por la Diputación General äe Aragóny regulanin las siguientes materias: '
a. La estructura de los cuerpos de policía local, según la población delmunicipio a que pertenezcan y, en su caso, .r.* 

"rp""Tul"s 
cáractårísticas.

B. Los requisitos para el ingreso y los criterios para el acceso o superior
escala o categoría para la promoción interna.

C. Las funciones a desarrollar.
D. La uniformidad, medios de defensa y sistema de acreditación de los

miembros de las policías locales.
E. Los derechos y deberes de los componentes.
F. El régimen disciplinario.
Hasta la aprobación de la Lsv oncÁ¡rca oe FusRzes y cuenpos o¡ sscu-

RIDAD en 1986 no se reconoció el carácter de cuerpo de seguridad a la
Policía Lgcal, v a la misma altura que er cuerpo Nãcional ¿"" pàli"iu, l.
Guardia civil u otros cuerpos de poiicía de las 

^comu"id;d". 
À;tónomas,y en cuanto a las competencias el preámbulo de la Lry citada dice textual-

mente: slru la distinción formal, que aqui no tiene sentido, entre-competen-
c-ias exclusivas y conculyentes, ie atribuyen a tøs pot¡ctas l"iøti, l,,,
Iunctoncs naturales y constítutívas dc toda polícía; recogíéndose como
específíca la ya cítødø de ordcnacìón, señøfízacìón y tlìíecc¿di- a¿-t A
fíco urbøto... Hasta la aprobación de esta Ley se conåideraba a la policía
Local como auxiliar de los demás Cuerpos.

Resumiendo l9."1nrr"r1o_en el tema que nos ocupa, se puede afirmarque en la actualidad la Policía Local eitá realmenìe'-as' co.rsid".ada,
quizá, debido a las nuevas promociones donde sus miembror 

""t.ur, 
.onun nivel académico más alt_o, _y tienen una formacion pr"fesional más

intensa y completa a través de la Academia del cuerpo, tådo ell,o unido ala ,formación permanente que se reariza en la Acaà'eÁiu pão-i"äo, r",
policías. y _las especializaciones con cursos monográficor ä" 

-u.Lãrirr.ro,

|ttedio^ Ambiente, Inspección de consumo, precinio ¿" 
""t 

i.rrioi Radar,
I'ot?-ç9ltrol, Espectaculos Públicos y Actividades Recreativas, 

-ãË, 
aorra"

los PolicÍas y Mandos salen mejor preparados para desarrollar una de sus
funciones importantes como 

"s 
la äe Þohcía Administrativa.

2. Aprobada en desarrollo del Anrfcuro 35.22 del Estatuto de Autonomía para Aragón y delARrfcut-o 39 de la LOFCS.



Concepto
de Policía Administrativa

Como señala Garrido de Fall_a3 la policía administrativa es aquella ac_tividad que la Adminisrración desplieþa 
"" "t 

èjË.li"iã-d;;rËöïs potes_
ta$eg, .v que por razones_ de interés" p,iUti.o'1ì-i;; Ë, ;;I;.ffi de tosaqmrnlstrados mediante el ejercicio, en su caso, de la coacción sobre losmismos.

La Lrv oncÁx¡cl 2fl986, de 13 de manzo, nn Funnzes v cuBnpos nn
9"."yo?-, en su preámbulo dice la finalidad q;";il"-;ã;."t1"f"v, ... 

"ttnrcto de una nueva etapa-en la que destaque la-coisideración de la policía

??o:o.u, seruicio,público dirigido a ra protección de ra 
"o^rr¡aiã,-àedianteIa delensa del ordenamiento democrótico, recogiendo como funcioie,s especí_

ficas de la Policía rncal las der Anr¡curo i1 y 
"ntr" 

eilas cogeremos ra quenos interesa para desa*ollar er temø que noi ocupct, que en concreto es Ia
*l apartado d) polícra admìnístrøtíva, ."1" ,¿io;ì"" à t*-or'ià*n*,
Bøndo2 t dcnrás dísposicìones munìcíþarcs a""i" a¿,n rø¡ã'ãiu.o*-petencìø.

De lo anterior podíamos deducir que ra p-olicía Local solamente puedeactuar como policía adminisrrariva eñ el ámbito del pàre-cho iã"äri"to_noTo' pero.no es así ya que otras Lnyrs y disposiciones de caracter secto-
i1"t,.".1ry:1q.u" :1r", 

su incumplimiento deben denunciarlo los agenres dera aurorldacr, a tltulo enunciativo y no limitativo, citaremos alãunas deellas: Las Lsves os ctzt v prsca¡r d"isposiciãnãs á"1 lår-àî..î"ää r* vR'çl¡tu*Nro soeR' co'rRABao,oo, ÉBctoïENro DE an es, o" È*"rã-"*oi, t"" o"In¡ponracrór'r Teuponar nr Aurouóvrl'S, etc. Todas ras i"fruJ;;r'q.r" ."cometan a las Levrs y disposiciones citadas, como agentes de la .,rto.idud,

3.Tratados d¿ Derecho Administrativo, vol. II, Madrid, 7971, pá,g. 161.
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los policías locales deben denunciarlas a las Autoridades y Organismos
competentes, Diputación General de Aragón, Hacienda, Gobierno Civil, etc.

El Estado moderno intervencionista ha ampliado el concepto de orden
público, y junto al policía de seguridad y el de tráfico aparecen actualmente
policias especializadas en actividades del Derecho Administrativo como el
urbanismo, medio ambiente, consumo, etc. No obstante y reforzando Io
anteriormente expuesto citaremos las Sentencias del Tribunal Consti-
tucional 331L982, de 8 de junio y la ll7l84, de 5 de diciembre, donde nos
aclaran qué se entiende en la actualidad por orden público, ya que ningún
Código Político ni la Lrv ordinaria nos dieron la definición. Según este Alto
Tribunal el ordcn público es un concepto polivøl.ente, iurídícømente ìn'
detennínada y flexible, que por su propia naturalezø se acomoda a las
más varìødas situøcìones de la vìdø públìca. En consecuencíø puede
hablarse de orden públíco económíco, socìal, poLítico, urbanístìco, chtil,
sanìtarío, ìnternacíonal, generø[ Iocal, etc., con apelación en cadø caso
ø los intereses comprendidos en dichas expresíones.

Todas las limitaciones que Ia actividad de policía lleva consigo, han de
tener su base legal, lo cual habilita a la Administración para realizar limi-
taciones concretas que aparecen determinadas por vía reglamentaria. De
la reglamentación nacen obligaciones concretas para los administrados, es

decir, mandatos y prohibiciones. El mandato es un requerimiento a un
particular por la Administración, para que se cumpla una obligación o
soporte una actuación administrativa, y suele ir acompañado de una ame-
naza de sanción en caso de incumplimiento. La prohibición es un mandato
negativo, normalmente más frecuente que el anterior, y deriva de la exis-
tencia de una reglamentación limitativa.

Al lado de las reglamentaciones aparece la coacción de la Administra-
ción, que no es más que Ia ejecución forzosa en materia de policía adrnin-
istrativa, y que deberá someterse al principio establecido en la Lev de
Procedimiento Administrativo: In Administración Públicø no iniciard nin'
guna actuación material que limite derechos a los particulares sin que previa-
mente haya sido adoptada la decisión que le siwa de fundamento iurídico.
(AnrÍcuro 100)

Los medios de ejecución forzosa del acto administrativo aparecen tam-
bién previstos en la Lnv oe PnocrorÀ,lre¡{ro AtttxIsrn¡rlvo en el A,nrfcuro 104
previéndose los siguientes:

A. Apremio sobre el patrimonio.
B. Ejecución subsidiaria.
C. Multa coercitiva.
D. Compulsión sobre las personas.

El AnrÍcuro 107 de la citada LBv, añade: Cuando asi lo autoricen las
Lnvns y en la forma y cuantía que éstas determinen, la Administración podró,
para la ejecución de detervninados actos, imponer muhar coercitivas reite'
radas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado,
en los siguientes supuestos:

A. Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre
la persona del obligado.

B. Actos en que procediendo la compulsión, la Administración no la
estimara conveniente.

C. Actos cuya eiecución pueda el obligado encargar a otra persona'
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I-a muba coercitiva seró independiente de las que puedan imponerse en
concepto de sanción y compatible con ellas.

Por lo anteriormente expuesto, la Administración tiene suficientes me-
dios y poder de coacción en la ejecución forzosa de los actos administra-
tivos, para que estos se cumplan, si verdaderamente existe voluntad política
de hacerlos cumplir.



Policía Administrativa
del Derecho Local
Autónomo

Para hacer cumplir por la Policía el derecho local, supone conocer qué es
y en qué consiste ese derecho, materia probablemente cada vez más inde-
terminada o más omnicomprensiva, si nos atenemos al listado de compe-
tencias que el nuevo Régimen local nos ofrece.

El derecho local en síntesis comprende: las OnoeNANzas y RncreuBNros.
BaNoos, Decnrtos, RssolucroNes, Pnovrorxcres y AcuERDos.

Onnnru.lxzas municipales
Las Onorruu,¡as municipales, son como un modesto código de de-

rechos y deberes ciudadanos con una doble finalidad: En primer lugar
recoger y sistematizar las normas propias de la población facilitando su
conocimiento a los vecinos. En segundo lugar constituyen el punto de
referencia obligado para Ja potestad sancionadora del Ayuntamiento en los
temas que la legislación otorga competencias y que inciden normalmente
en la tranquilidad y calidad de vida del municipio, comportamiento de los
Ciudadanos, Ruidos, Industrias molestas, Insalubres, Nocivas.y Peligrosas,
Prevención de incendios, Limpieza pública, Urbanismo, Espectáculos, Ali-
mentos y Bebidas, Ferias y Mercados, Circulación, Medio ambiente en
general, Taxis, Transporte escolar y de menores, Exacciones municipales,
de Policía y Buen Gobierno etc.

La aprobación de las Onpn¡.nnas locales se ajusta al siguiente pro-
cedimiento:

A. Aprobación inicial por el Pleno.
B. Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mí-

nimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
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C. Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas
dentro del plazo y aprobación definitiva por el Plenoa.

D. Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y no entran en vigor
hasta que se hayan publicado completamente su texto y haya transcurrido
el plazo previsto en el ARrfcur-o ó5.2 de la LBv R¡cureoona op res Basss ¡eL
RÉ,crn¡B¡¡ Locer (Anrfcvro 7O.2).

Rncrm,rnNros municipales
Establecen el régimen sustantivo de las funciones y servicios en los

diferentes sectores de la actividad municipal (régimen anterior).
Según Entrena Cuestas los R¡,cun¡nxros podrán ser estatales, autonó-

micos, locales o institucionales. Y, a su vez, dentro de cada uno de estos
grupos podrán establecerse subdivisiones en consideración al órgano del
que en cada caso emanan. Así, los RecrarueNros estatales podrán ser dic-
tados, según los casos, por el Gobierno, por las Comisiones Delegadas del
Consejo de Ministros, por los ministros y, en el ámbito local, dentro de
los Rncraurr.rros municipales habrá unos que sean dictados por el Al-
calde y otros que deriven del Ayuntamiento Pleno.

Algunos autores, como González Pérez6, señalan que con la antigua Lrv
nel RÉcrunN Locer sí se podían aprobar Rpcretrsxros por las Corporaciones,
pero a partir de la Lny RrcurADoRA DE r¡s B¡ses oBr RÉcrurN Locar aprobada
el dia 2 de abril de 1985, los Ayuntamientos sólamente pueden aprobar su
Røcuun¡'to OncÁ¡¡tco od FutvctoN¡utruro DE LA ConroneuóN, Anrfcuro 5 de la
LBy citada, y lo demás se denominará Ononx¿Nzes.

Sin embargo, el R¡er Dncnero Lncrsrerrvo 78111986, de 18 de abril, por
.el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, en el Anrfculo 56 establece que: para la
modificación de las Onnn¡r¡exzas y Rrcrrurruros deberán observarse los
mismos trámites que para su aprobación, luego deja entrever que se
pueden aprobar Rrcratre¡¡ros.

Continuando con el mismo Texto Refundido, el A¡rfcuro 57 dice: Serdn
de aplicación a las infracciones de las OaoB¡¡t¡¡z¡s, Rrcreuauro, B¡¡,toos, los
plazos de prescripción que establece el Código Penal para las fabas, sin per-
juicio de lo que en cada caso establezcan las Lnvps.

La LBy OncÁNrce 211986, de 13 de marzo, os Funnzes y Curnpos oB Sncu-
RIDAD, en su Anrfculo 52.1 dice que los cuerpos de Policía Local son Insti-
tutos armados de naturaleza civtl, con estructura y organización jerar-
quizada, rigiéndose en cuanto a su régimen estatutario por los principios
de esta Lnv..., por las disposiciones dictadas al respecto por las Comuni-
dades Autónomas y los RecumøNros específicos para cada Cuerpo y demás
noûnas díctadas por los correspondientes Ayuntamientos.

Ahondando más en el tema, el Rear Dncrero 1010/1985, de 5 de junio,
por el que regula el ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera
de un establecimiento comercial permanente, dice en su Anrfcuro 1", pâ-
rrafo 2": Los þuntamíentos podrán aprobar... sus propios Rnet¿mnnros u

4. A¡rfcuro 49 de la Løv 711985 de 2 de abril, R¡cuLloon¡ oe LAs Bnsrs ¡rl RÉcrÀ¡eN LoceI-.
5. Curso de Derecho Administrativo, pâg. 240, Madrid, 198ó.
6. Régimen Jurídico de la Administración Local, Madrid, 1985, pág. 102.
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Ordenønzas reguladoras de esta actiyidad comercial, teniendo en cuenta las
peculiaridades de cada población.

El Ayuntamiento de Zaragoza ha aprobado el R¡creùrsNro de Juntas
Municipales, Juntas vecinales y de participación ciudadana, Rrcrelrnnros
como el del Pabellón de Deportes, el Mercado de San Vicente de PaúI, etc.,
siempre regulando normas interiores de funcionamiento o de colectivos de
funcionarios o centros municipales, dejando en todo caso que sean las
ordenanzas las que regulen como se ha dicho anteriormente la convivencia
ciudadana.

BlNnos de la M.I. Ncaldía-Presidencia
Son disposiciones que, interviniendo la actividad de los administrados,

no tengan carâcter general pero que afecten en su ámbito a una pluralidad
indeterminada de los mismos. Para su adopción no es necesario tramitarse
expediente, pero sí publicarse en la forma, uso y costumbre de la localidad.

Cuando dichas disposiciones limiten derechos subjetivos o impongan
determinadas obligaciones a los vecinos y particulares, habrán de inscri-
birse en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía.

Los Be¡¡oos han sido también objeto de clasificación, como las On¡¡-
NANZAS, y en ellos puede darse más variedad, como pasamos a ver:

A. Bruvoos de urgencia, que son los que obedecen a circunstancias
extraordinarias o imprevistas (una catástrofe o calamidad pública).

B. Beuoos de policía, o aquellos que se dictan imponiendo a los ve-
cinos determinadas obligaciones o limitando el ejercicio de determinadas
actividades (prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores).

C. Bar.¡oos de transcripción, que se utilizan para comunicar a los ve-
cinos alguna noticia o acontecimiento, invitándoles, o no, según los casos,
a adoptar determinada conducta (llegada de alguna Autoridad importante).

D. B¡uoos administrativos, por medio de los cuales se convoca y cita
a los particulares para un acto determinado (empadronarse).

Los B¡Noos dictados por los Alcaldes y de obligatoriedad general
pueden ser periódicos, porque no establecen normas nuevas sino que se
limitan a recordar el cumplimiento de disposiciones vigentes, y de policía
y buen gobierno, dictados para desarrollaratribuciones propias de los Al-
caldes.

Como se ve, será el contenido de los bandos el que determine la posi-
bilidad o necesidad de que intervenga la Policía Local. Como regla general
puede decirse que en los bandos de urgencia y en los llamados de policía
será probablemente más fácil esa intervención.

Dncnnros, RESoLUcToNES y PRovrDENcras

El Alcalde, como órgano resolutivo y ejecutivo del Ayuntamiento, y en
el ejercicio de sus facultades definidas en las disposiciones que afectan al
Régimen Local, puede dictar normas en forma de DBcnr:ros, RnsorucroNes
y PnovrorxcrAs, que en algunos casos ponen fin a los expedientes iniciados,
impulsándolos para su ejecución forzosa si es necesario. También puede
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dictar DecRETos aunque no haya expediente previo para resolver cuestiones
de su competencia, o impulsar o realizar servicios municipales determi-
nados.

Acunnoos y Acros administrativos
Son decisiones ejecutivas dictadas por los órganos de Gobierno del

Ayuntamiento: el Alcalde, el Pleno, la Comisión de Gobierno y otras auto-
ridades y órganos inferiores, que resuelvan por delegación del Alcalde y que
ponen fin a la vía administrativa.

Para recurrir contra estos acuerdos y actos ante la jurisdicción compe-
tente, es requisito previo el recurso de reposición (Anrfcuro 52 de la Lev pB

Beses opr RÉcrrur¡¡ Locar).



Policía Administrativa
dimanante
de Leyes y Disposiciones
de carácter sectorial

Muchas Lnvrs aprobadas en el Parlamento y disposiciones normativas del
Gobierno atribuyen facultades a los municipios. Unas veces las competen-
cias son compartidas, y en otras ocasiones la competencia se confiere de
manera exclusiva a las Entidades Municipales.

Lo mismo sucede respecto a las LByns que promulgan los Parlamentos
de las Comunidades Autónomas, en uso de su potestad legislativa y la
potestad reglamentaria de los gobiernos autónomos reconocidas ambos en
los Estatutos de Autonomía (ver ANrxo I).

En buen número de LByes y disposiciones que atribuyen competencias
a los municipios, expresamente se hace constar la colaboración en el cum-
plimiento de las mismas a la Policía Local; en otras no se hace expresa-
mente y son los propios Ayuntamientos los que deciden que actúe su Po-
licía en la inspección y denuncia de las infracciones.

Pasamos a considerar seis aspectos de competencia municipal, que por
su importancia en la vida cotidiana merecen ser estudiados con deteni-
miento, y donde la Policía Local tiene una actuación más directa. Estas
materias o aspectos relevantes son los siguientes:

El Urbanismo, la Protección y Defensa de los Consurnidores y Usua-
rios, la Protección del Medio Arnbiente, los Espectáculos y Actividades
Recreativas, la Circulación y el Transporte, y las Haciendas Locales.



El Urbanismo
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El mørco constìtucìonal
dcl urbanismo y sus príncìpíos

A ralz de la transición política que se inició a partir de 1975, España
se transformó en un Estado constitucional y democrático. En 1978 se pro-
mulgó la Constitución, cuyo ARrfcur-o 1 proclama, que España se constituye
en un Estado Social y Democrótico de Derecho que propugna como valores
superiores de su ordenamiento jurídico lø libenad, Ia iusticia, la igualdad y
el pluralismo político. El nuevo orden constitucional reconoce, junto a
los tradicionales derechos fundamentales -propios de las democracias clá-
sicas- entre los que destaca a los efectos de nuestro estudio la garantía del
derecho de propiedad privada y a la herencia, si bien con la especificación
qr;.e la función sociøl de estos derechos delimitani su contenido de acuerdo
con las.Lrrrs (Anrfcuro 33), unos llamados Principios rectores de lø política
sociøl y económica que deben inspirar la actuación de los poderes públicos
e informar la legislación positiva y práctica judicial. Entre estos Principios
informadores, el Anrfcuro 47 dela Constitución declara que todos los espø-
ñolcs tíenen derecho ø dísfrutar de unø víviendø dígnay adecuødq. Los
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerá las
nonnas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utiliza-
ción del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especula-
ción. La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción
urbanlstica de los entès públicos.

El alcance y significación de este principio para el Derecho urba-
nístico es trascendental, a pesar de que a primera vista pueda parecer
insuficiente y parcial desde un análisis estrictamente técnico urbanístico,
especialmente si se tiene en cuenta el alto nivel de especialización que
había alcanzado la legislación urbanística preconstitucional; por lo que, en
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7. MARTÍN Bessors Cola, "Consideraciones sobre el derecho a la vivienda en la Constitución
Española de 1978", en Revista de Derecho Urbanfstico, n" 85, 1.983, pp' 13 a 42.

8. MARTfN Bassors Coua, "Derecho urbanístico y medio ambiente urbano", en Revista de De-

recho Urbanlstico, n" 71, 1981.

cierto modo, podía haberse esperado una declaración constitucional más
solemne y riCa en contenidos doctrinales innovadores, así como por el
hecho de-que en el proceso constituyente el debate ante la opinión pública
de las cuestiones urbanísticas había sido asumido por los partidos políticos
en sus programas electorales con un objetivo profundamente renovador y
revisionistã. A pesar de ello, hay que significar que el texto constitucional
incide sobre très puntos básicos que legitiman a los poderes legislativos
para llevar a cabo importantes reformas e innovaciones:

1. Se contempla al Urbanismo no como un fin en sí mismo o como un
instrumento técnico susceptible de los más ambiciosos planteamientos de
diseño prospectivo, sino como un proceso destinado, fundamentalmente,
a satisfácer la necesidad social de un derecho de los ciudadanos: el derecho
a la vivienda, entendido, en mi opinión7, no como mera superficie habi-
table, sino como el derecho a un entorno urbano o rural satisfactorio inme-
diato a la vivienda (urbanización, equipamientos colectivos, espacios libres,
etc.).

2. Se legitima a los poderes legislativos para imponer restricciones al
uso del suelo de acuerdo con el interés general para impedir una práctica
económica antisocial -para otro tipo de limitaciones el texto constitucional
ya comtempla la función social de la propiedad como restricción genérica-
ôual es la èspeculación del suelo derivada no sólo de las prácticas indivi-
duales comerciales, sino principalmente de las rentas monopolistas.

3. EI reconocimiento de que la Comunidad representada por las dife-
rentes Administraciones públicas, debe participar por vía de recuperación
en las plusvalías que genere su actividad infraestructural (vías públicas,
equipamientos, etc.) y que son absorbidas por los propietarios del suelo.
Lâ lègislación de 1975 contiene elementos para afoontar el cumplimiento
en sus grandes líneas de estos objetivos, pero es evidente que precisa ser
reformaãa e innovada dentro del panorama general de Ia reforma fiscal y
de los modos de gestión y actuaciones de las Corporaciones locales. Hasta
el momento el precepto constitucional no ha sido desarrollado en su con-
junto, si bien se han planteado algunas iniciativas legislativas y desarrollos
de detalles.

El texto constitucional, proclama una serie de principios que, si
bien no afectan directamente al régimen urbanístico, enriQuecen sus
fines objetivos y complementarios: utilización racional de los recursos
naturalei con el fin de proteger y meiorar la calidad de vida y defender y
restaurar el medio ambiente (AnrÍcur-o 45) los poderes públicos garantizarón
la conservación y promoverdn el enriquecimiento del patrimonio histórico,
cuhural y artístico de los pueblos de España (Anrfcur-o 46), y, el Anrfcuro 129
garantiza una participación ciudadana en la actividad de los organismos
ó¡bli"o. que afècten directamente ala calidad de vida o al bienestar general.

El impacto de la Constitución de 1978 no se ha limitado a la implan-
tación dJun régimen político democrático, sino que ha incidido muy sig-
nificativamente en la estructuración territorial del Estado y en el reconoci-
miento de la autonomía y la democracia local. Ambas innovaciones han



LA POLICIA LOCAL DE ZARAGOZA 33

tenido una influencia decisiva en el ejercicio y en las modalidades de las
competencias urbanísticas en sus distintos niveles.

En la organización administrativa anterior a la Constitución, las com-
petencias legislativas sobre Urbanismo, al tratarse de un Estado unitario
y centralizado, estaban atribuidas en exclusiva al Estado, si bien, por la
propia naturaleza del Urbanismo, la gestión administrativa y la potestad
reglamentaria vinculada al planeamiento estaban atribuídas a los munici-
pios, aunque con dos limitaciones importantes:

1. Que se acreditara que el interés era estrictamente local.
2. Que la Lny no la hubiere atribuido expresamente a otra Administra-

ción (Anrfcuro 214 de la Lrv oer Suero). La propia estructura centralizada
del Estado determinó una utilización expansiva de esta cláusula y, en con-
secuencia, el Estado, directamente o a través de sus organismo periféricos,
desarrollaba en el campo urbanístico importantes competenciaÀ de fiscali-
zación, gestión y planificación. La doctrina jurídica y amplios sectores de
la opinión pública habían demandado insistentemente una descentraliza-
ción administrativa en la mayoría de los sectores administrativos y, muy
peculiarmente, en el campo urbanístico. Ello expìica que en la transición
política y ante incluso de aprobarse la Constitución se adoptaran medidas
que reflejaban una clara voluntad descentralizadora en el Urbanismo.

En 1977 se inició un proceso de reconocimiento de entidades territo-
riales de carâcter regional y descentralizador que prefiguraba la futura
división regional del Estado. Durante esta etapa, denominada de la Preau-
tonomía, se extendió a todas estas entidades el ejercicio de las competen-
cias que venía ejerciendo la Administración del Estado en el orden urbanís-
tico. Al propio tiempo, se convocaron elecciones democráticas a los Ayun-
tamientos, que se celebraron el día 3 de abril de 1979, y en la campaña
electoral los temas relacionados con el Urbanismo y la mejora de la calidad
de vida urbana adquirieron una relevancia y un determinismo sin prece-
dentes. Los nuevos Ayuntamientos democráticos -sin necesidad de modi-
ficar la legislación urbanística- han imprimido a la gestión urbanística un
carâcter absolutamente nuevo y han impuesto un eficaz control a los pro-
cesos de desarrollo urbano y, en particular, a las cuestiones relacionãdas
con la disciplina urbanística.

Este cambio institucional provisional ha sido recogido y potenciado por
la Constitución de 1978, que ha proclamado (Anrfcuro 137) la autonomía
plena de las Regiones -denominadas Comunidades Autónomas y de los
municipios o Ayuntamiento-. A las Comunidades Autónomas -integradas
por una Asamblea legislativa y un Gobierno regional- se les ha reconocido
por la Constitución -y en su desarrollo, por los Estatutos de Autonomía-
competencias legislativas, reglamentarias y ejecutivas en materia de Urba-
nismo. De esta suerte ha aparecido en nuestro Derecho urbanístico una
nueva fuente de regulación juúdica del Urbanismo que, en adelante, habrá
que tener en consideración para el estudio completo del Derecho urbanís-
tico español.

Los munìcípíos y el urbønísrno
En el pasado los ayuntamientos intervenían en el campo del urbanismo

limitándose normalmente a la aprobación de planes y proyectos particu-
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lares, el sector público actuaba, pues,_ como garante de los beneficios que
los grupos particulares obtenían en el mercaão del suelo y la vivienda.

El advenimiento de la democracia y la irmpción de ra cultura urbanís-
tica en el poder municipal, ha puesto de relieve una actitud diferente de
los ayuntamientos ante el urbanismo; la posibilidad de ser agentes direc-
tores de la transformación de la ciudad. 

-

La intervención activa de los ayuntamientos en el campo del urbanismo
se mueve actualmente en tres_planos complementarios: eì el nivel de pla-
neamiento, en el de gestión urbanística y en el de la disciplina urbanística.

Planeamíento
. Es el nivel de la previsión yla programación del suelo; el Ayuntamiento
decide el tipo de ocupación del território por las distintas actividades que
se han de dar en é1, los ritmos y modos ãe crecimiento urbano y de ias
actuaciones sobre el casco consolidado, y también los proyectos cóncretos
a ejecutar sobre zonas precisas de la ciudad, tiene sú fuîdam"nto en el
Rrar Drcnero 2159178 de 23 de junio, por el que se aprueba el RecreupNro
oB Preue¡¡lrnNro para el desarrollo y aplicacióñ de la i¡v sobre RÉcrueN¡rr
Suero y OnrlpNacró¡,r UngnNn.

El Ayuntamiento de zaragoza aprobó en 198ó el plan General de orde-
nación urbana, instrumento- necesario para que la ciudad crezc¿- y desa-
rrolle su actividad, de acuerdo con las directriães marcadas en dich"o plan.

Gestíón urbønístíca
Es el nivel de la ejecución del planeamiento y de los proyectos de

intervención concretos, donde el Ayuntamiento puede actuar di."ót.-"rrt",
puede convenir realizaciones con los agentes privados, y debe en todo caso
encatJzar las acciones de éstos sobre la ciudad, medianté consorcios, Socie-
dades urbanísticas, Juntas de compensación, etc. Asimismo para realizar
una buena gestión urbanística en una ciudad como la de Zaragoza, se
pe-nsó crear una Gerencia de urbanismo con un R¡cr¡nrruro dondeie espe-
cificara sus competencias, esto se llevó a cabo el 29 de marzo de 19g2.

- La legislación básica del Estado en esta materia, viene regulada por el
RB¿r D¡cnero 3228178, de 25 de agosto, por lo que se apruãbu el Rrcr¡-
MENro DE Gesrró¡¡ unsANÍsrrce para el desarrollo y aplicacion de la Lev sobre
RÉcru¡N orr Suno y Ononx¡.cróN UnneNe.

Dìs cíplínø urbønístíc a
. La previsió-n y_la eþcución implican necesidad de contror; el Ayunta-

miento tiene el deber de-la disciplina urbanística, es decir, de garantizar
al ciudadano-que ]a regulación dè las actividades y de la edificíción, y la
ejecución de los planes, se hagan de acuerdo con lãs directrices -a.cadaspor la Administración Municipal.

Concepto y contenìdo

- La expresión disciplina urbanística indica el conjunto de medidas ten-
dentes a mantener y, en su caso, a restaurar la legaliäad urbanística. Tiene
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por tanto un amplio alcance, que comprende en nuestro ordenamiento
jurídico las siguientes materias:

, A. Intervención preventiva del uso del suelo y de la edificación me-
diante licencia urbanística y la orden de ejecución.

B. Protección de la legalidad vulnerada a través de la restauración del
orden jurídico y de la realidad física alterada.

C. Sanción de las infracciones urbanísticas.
D. Exigencia en su cabo, de responsabilidad por daños y perjuicios.
El RBcram¡Nro DE Drsclprrx¡ Unnaxfsrrca fue aprobado por el Reer

DecREro 218711978, de 23 dejunio, previo dictamen del consejo de Estado
y de conformidad con éste, y fue publicado en el Boletín oficiai del Estado,
de fecha 18 de septiembre.

Lícencía urbønístíca
La licencia urbanística es un acto administrativo que amplía la esfera

juídica del particular; consiste en una autorización pãta reilizar un acto
que 

-está permitido; supone por tanto, un derecho o facultad preexistente
en el sujeto autorizadoe; exige un examen del acto proyectado, para com-
probar si se ajusta a las condiciones establecidas (exãmên que fuìdamenta
la pe_rc-epción de una tasa), y constituye un requisito pará el ejercicio de
aquel derecho.

El Tribunal constitucional ha declarado que, al constiutir la licencia
municipal una actividad de policía, se manifiesia en un acto administrativo
sometido a un régimen jurídico de singulares características, la primera de
las cuales es que normalmente, y hasta se puede decir institucionalmente,
no suele dar nacimiento a actos declarativos de derechos, en el sentido
convencional en que éste es entendido, principalmente a efectos de requerir
hasta una declaración de lesividad a posteriõri, para poder anularla 

^(Sen-

tencia de 31 de mayo de l974-Anrfcuro 2559).

. Compete otorgar la licencia al Ayuntamiento, salvo en los casos pre-
vistos en la LBv rrr suuo, y toda denegación de licencia deberá ser moti-
vada (Anrfcuro 179 LS). El órgano competente es el Alcalde cuando así lo
disponga la ordenanza (Anrfcuro 2l.ll, de la Lrv Rncureoona oe ras Bases
on RÉcrurN Loc¿r.

El RscLÄMnNro nn Drscrprrxe un¡¡Nisrrce en su Anrfcuro primero dice:
Fstarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las autorilaciones que
fueron procedentes con arreglo a la lèsgilación especifica aplicable, ios
siguientes actos:

1. Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas
clases de nueva planta.

2. Las obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases
existentes.

3. Las de modificación o reforma que afecten a la estructura de los
edificios e instalaciones de todas clases existentes.

4. Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instala-
ciones de todas clases existentes.

9. G¿nnrnooe Ferr-^, F.; Tratado de Derecho Administrativo,I Madrid 195g, págs. 40g y ss.
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5. Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios,
cualquiera que sea su uso,

6. Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que se
refiere el apartado 2 del Anrfcuro 58 del texto refundido de la Lnvoer Suero,
en adelante Lrv opr Suelo.

7. Las obras de instalación de servicios públicos.
8. Las parcelaciones urbanísticas.
9. Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, exca-

vación y terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y programados
como obras a ejecutar en un Proyecto de Urbanización o de Edificación
aprobado o autorizado.

10. La primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones
en general.

11. Los usos de carácter provisional a que se refiere el apartado 2 del
ARrfcur-o 58 de la Lrv osr Suero.

12. El uso del vuelo sobre las edificaciones e instalaciones de todas
clases existentes.

13. La modificación del uso de los edificios e instalaciones en general.
14. La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados

de ruina inminente.
15. Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, activi-

dades industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cual-
quier otro uso a que se destine el subsuelo.

16.La corta de árboles integrados en masa arbórea que esté enclavada
en terrenos para los que existan un Plan de Ordenación aprobado.

17. La colaboración de carteles de propaganda visibles desde la vía
pública.

18. Y, en general, los demás actos que señalen los Planes, Normas u
Ordenanzas.

Las On¡n¡.¡rxzas on Eorrrcecró¡,¡ pn¡, TÉruruno MuNrcIplr nr Zmacoza, de
enero de 1974, en su AnrÍculo 8.1.2.

A. Especifíca que se requiere previa licencia municipal pafa:
l. Efectuar obras de urbanización.
2. Establecer servicios urbanos o modificar los existentes.

3. Parcelar o reparcelar terrenos.
4. Efectuar movimientos de tierras.
5. Explotar bóvilas y canteras.
ó. Cortar árboles.
7 . Levantar nuevas construcciones.
8. Ampliar o modificar la estructura, la distribución interior o el as-

pecto exterior de las construcciones existentes, asi como ejecutar cual-
quiera de las obras menore.s previstas en la correspondiente Ordenanza
Fiscal.

9. Utilizar por vez primera los edificios.
10. Modificar objetivamente el uso de los mismos.
11. Montar, desmontar o modificar instalaciones comerciales.
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12. Demoler las construcciones.
13. Colocar carteles o letreros visibles desde la vía pública.
14. Las cercas o cerramientos de solares o terrenos.
15. En general cuantos actos señalaren los planes de ordenación.
B. Se exceptúan de la previa licencia:
1. Los trabajos de nivelación, limpieza, desbroce y jardinería en el inte-

rior de un solar, siempre que con ello no se produzca variación apreciable
del nivel natural del terreno ni la destrucción de jardines existentes.

2. Las obras interiores que no supongan cambios en las aberturas,
paredes, pilares y techos, ni en la distribución interior del edificio.

C. En todos los casos exceptuados de licencia, el propietario, el em-
pleado de las obras o el técnico director de las mismas deberá, antes de
iniciarlos, ponerlo en conocimiento del A5runtamiento. La Administración
Municipal librará el correspondiente enterado.

Declørøcíón de ru¡na
La palabra ruina, seg(rn el Diccionario de la Lengua, significa acción

de caer o destruirse una cosa. Al lado de esta significación, que supone un
estado actual de hecho, consistente en la degradación física o en el dete-
rioro definitivo de una construcción, jurídicamente se da otra significación
más amplia en la que el concepto de ruina abarca tanto el deteriodo ya
consumado como el estado previo de la construcción que amenaza ruina.
Por eso, el Anrfcuro 183 de la LS, que regula esta materia, no emplea el
término ruina, sino el más genérico de estado ruinoso.

Supuestos o cînses de ruìna
La LS (Anrfcuro 183.2) contempla tres supuestos legales de estado

ruinoso.
A. Daño no reparable técnicamente por medios normales.
B. Coste de la reparación superior al 50 por 100 del valor actual del

edificio o plantas afectadas.
C. Circunstancias urbanísticas que aconsejaren la demolición del in-

mueble.
Para la declaración de ruina basta que exista tan sólo uno cualquiera

de estos tres supuestos, según reiteradamente ha declarado la jurispru-
dencia abundantísima sobre este tema de la ruina (sentencia de T.S. 16 de
febrero de 1980).

Procedítníento
en el supuesto dc ruínø ìnmìnente

La ruina inminente tiene, como dicen G. Enterría y Parejol0, dos ele-
mentos componentes:

10. Lecciones..., o.c., pág. 7ó8.
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10. Una situación de deterioro físico del inmueble o construcción,
afectante de tal modo a la seguridad o salubridad de éstos, que determine
verdadera urgencia en la demolición.,

20. La existencia de un peligro actual y real para las personas o las
cosas, proveniente del grado de afección a los intereses públicos de la
seguridad y la salubridad; peligro que es el que provoca precisamente la
urgencia en la demolición.

Cuando como consecuencia de comprobaciones realizadas por los ser-
vicios de la Administración, de oficio o en virtud de denuncia de particu-
lares, o como consecuencia de escrito de iniciación del expediente dè ruina,
se estime que la situación del inmueble o construcción ofrece tal deterioro
que es urgente su demolición y existe peligro para las personas o bienes
en la demora que supone la tramitación del expediente, el Ayuntamiento
o el Alcalde acordarán el desalojo de los ocupantes y adoptarán las medidas
referidas a la seguridad de la construcción.

A tal efecto, recibida la instancia solicitando la declaración de ruina o
la denuncia de cualquier persona, se dispondrá con carácter de urgencia
una visita de inspección, emitiéndose informe por los técnicos municipales,
sobre las condiciones de seguridad y habitabilidad del inmueble. Èl in-
forme propondrá, en su caso, la adopción de medidas excepcionales de
protección, tales como apeos o apuntalamientos, que hayan de aplicarse
con carácter inmediato. El Ayuntamiento o el Alcalde adoptarán la resolu-
ción que proceda en plazo de veinticuatro horas desde la recepción de los
informes (Anrfcur-o 26 RDUrb).

Si el dictamen técnico expresara la posibilidad de continuar ocupán-
dose el inmueble, previa la adopción, si procediere; de medidas de apeo o
apuntalamiento, se proseguirá el expediente por los trámites normales. No
obstante, se girarán las visitas de inspección que sean necesarias y, al
menos, las que se hayan indicado en el informe técnico, por si variaran las
circunstancias apreciadas al emitirlo o aparecieran otras nuevas que acon-
sejaran una decisión distinta. Finalizado el expediente, se mantendrá la
vigilancia en los mismos términos que durante su tramitación, hasta el
total desalojo del inmueble (Anrfcuro 27 RDUrb).

Infr øc cíón urb anís tíc ø.

Tiene la consideración de infracción urbanística, la vulneración de las
prescripciones contenidas en la Ley¡rr Sunro, o en los Planes, Programas,
Normas y Ononnanzas y llevarán consigo la imposición de sanciones a los
responsables, asi como la obligación de resarcimiento de daños e indemni-
zaciones de los perjuicios a cargo de los mismos, todo ellos con indepen-
dencia de las medidas previstas en los AnrÍcuros 184 y 187 de la presente
T.nv y de las responsabilidades de orden penal en que hayan podido incurrir
los infractores. (Anrfcuro 225 de la L.S.).

El Rscrelrnxro ps Drscrprn¡a Un¡¿¡ÍsucA en su Anrfcuro 53 dice que se
consideraran infracciones urbanísticas:

A. La vulneración del ordenamiento urbanístico en el otorgamiento de
una licencia u orden de ejecución.

B. Las actuaciones que, estando sujetas a licencia u otra autorización
administrativa de carácter urbanístico, se realicen sin élla, sean o no lega-



LA POLICIA LOCAL DE ZARAGOZA 39

lizables en atención a su conformidad o disconformidad con la normativa
urbanística aplicable.

C. Las actuaciones que se realicen en contra de las determinaciones de
la licencia, orden de ejecución o aulorización administrativa de carâcter
urbanístico.

Según el AnrÍculo 8.6.1. a) de las OnpnNANzasnr EnrrrcacróN, se con-
sideran infracciones urbanísticas y serán objeto de corrección administra-
tiva.

l. La realización de actos sujetos a licencia según las prescripciones de
esta OnoBNaNza, sin haberla obtenido debidamente o con inobservancia de
sus cláusulas y condiciones.

2. La realización de cualquier acto que infrinja las OnoBN¡Nzas y demás
disposiciones generales que regulan el uso del suelo y la edificación.

Toda vulneración de la ordenación urbanística constituye una infrac-
ción en sentido lato e impropio; pero para que esta vulneración sea cons-
titutiva de infracción objeto de sanción, ha de estar además tipificada me-
diante su definición legal como infracción urbanística culpable. Es ésta hoy
una exigencia de Ia Constitución11. La sentencia del Tribunal Supremo de
23 de enero de 1981, ratifica lo anterior diciendo: EI Rpct¿uø¡'oo oø Dts-
:IzLINA Uns¡ufsuc¡ hø matizado el concepto legal exigiendo que la vulneración
esté sujeta a sanción conforme a lo que en el determinado y de acuerdo con
la tipificación que en el mismo se establece.

¿Qué sucederá con las actuaciones que vulneren el ordenamiento urba-
nístico pero sean de signo diferente a las tipificaciones del Recleruer.rro DE
Drscrprrxe Unn¿Nfsnca?. Constituirán una ilegalidad, que comportará la obli-
gación de restaurar el orden alterado, pero no llevará sanción alguna pro-
piamente dicha, aunque sí, en su caso, la indemnización de los daños y
perjuicios que hayan podido producir a terceras personas, de acuerdo con
el Anrfcuro 52 del Recre[¡sxro or Dlscrpur.re UnseNrfsrrcA, que dice: En
ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las medidas ten-
dentes a reponer los bienes afectados al estado anterior a la producción de
la situación ilegal. Las sanciones por las infracciones urbanísticas que se
aprecien se impondrán con independencia de dichas medidas.

En conclusión: Del Ordenamiento Jurídico-Urbanístico resulta que la
infracción urbanística consiste en aquella vulneración de las prescrip-
ciones contenidas en la Lny o en los instrumentos de planificación,
que además de ser antijuridica, sea típica, culpable y sancionable.

Suspensíón de las obras
El fundamento de esta medida de protección a la legalidad urbanística

es claro en la suspensión de obras. El Ordenamiento juídico sienta, como
regla general, la prohibición del ejercicio de actos de edificación y uso del
suelo sin previa licencia u orden de ejecución; luego la realizaciôn de di-
chos actos con infracción de esta prohibición legal constituye una transgre-

11. Según el Anrfcuro 25.1 de la Constitución, nadie puede ser condenado a sancionado por
acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infrac-
ción administrativa según la legislación vigente en aquel momento.
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sión jurídico-administrativa y lleva, como consecuencia lógica, a la suspen-
sión de dichos actos en tanto se verifica el omitido control de legalidadtz.

Suspensìón de los dectos de las lícencìas
La suspensión de los efectos de las licencias es algo muy distinto a

la suspensión de obras, aunque conlleve la paralización de los trabajos.
Esta suspensión de efectos de la licencia no es de actos materiales, sino
de actos jurídicos, y provoca la pérdida por éstos de la eficacia o ejecuti-
vidad de que gozan en virtud de la presunción de legitimidad propia de los
actos administrativos. La suspensión no actúa sólo como medida estricta-
mente cautelar, sino también como acto administrativo que hace posible
la revisión judicial y que está sometido, además a la condición resolutoria
de la efectiva sumisión. Dice el Anrfcuro 35 del RpcrenrsNro or Drscrprrua
UnsANfsrrce. Si el Tribunal de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, øl
dictar sentencia anulase la licencia, la Autoridad que suspendió sus efectos
ordenani la incoación de expediente sancionador, al obieto de imponer, si
p,rocediera, las multas correspondientes a los responsables y adoptar las
demás medidas previstas en este Rrcr¿ueNro.

Hasta tanto el tribunal no dicte sentencia continuará, en su caso, la
paralización de las obras, que serán demolidas cuando la Autoridad compe-
tente lo acuerde, si la sentencia anulase la licencia.

Autorídndes que pueden øcordtlr
la suspensíón de las obras

En las Onon¡¡Nzas oe EorrrcacróN oer TÉnlvrrlo MuNrcrp¡r or Zanacoza,
tratan el tema de la siguiente forma:

Además de la imposición de las multas que en cada caso procedan, y
con el fin de evitar las transgresiones o de restablecer la legalidad infrin-
gida, el Alcalde podrá decretar, según sea la naturaleza de la infracción,
las siguientes medidas:

1. Ordenar la suspensión provisional o definitiva de las obras.
2. Ordenar al infractor que, en el plazo que aI efecto se.le señale,

presente, en los términos y con los requisitos establecidos en el apartado
8.2.1. de esta Onoexexza, la solicitud de licencia necesaria para actos que
haya efectuado sin obtenerla, supuesto que se presuma la posibilidad de
legalizarlos.

3. Ordenar al infractor que, en el plazo que al efecto se señale, intro-
duzca en las obras realizadas las.rectificaciones precisas para ajustarlas a
las condiciones de la licencia y a las prescripciones de las Onoeuenzas y
demás disposiciones de general aplicación.

4. Ordenar al infractor que, dentro del plazo que también a dicho
efecto se señale, proceda por su cuenta a la demoliðión de lo construído
ilegalmente.

5. Disponer la demolición por las brigadas o contratistas municipales
y a cargo del infractor, de lo construido ilegalmente.

12, Go¡tzÁLsz PÉnrz, Jesús: "La suspensión de obras efectuadas sin licencias", en R.D.U., n" 44,
1975, págs. l5 y 17.
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6. Impedir los usos para los que no se hubiere obtenido licencia o que
no se ajustasen a las condiciones en ellas señaladas.

7. Prohibir todo intento de urbanizar o de edificar los terrenos parce-
lados sin licencia o sin ajustarse a las condiciones de la otorgada. (AnrÍcuro
8.6.3.).

Los plazos a que se refieren los apartados 1,2,3, y 4 del apartado 8.ó.3.,
serán prudencialmente fijados por el Alcalde, en atención al objeto de la
obra en perspectiva. El plazo señalado para presentar una solicitud de
licencia que deba ir acompañada de proyecto técnico formulado por facul-
tativo, no podrá ser inferior a quince días (AnrÍcuro 8.ó.4.).

En el caso de incumplimiento de las órdenes individuales a que se
refieren los apartados 1,2,3,4,5y 6 del apartado 8.6.3., la Alcaldía, sin
perjuicio de la posibilidad de proceder a la inmediata ejecución subsidiaria,
podrá imponer multas coercitivas reiterables por lapsos de tiempo sufi-
cientes para cumplir lo ordenado y dentro, en cada imposición, de la
cuantía autorizada por la legislación vigente. (AnrÍculo 8.6.5.).

El Alcalde podrá delegar su potestad sancionadora y la facultad de
decretar las medidas a que se refiere el apartado 8.ó.3., en cualquiera de
los Delegados de servicio.

La suspensión provisional de las obras podrá ser ordenada por la Jefa-
tura del servicio técnico encargado de la policía y fiscalización del uso del
suelo y de las edificaciones, mediante orden individual y por escrito.

Las órdenes de suspensión provisional a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán ser ratificadas, para mantener su eficacia, por el Alcalde o
Delegado de servicio que tenga conferida la correspondiente facultad,
dentro de los cinco dÍas siguientes al que hubiesen sido formuladas. (Anrf-
curo 8.ó.6.).

En este sentido, el AnrÍcuro 18ó de la LBv ¡nr- Surlo expone que: El
Alcalde dispondrá la suspensión de los eþctos de una licencia u orden de
eiecución y consiguientemente la paralización inmediatø de las obras ini-
ciadas a su ampcLro, cuando el contenido de dichos actos administrativos
constituya mønifiestamente una infracción urbanística graue.

Anrfcuro 18ó de la Ley oBr- Suer-o dispone Io siguiente: Si el Gobernador
Civil, de oficio o a instancia del Delegado Provincial del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, apreciare que las obras que se realizan al amparo de
una licencia u orden de eiecución constituyen ese mismo tipo de infracción
urbanística, lo pondrá en conocimiento de Ia Corporación Municipal a fin
de que su Presidente proceda según lo prevenido en el número I del Aaricuto
186 de la LS antes expuesto. Si en el plazo de 10 días el Presidente de la
Corporación no adoptare las medidas de suspensión de los eþctos de la
licencia y consiguiente paralización de las obras, el Gobemador Civil de
oficio, acordaró dicha suspensión y paralización, en el eiercicio de una fa-
cultad de actuación sustituloria.

En relación con las autoridades intervinientes en este procedimiento de
suspensión de los efectos de Ia licencia, hay que tener en cuenta el traspaso
de competencias del Gobernador Civil a las Autoridades de las Comuni-
dades Autónomas, de acuerdo con los Estatutos de Autonomía de cada
nacionalidad o región.

Si las obras se realizan sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse
a las condiciones de una u otra, dice el AnrÍcuro 29 del Recrail4pNro ¡r
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Drscrprn¡e UnsANÍsrrce que: Cuando los actos de edificación o uso del suelo
relacionados en el Anrfcuto I de este Rncr¡urxro, se eþctuasen sin licencia
u orden de ejecución, o sin ajustarse a las condiciones señalødas en las
mismas, el Alcalde o el Gobemador Civil, de oficio o a instancia del Delegado
Provisional del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o de Ia autorídad
que en virtud de disposiciones especiales tenga atribuídas sus competencias,
dispondrá la suspensión inmediata de dichos actos.

Demolícíón de las obras
'En cuanto a Ia demolición de obras el Tribunal Supremo ha declarado

que, con arreglo a una doctrina reiterada, la demolición de una obra ejecu-
tada sin licencia o infüngiendo la otorgada constituye una medida excep-
cional o extrema, que ha de ser aplicada mediante una interpretación de
la norma lo más restrictiva posible, para no romper la deseada regla de la
proporcionalidad entre los medios a emplear y los objetivos a conseguir
(sentencia de 10 de octubre de l98l). Como la falta de licencia supone
sencillamente la falta de control previo, el hecho de que se lleve a cabo una
actividad sin ese requerimiento no supone necesariamente que el acto in-
frinja el Ordenamiento urbanístico, por lo que no existe razón para dis-
poner, como medida fatal e ineludible, la drástica demolición de la obra,
en todo caso, una constante jurisprudencia viene afirmando que solamente
procede acordar la demolición de las obras ejecutadas sin licencia o vulne-
rando la concedida cuando, además, las mismas no sean susceptibles de
convalidación (sentencia de 28 de febrero de 1980). También el Tribunal
Supremo ha declarado que al haber sido denegada expresamente la licencia
de edificación, la ilegalidad de las obras resulta manifiesta por entender
que el proyecto no se ajustaba al Ordenamiento urbanístico.

Tratándose de licencia u orden de ejecución que autorizase una demo-
lición indebida, anulado el acto administrativo en vía jurisdiccional, la
Autoridad que suspendió sus efectos ordenará se proceda a la reconstruc-
ción de lo demolido (Anrfcur-o 35.3 del R.D.U.).

Sqnciones
El procedimiento sancionador puede iniciarse por el acta levantada por

la inspección correspondiente, acta que la jurisprudencia confiere la pre-
sunción de certeza cuando fuere extendida con observancia de todos los
requisitos.

La sanción urbanística típica es la multa, que tiene carâcter pecuniario
y se impone en el ejercicio de una potestad administrativa y con la fina-
lidad de castigar una infracción.

Las infracciones urbanísticas serán sancionadas por el Alcalde con
multas dentro de la cuantía autorizada por la legislación vigente.

Dentro de dicha delimitación, el importe de la multa será fijada discre-
cionalmente, atendida la gravedad de la infoacción, perjuicio ocasionado
a los intereses generales y demás circunstancias concurrentes.

Cuando se trate de parcelaciones ilegales, el importe de la multa será
fijado de conformidad con lo dispuesto en la Lryoer Sunro vigente, previa
audiencia al interesado (Ar.rfcuro 8.6.2. de las OO. de Edificación).
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La multa afecta al patrirnonio del transgresor de la norma urbanís-
tica. Su justificación está unánimemente admitida como medio represivo
en manos de la administración, utilizando si fuera preciso el apremio
sobre el patrimonio de acuerdo con el AnrÍcuro 105 de la Lev DE PRocE-
DrMrENro AorrtrNrsrRAuvo, como medida para evitar el descrédito de la
nonna sancionadora en caso de impago.

Con un concepto más amplio de sanción, López Pellicerl3 engloba
como tipos de sanción, además de la multa los siguientes: la expropiación-
sanción, la prohibición de edificar en suelo sobre el que se haya cometido
la infracción, la demolición y la clausura de las instalaciones de actividades
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas.

El principio general que inspira toda la regulación de las sanciones es
el de la confiscación total del beneficio ilegal derivado de la infracción.
Como dice categóricamente el AnrÍcuro 62.1 del R¡crarurnNro DE Drscrprr¡¡e
UnrarrrÍsrrca, en ningún caso la infracción urbanística puede suponer un be-
neficio económico para el infractor.

Esta es la primera y fundamental regla en la materia ante la cual ceden
todas las demás, pues, como establece el AnrÍculo 231 LS, Cuando el bene-
ficio que resuhase de una infracción fuese superior a la sanción que corres-
ponda podrá ésta incrementarse en la cuantía equivalente øl beneficio obte-
nido.

Los Alcaldes en los municipios como Zaragoza y ciudades que excedan
de los 500.000 habitantes, podrán imponer multas cuya cuantía no exceda
de 10.000.000 ptas. (Anrfcur-o 22S LS).

Per s onas respons abl.es
Hay que distinguir los dos supuestos siguientes:
1. En las obras que se ejecutaren sin licencia o con inobservancia de

sus claúsulas serán sancionados por infracciones urbanísticas el promotor,
el empresario de las obras y el técnico director de las mismas (Anrfcuro
228.1 LS y 57.1RDUrb).

2. En las obras amparadas en una licencia cuyo contenido sea manifies-
tamente constitutivo de una infracción urbanística grave, serán igualmente
sancionados:

A. El facultativo que hubiere informado favorablemente el proyecto.
B. Los miembros de la Corporación que hubiesen votado a favor del

otorgamiento de Ia licencia sin el informe técnico previo, o cuando éste
fuere desfavorable en razôn de aquella infracción, o se hubiese hecho la
advertencia de ilegalidad prevista en la legislación de régimen local (Anrf-
curos 228.2 LS y 57.2 RDUrb).

Con relación a los miembros de la Corporación, se ha destacado por
Cr¡vanol4 lo extraño que resulta que sean objeto de responsabilidad admi-
nistrativa y objeto de sanciones y multas. La idea de un Alcalde automul-
tándose o multando a los miembros de Ia Corporación no encaja en nues-
tros hábitos, por lo que se trata de preceptos cuya aplicación no dejará de

l3.Lóprz PELLIcER, Jose Antonio: Régimen de las infracciones y sanciones administrativas en
materia de disciplina urban{stica, en DU n" 62 (1.979), págs. 94 y ss.

14. Creveno AnÉv¡ro, Manuel Fco.: El nuevo régimen de las licencias de urbanismo, Madrid 197ó,
pág. 95.
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crear problemas de difícil asimilación, y que, por ello, corren el peligro de
caer en desuso. El propio autor hace notar que el Secretario formula la
advertencia de ilegalidad en los casos de infracción de Lry¡s, que son
supuestos distintos de los de infracción del planeamiento, cuyo conoci-
miento exige a veces una preparación técnica que dicho funcionario no
tiene por qué poseer.

Las multas que se impongan a los distintos sujetos como consecuencia
de una misma infracción tendrán entre sí carétcter independiente (AnrÍcuro
228.4 LS).

La Polícía. Local
y lø Díscìplínø Urbønístìca

Ni en el planeamiento ni en la labor de gestión será fácil que pueda
intervenir alguna vez la Policía Local, pero sí en la labor de ejecución y
disciplina urbanística. Si de una ejecución se trata estaremos en presencia
de un supuesto de ejecución de actos en general que puede ser vigilado y
controlado por la Policía Local. Si se trata de disciplina urbanística, la
misión policial puede tener relevancia en la denuncia del incumplimiento
de la normativa vigente con vistas a la imposición de sanciones por la
Admi nistración Municipal.

Cierto que a veces la vigilancia del cumplimiento de la legislación urba-
nística es complicada y que sobre todo para detectar alguna clase de infrac-
ciones, es preciso ser un técnico en la materia, ya que puede escapar al
conocimiento profesional de los miembros de la Policía Local, pero éstos
pueden prestar su colaboración atendiendo en estos casos las indicaciones
de los órganos competentes de la Gerencia de Urbanismo, y sobre todo
utilizando la técnica de la fotografía que si se acompaña al informe o
denuncia da una idea bastante real al que instruye el expediente de la
proporción de la presunta infracción y de sus características.

En el Cuerpo de la Policía Local de Zaragoza y dentro de la Unidad de
Servicios Especiales, existen unas patrullas dedicadas a esta función, en
cumplimiento del Rscr¡MENro DEL Curnpo de fecha 2 de septiembre de 193ó,
donde se específica que: Ia Guardia Municipal inspeccionard atenta y cui-
dadosamente el estado de seguridad y ornato de los edificios públicos y par-
ticulares y tambien la inspección y sanidad de viviendas, obras menores...

La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza se rige por
su Rscren¡eNro aprobado por la Diputación General de Aragón el 29 de
marzo de 1982, y en cuanto a su Organigrama y Plantilla de Personal por
el Acuerdo Plenario de fecha 10 de febrero de 1983, donde se atribuyé al
Servicio de Licencias de Edificación las competencias en el manteni-
miento de la disciplina urbanística en el ámbito del municipio, y
dentro de esas competencias está la de dirígìr la løbor de los Agentes de
Polícía Munìcípøl que se ødscriban a la Gerencìa de (lrbønísmo en las
løbores de ìnspeccìón y uigìlancía de lø díscíplinø urbanísticø.

La O¡¡eruonr Curnpo lecha7 de abril de 1982, crea el Grupo de Policía
Urbanística, integrado como se ha dicho en Servicios Especiales, con las
siguientes funciones a desarrollar a título enunciativo y no limitativo:
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1. Inspeccionar cuantas obras hayan sido autorizadas por el Ayunta-
miento y velar porque la señalización, depósitos de materiales, etc, sea la
prevista.

2. Control de toda clase de obra que no figurando autorizadas se esten
realizando, adoptando las medidas de paralización, señalización y corres-
pondiente denuncia.

3. Vigilancia de la obligatoriedad de instalación de vallas, dimensiones
de éstas, etc.

4. Inspección de los plazos de ejecución.
5. Vigilancia y control de los contenedores en la vía pública.
ó. Exigencia de los trámites que las Onoeì,rANzAs de obras previenen.

7. Exámen de las fachadas, pinturas, revocos, etc.

8. Informe de pintadas que aparezcan en los inmuebles.
9. Propaganda, impresos rótulos luminosos o no, toldos, veladores, etc.
10. Vigilancia de cualquier otro aspectos que influya en el entorno

urbanístico.
Los medios con que cuenta en la actualidad este Grupo de Policía

Urbanística son:

Coche patrulla, casco protector de obras , câmara fotográfica, cinta mé-
trica y linterna especial de largo alcance.

Este Grupo, aparte de las funciones especificadas anteriormente cum-
plimenta otros servicios en colaboración con departamentos del Ayunta-
miento, recibe denuncias particulares remitidas por la Sección de Servicios
Públicos, de las Juntas de Distrito donde exponen las quejas de los vecinos
relativas al mal estado de edificios, solares sin vallar o sucios, olores y

r\

,{' r.

ri



46 CUADERNOS DE ZARAGOZA 60

gases por no tener acondicionado un sistema de evacuación, sobre todo
estas denuncias son contra bares y restaurantes.

Del Servicio de Licencias de la Gerencia de Urbanismo se remite a la
Policía Local todas las solicitudes de licencias para obras menores, que
posteriormente hay que comprobar para ver si se ajustan a lo solicitaão.
La llamada picøresca ùrbanística existe, y consiste fundamentalmente en
solicitar una licencia para una cosa y hacer otra, como ejemplo sirva un
hecho bastante corriente: Se pide una licencia para retejar y lo qn. 

"rtrealidad se hace es cambiar toda la estructura dèl te¡adof 1o que hùbiera
necesitado un proyecto y una dirección facultativa de las obraì.

De la Sección de Disciplina Urbanlstica de la Gerencia de Urbanismo,
se reciben todas las órdenes de paralización de las obras que éon ilegales
o que han infüngido las condiciones de la licencia, procedièndo a su com-
probación. Tambien se procede a clausurar establecimientos y precintarlos
por carecer de licencias municipales, siempre en cumplimiento de Resolu-
ciones de la M.I. Alcaldía-Presidencia.

Las Patrullas dedicadas al urbanismo tambien colaboran con la Unidad
Técnica de Ruinas de la Gerencia de Urbanismo en los casos en que un
inmueble se declare en ruina inminente, siendo misión de estos pòlicias
el desalojar las viviendas o locales afectados, trasladando a los vecinos
provisionalmente a un establecimiento hotelero con cargo al Ayuntamiento.
Una vez desalojados los pisos y/o locales se procede a cerrar los accesos
a la finca.

Las actuaciones en colaboración con el Cuerpo de Bomberos son fre-
cuentes, lequiriéndoseles a menudo para evitar peligro a las personas y
propiedades, apuntalando edificios, derribando aleros en mal eJtado, tejal
canaleras, repisas de balcones, carteleras (sobre todo en dlas de vienlo)
desalojo de enseres, etc.



La protección y defensa
de los consumidores

y usuarlos
T
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La Constitución Española de 1978, en su Anrfcuro 5l dice expresa-
mente: Los poderes públicos gørøntízardn la defensa dc los consumí-
dores y usuørios, protegiendo, medÍante procedimíentos dicaces, la se-
gurídad, Ia salud y los legítímos intereses económicos de los mísmos.

En desarrollo de este AnrÍcuro constitucional se aprueba la Løv 261
1984, de 19 de julio, Grl¡rrur pan¡ re Drrrusa on ros CoNsu¡lrDoRES y Usue-
RIOS.

A los efectos de esta Lnv, son consumidores o usuarios las personas
físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan, como destinatarios
finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servicios actividades o
funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual
o colectiva, de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.

No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes,
sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o
consuman bienes o servicios con el fin de integrarlos en procesos de pro-
ducción, transformación, comercialización o prestación a terceros.

Esta Lny G¡rt¡nel pARA LA DBrsNse ¡s ros Co¡.rsuMrDoRES y Usueruos, esta-
blece que corresponderá a las autoridades y Corporaciones Locales
procurar y desar:rollar Ia protección y defensa de los consumidores y usua-
rios en el ámbito de sus competencias y especialmente la inspección de
productos y servicios de uso común, ordinario y generalizado, para
comprobar su origen e identidad, el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de precios, etiquetado, presentación y publicidad y los
demás requisitos o signos externos que hacen referenqia a sus condiciones
de higiene, sanidad y seguridad, asi como ejercer la potestad sanciona-
dora con el alcance que se determine en sus normas reguladoras (AnrÍcuros
2 y 4r).
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En la Lnv 711985, de 2 de abril, RecurÀDoRÀ DE us Basrs oBr RÉ,cmpru
Locer-, con la misma técnica que la anterior de 1.955, regula un listado de
competencias de los municipios y de las obligaciones mínimas de los
mismos. Entre esas competencias se recogen las tradicionales de abastos,
mataderos, ferias y mercados, pero incrementadas con el nuevo aspecto de
ddensa de usuørìos y consumidores (AnrÍcuros 25. 2g). Como obligación
mínima tambien recoge en esta Lnv el control de los alimentos y bebidas
(AnrÍcuro 26. la), concepto más amplio que el de Ia Lnv de 1955 que sólo
hablaba del tema sanitario en concreto inspección sanitaria de alimentos.

Más especifícamente la LBv 1411986, de 25 de abril, General de Sa-
nidad, en su Anrfcuto 42.3, establece que l,os þuntamientos sin perjuicio
de las competencias de las demtis Administraciones Públicas, tendrdn las
siguientes responsabílídades mínímas en relación con el obligado cumpli-
miento de las normas y planes sanitarios:

Control sanìtarìo de edificios y lugares de vivienda y convivencia hu-
mana, especialmente de los centros de ølìmentøcìón, peluquerías, saunas
y centros de higiene personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campa-
mentos turísticos y óreas de actividades físico-deportivas y de recreo.

Control sanitario de lø dístrìbucíón y suministro de alimentos, be-
bidøs y demtis productos, directa o indirectamente relacionados con el uso
y consumo humano, así como los medios de su trønsporte.

Todo lo anterior no hace sino corroborar, consagrar y aumentar con
mayor rango legal, unas competencias tan tradicionalmente municipales,
como son: Ia vigilancia de mercados y establecimientos en general donde
se expendan sobre todo alimentos y bebidas, el transporte de alimentos y
bebidas etc. Y estos temas cada vez varr tomando más importancia debido
a la conciencia ciudadana y de las Administraciones Públicas, de que los
artículos de consumo necesitan una constante inspección, vigilancia y con-
trol, para evitar fraudes al consumidor o usuario, ya sea en la higiene, peso,
medida o calidad de los artículos puestos a la venta.

Infraccìones y søTtciones
Según el Anrfcuro 34 de Ia LBv GsNen¡l rARA LA DsrnNlse oe ros Cott-

suMrDoRES v Usuenros, se consideran infracciones:
1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones y pro-

hibiciones de naturaleza sanitaria.
2. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos

para la salud de los consumidores o usuarios, ya sea en forma consciente
o deliberada, ya por abandono de la diligencia o precauciones exigibles en
la actividad, servicio o instalación que se trate.

3. El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que
concretamente formulen las autoridades sanitarias para situaciones especí-
ficas, al objeto de evitar contaminaciones o circunstancias nocivas de otro
tipo que puedan resultar gravemente perjudiciales para la salud pública.

4. La alteración, adulteración o fraude de bienes y servicios susceptibles
de consumo por adición o sustracción de cualquier sustancia o elemento,
alteración de su composición o calidad, incumplimiento de las condiciones
que correspondan a su naturaleza o la garantía, arreglo o reparación de
bienes duraderos y, en general, cualquier situación que induzca a engaño
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o confusión o que impida reconocer Ia verdadera naturaleza del producto
o servicio.

5. El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposi-
ción injustificada de condiciones sobre prestaciones no solicitadas o canti-
dades mínimas o cualquier otro tipo de intçrvención o actuación ilícita que
suponga un incremento de los precios o márgenes comerciales.

6. El incumplimiento de normas relativas a registro, normalización o
tipificación, etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios.

7. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto
afecten o puedan suponer riesgo para el usuario o consumidor.

8. La obstrucción o negativa a suministrar datos o facilitar las fun-
ciones de información, vigilancia o inspección.

9. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o pro-
hibiciones establecidas en esta Lrv y disposiciones que la desarrollen.

Sigue diciendo la Lev GBNenar rARA LA Dnrnxsa ¡n Co¡¡suurooREs y UsuA-
RIos, que las infracciones se calificarán como leves, graves y muy graves,
atendiendo los criterios de riesgo para Ia salud, posición en el mercado del
infractor, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gra-
vedad de la alteración social producida, generalización de la infracción y
la reincidencia (AnrÍcuro 35 LGDCU).

Las infracciones en materia de defensa de consumidores y usuarios,
serán sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente graduación:

Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas.

Infracciones graves, hasta 2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar
dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o
servicios objeto de la infracción.

Infracciones muy graves, hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los pro-
ductos o servicios objeto de la infracción.

En Ìos supuestos de infracciones muy graves, el Consejo de Ministros
podrá acordar el cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio
por el plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación lo
prevenido en el AnrÍcuro 57.4 de la Lrv 8/1980, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser revisadas y actuali-
zadas periódicamente por el Gobierno, teniendo en cuenta la variación de
los índices de precios al consumo (AnrÍcur-o 36 LGDCU).

No tendrá carácter de sanción la clausura o cietre de estableci-
mientos, instalaciones o seryicios que no cuenten con las autorizaciones
o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento
hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos
por razones de sanidad, higiene o seguridad, ni la retirada del mercado
precautoria o definitiva de productos o servicios por las mismas ra-
zones (AnrÍcuLo 37 LGDCU).

La autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar,
como sanción accesoria, el decomiso de la mercancía adulterada deterio-
rada, falsificada, fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar riesgo
para el consumidor.
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Los gastos de transporte, distribución, destrucción, etc. de la mercancía
señalada en el párrafo anterior serán por cuenta del infractor (Anrfculo 38
LGDCU).

Añade esta LEy en la disposición final segunda, que a efectos de lo
establecido en el Capítulo IX sobre infracciones y sanciones será de
aplicación el Rr,lr DBcnrro 1945183, de 22 dejunio, sin perjuicio de sus
ulteriores modificaciones o adaptaciones por el Gobierno.

En el citado R¡ar Dncn¡ro denominado de las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria,
se refundieron y actualizaron todas las normas vigentes en materia de
inspección y vigilancia de las actividades de consumo, y de sanciones
a las infracciones de las citadas norrnas refundidas.

Dentro de este DBcnBro se regulan aspectos como la toma de muestras,
análisis de las mismas, procedimiento sancionador y competencias sancio-
nadoras de las distintas Administraciones Públicas. En cuanto a los inspec-
tores, este Rear Decnnro no dice que tienen que ser forzosamente técnicos
titulados, como sí especificaba el anterior que databa de 1908, y donde
decía que los inspectores tendrían que ser veterinarios. Actualmente como
no es un requisito imprescindible, las Corporaciones Locales pueden nom-
brar a cualquier funcionario inspector de consumo, que como es natural
deberá realizar cursos de adaptación.

En cuanto a la potestad sancionadora de los Ayuntarnientos, el AnrÍ-
curo 19.5 de este Rser Decnpro que estamos tratando dice: Corresponde a
las Corporaciones Locales la incoación y tramitación de procedimientos scLn-
cionadores respecto a las infracciones establecidas en éste Rnn Dacanro en
el ámbito de su cornpetencia, según lø vigente legislación del Régimen Local.
Ese mismo AnrÍculo añade que las Corporaciones Locales serán compe-
tentes para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones refe-
ridas al apartado anterior, hasta el límite de cuantía que para el ejercicio
de la potestad sancionadora establezca en cada caso la legislación de Ré-
gimen Local.ls

Lø Inspeccíón de Consumo
y lø Polìcíø Locql de Zøragozø

Para hacer una pequeña introducción al tema, podemos dirigir nuestra
atención a otros países de nuestra Comunidad Económica Europea, y ver
como Ia Policía colabora en la inspección de consumo.

Bélgíca
Existen dos clases de policías con misiones aproximadamente equiva-

lentes: La Policía Local sin embargo tiene la diferencia en que realiza
misiones especiales de vigilancia de artículos alimenticios, precios etc.

15. El AnrÍcuro 59 del R¡¡r Drcn¡to Lecrsrnlvo 781/8ó de 18 de abriÌ, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia del Régimen Local, dice
que las multas por infracción a las On¡pN¡rzes no podrán exceder, salvo previsión legal
distinta, de 25.000 pesetas en Municipios de más de 500.000 habitantes.
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Francíø
En la Ciudad de París, el control alimenticio está a cargo de la Prefec-

tura de Policía, que tiene sus propios inspectores, que trabajan en colabo-
ración con el Laboratorio Municipal.

Holanda
La Policía Comunal tiene, entre otros, los siguientes servicios especiali-

zados:

Policía Judicial, Policía de la Infancia, Policía de Perros Rastreadores,
Servicio de Fotografía y dactiloscopia, Servicios Especial para el respeto
a ciertas leyes (Lnv acerca de los productos alimenticios, Lnv sobre
establecimientos de bebidas alcohólicas, etc).

Noruega
El control de los productos alimentarios en sus distritos, es responsabi-

lidad principalmente de la Administración Local. Los servicios de Policía
tienen poderes de control sobre esta materia.

Como resumen podríamos afirmar que es normal que la Policía sobre
todo la Municipal o Local, colabore en el tema de la inspección de con-
sumo, ejerciendo una potestad de control y vigilancia especial en el trans-
porte de alimentos.

España
Los Ayuntamientos con plantillas más o menos importantes han utili-

zado los Servicios de la Policía Local y los siguen utilizando ampliando
el campo de actuación, colaborando con los Ser-vicios de Inspección Vete-
rinaria, y otros servicios.

Esta colaboración quedó patente en las 11 JORNADAS MUNICIPALES
DE FORMACION CONSUMERISZA, celebradas en la localidad de. Irún en
el mes de marzo de 1985. Estas Jornadas iban dirigidas a Policías Muni-
cipales de varios Ayuntamientos del País Vasco, y estaban organizadas por
el Gobierno de Ia Comunidad Autónoma, con el fin de instruir a estos
policías en temas de inspección de consumo.

En el mes de mayo de 1986, se celebraron en la ciudad de Almagro,
unas "IORNADAS SOBRE POLICIA MUNICI?AL DE CONSUMO, organi-
zadas por la Consejería de Sanidad y Consumo de Castilla-La Mancha y
la Federación de Municipios y Provincias de la misma Comunidad. En las
líneas de actuación, propuestas para las Corporaciones Locales, estaba la
especialización y adscripción al área de Consumo de Policías Municipales.

Es de destacar al Ayuntamiento de Badalona que desde 1981 man-
tiene el servicio de Inspectores de Consumo, que son Policías Locales y que,
a juzgar por los resultados obtenidos en este tiempo, forman un buen
equipo de trabajo junto a la Oficina Municipal de Información al Consu-
midor. Su historia, organización y funcionamiento en la Inspección de
Consumo, según la memoria de este servicio, es la siguiente:
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En 1981, el Ayuntamiento de Badalona creó una Oficina de Defensa del
Consumidor, experiencia entonces inédita en España. Inmediatamente se
comprobó la necesidad de contar con un servicio de calle capaz de ejecutar
la vigilancia e inspección directa. Dada la conflictividad de la función
a realizar se requería que el personal citado tuviera la condición de
agente de la autoridad, por lo que se designó para ello a dos guardias
urbanos.

Los citados Guardias fueron formados por personal del Laboratorio
Municipal, asistieron a un curso de Bromatología en la Universidad de
Barcelona y a cuantos seminarios, congresos, mesas redondas y conferen-
cias se organizaban entonces sobre el tema. Los servicios jurídicos munici-
pales y la propia Guardia Urbana completaron su formación en los as-
pectos juríco-administrativos.

La prestación del servicio en la calle demostró que, si bien era nece-
saria la condición de agente de la autoridad, la utilización del uni-
forme y vehículo policial malograban, en una mayoría de casos, la
efectividad del servicio, de modo que, por orden de la Alcadía, pasó
a prestarse de paisano.

Los buenos resultados hicieron que, cuando la Generalitat de Catalunya
organizó su propia inspección, el personal acudió a formarse en esta
Guardia Urbana. Más adelante, cuando se organizó el primer seminario
para la formación de Inspectores de Comercio de la Policía Municipal del
País Vasco, los dos guardias urbanos de Badalona fueron requeridos como
profesores.

La comprobación de que las demandas ciudadanas eran acuciantes,
obligó a ampliar el servicio hasta cinco agentes, al mando de un Cabo que,
además de la formación específica de los Inspectores de Comercio era
Ayudante Técnico Sanitario, condición que le proporcionaba una forma-
ción adecuada para las funciones relacionadas con la inspección sanitaria.

Zaragola
En esta Ciudad se creó en febrero de 1982, a propuesta del nuevo

Inspector Jefe de la Policía Local, la Patrulla de Alimentación y Sanidad,
si bien anteriormente ya hacía parte de esas funciones, sobre' todo en el
tema de venta ambulante, y tuvo especial actuación en 1981, con el pro-
blema del aceite desnaturalizado, retirando o inmovilizando partidas de
aceite a granel, tanto en establecimientos como en la venta ambulante.

Ya en el programa electoral de PSOE para las elecciones municipales
de 1983, nos hablaba de la necesidad del øumento del grado de especia-
lizacìón de las patrullas dísponìbles, para misiones concretøs, como por
ejemplo: control del medio ambiente, detección de infracciones urbanísticas,
polícía dc alimentos en mercados y establecímíentos al detalle...efc. Se-
guía el programa diciendo: ...creación de cursos de especiølídades, tales
como Urbanismo, Alimentacíón y Sanídad, Radar, Fotocontrol.

En el programa electoral municipal del PSOE de 1987, en el tema de
Consumo, habla de una política de control e inspección alimentaria con la
coordinación necesaria de los distintos servicios en Campañas e fnspec-
ción en el transporte de alirnentos por la Brigada de Alimentación de
la Policía Local en todas las carreteras y autopistas de acceso a la ciudad,
como asirnismo dentro del Casco Urbano.
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El primer curso de formación donde asistieron estas patrullas y otros
miembros de la Unidad de Servicios Especiales tuvo lugar en 1983, orga-
nizado por la Delegación de Bienestar Social del Excmo. Ayuntamiento y
el Instituto Municipal de Higiene. El título era CURSO DE MANIPULA-
CION HIGIENICA DE LOS ALIMENTOS.

El segundo curso se hizo del 21 de noviembre al 2 de diciembre de
1983, organizado por la Delegación de Salud y Consumo del Excmo. Ayun-
tamiento de Zaragoza y la Oficina Municipal de Información al Consu-
midor, con eI título de I CURSO BASICO DE CONSUMO.

En marzo de 1985, a petición del Gobierno Vasco al Ayuntamiento de
Zaragoza, se participó, por parte de miembros de la Patrulla de Alimenta-
ción, en las II JORNADAS MUNICIPALES DE FORMACION CONSUME-
RlSfAS, celebradas en Irún y dedicadas a la formación de Policías Locales,
comentando nuestras experiencias en estos temas, sobre todo en los con-
troles en caretera y en los mercados y tiendas.

En diciembre de 1986, el Mando de la Patrulla realizô en Alcobendas
(Madrid) el curso para /NSPECTORES EN MATEfuIA DE CONSUMO, orga-
nizado por la F.E.M.P. y el Instituto Nacional del Consumo. En este curso,
restringido para 35 personas, asistieron varios policías municipales de dis-
tintas ciudades para especializarse en el tema de consumo.

En mayo de 1987, se realizó el CURSO DE CONSUMO DESTINADO A
LA POLICIA MUNICIPAL, organizado por la Delegación de Mercados y
Consumo del Ayuntamiento de Zaragoza

La cobertura de la Policía Local de Zaragoza para ejercer su fun-
ción en el tema del Consumo la podemos encontrar en Ia siguiente norma-
tiva:

l. En el RBcrnr¡ENTo y RÉcrn¡ru pÀRA EL Srwrcro opr Cunnro oB Gu¡nor¡
MuNrcrper. aprobado por el Pleno en sesión de 2 de septiembre de 1936.
El AnrÍcuro 1", párrafo segundo dice, entre otras cosas, que la Guardia
Municipal ...tiene por obieto la vigilancia de la ciudad, velar por el cumpli-
mìento de las Onoø¡,tANzAs Mur,uctpu,ns y B¿Noos de Policía y Buen Go-
bìerno que se dicten, inspeccionar (ttenta y cuidadosamente el estado de
seguridad y omato de edificios públicos y particulares, hacer que se cum-
plan todas løs dísposìcìones relatívas a lø limpieza e higienc en lø vía
pública y en los edìficios, ...observar con todo rigor cuantas órdenes y
providencias emanen de la superioridad.

El AnrÍcuro 5".3 dice: Los seruicios que prestarán las clases o indiyiduos
de la Guardia Municipal,'serán los siguientes: Inspeccìón y sanidad de
viviendas, obras menores, tiendas de comestìbles, y estadísticas.

EI AnrÍcuro 37 pârralo segundo, expone Asimismo, el personal de este
Cuerpo cumplirá las siguientes obligaciones: a) Velar en tòdo momento a fin
de que las maniþstaciones de la vidø pública se hallen en arinonía con la
moral y la cubura, procurando además el cumplimiento de las Lnvøs y Rncu-
MENros MututctptLBs por parte de todos los ciudadanos, cualquiera que fuese
su ednd, sexo, clase o condición social.

EI AnrÍcuro 26, dice: Sì interyiníere en un hecho que pueda ser cons-
tìtutívo ile følta o delito prevísto en el Códìgo Penal, pasará el parte y, si
procede, al autor/es del hecho los presentará en Comisaría de Policía Guber-
nativa, dando luego conocimiento al Jefe inmediato que corresponda.
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Anrfcuro 3l:. Cuando deba formularse alguna denuncia respecto a la ob-
servancia de lo que dispongan las Oaoa¡'ta¡¡zas Mu¡¡tup¿ras o B¡¡¡pos de Buen
Gobiemo de la Alcaldía, procurard. siempre enterar al interesado, familiar o
vecino.

2. Onor¡r¡rvzls Mururcrptms nr Porrcie Unsehra y Costunrnnrs, aprobadas
por el Ayuntamiento Pleno del dia 4 de diciembre de 1939.

El AnrÍcuro l7l del Tomo I, establece que Ia Guardia Municipal se
ocupøró de la vigilancia de la Ciudad. Además, velaró por el cumplimiento
de las Oaoøu¿.¡¡z¿,s MuNtctp¡zns, así como de los Bandos de Policía y buen
gobierno que la Alcaldía dicte, aparte de otros sewicios que el RpcreuBnro
por el que se rige el Cuerpo, le encomiende.

Anrlcuro 173. Como agentes de la autoridad, cooperarán a la consena-
ción del Orden público y observancia de las LBvns de card.cter general.

Anrfcuro 174, pârago segundo. Asimismo estarán autorizados en actos
de senticio, para entrar en hoteles, posadas, etc. y en cafés, bares, tabemas
u otros establecimientos públicos, mientras pelmanezcan abiertos.

Anrfcuro 176. Todos los vecinos y transeúntes deberdn guardar necesaria-
mente a los guardias y vigilantes nocturnos el máximo respeto, obseruando
la más absolutø obediencia a sus disposiciones. Si se estimase que alguna
de ellas resuhaba arbitraria, la cumplirán, pero podrtin acudir en queja a la
Iefatura del Cuerpo. El Jefe dani inmediata cuenta a sus superíores jerd.r-
quicos.

En el mes de diciembre de 1983, la M.I. Alcaldía Presidencia dictó un
Decnero para realizar controles de alimentos en los accesos a Zaragoza por
la Policía Local, con la colaboración de la Inspección Veterinaria. Con-
troles como los descritos se vienen realizando todas las semanas en los
accesos al Casco Urbano.

La M.I. Alcaldía-Presidencia, con fecha 28 de junio de 1985, nueva-
mente dictó en Dncn¡ro, ampliando la vigilancia e inspección, además de
la carretera, a los locales, estableciendo lo siguiente:

Primero. Que por los Sericios de la Policía Municipal, con la debida
asistencia de la Inspección Municipal Veterinaria., se ex,treme la vigilancia a
fin de que en la manipulación y distribución de cames y despoios en la
ciudad y sus batios, se obseren las disposiciones legales aplicables, referidas
especialmente a documentación y requisitos exigidos para el transporte,
marcas de los productos, condiciones de los vehículos, manipulación ilegal
de éstos, calidad y estado higiénico-sanitario de las cames, formulando las
denuncias procedentes y practicando, en su ca.so, los decomisos que fueren
oportunos.

Segundo. A tal fin, y sin perjuicio de los controles que hayan de esta-
blecerse en los accesos a la Cíuda.d, se prestará especial vigilancia a aquellos
lugares o locales donde se observe la pnictica de cualesquiera ø tales opera-
ciones, en evitación de que vuelvan a producirse.

3. La LBy OncÁ¡rc¡ 211986 de 13 de rtl.arizo, or Funnzes y Cunnpos or
Sncunroeo.

El Anrfculo 53 de la citada Lny OncÁ¡¡rce, dice: Ios Cuerpos de Policía
I¡¡cøl deberón eiercer las siguientes funciones:

Policía Administrativa, en lo relativo a las Onoexaxzas, Bandos y
demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.
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Cooperar en la resolución de conflictos privados cuando sean reque-
ridos para ello.

4, Rrcmun¡uro Grrunn¡r nr Porrcfe or EspncrÁcuros Púrnr.¡cos y Acrr-
vrrrAnEs Rrcnnarn¡m. (R.D. 281ó182 de 27 de agosto).

Este Rrcr¡ueNro da potestad a la Policía Municipal para denunciar las
infracciones y vigilar los espectáculos.

El Anrfcuro 78.2, dice asi: Tambíén corresponde la función de vigiløncia
a las Policías Municipales, bajo las órdenes de las respectivas autoridades
especialmente en los municipios en que no tengan su sede Fuerzas o tlni-
dndes de los Cuerpos de Seguridad del Estado. Es de hacer constar que el
Cuerpo Nacional de Policla ya no se ocupa del cumplimiento del Recre-
MENro con unidades especialmente dedicadas a ello, ya que el Gobernador
delegó en el Ayuntamiento por Resolución de fecha 30 de enero de 1985,
y entre otras cosas decla: Asimismo deberd V.I. (Ilmo. Sr. Alcalde) ordenar
lo pertinente ø fin de que se dé cumplìmíc.nto a todo lo dìspuesto en el
cítødo Rnu, DBcnæro (se refiere al que nos ocupa) y especialmente a los
Anrfcutos 38, 40, 43 y 49 (se refiere principalmente al tema de licencias),
ya que a partir de esta fecha el Gobierno Civil ya no concede licencias de
apertura.

Anrfcuro 79. In vigilanciø policial se referird tanto a la.s conúícìones
físícas de los locaLes y de sus instalaciones como al orden y maralída.d...

Anrfcuro 80.1. Ios agentes de lø autoridad,¿endnin obligados ø denunciar
a las autoridades administrath)as correspondientes, cuøntas ìnfraccíoncs
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obseryen dc les dísposícíones vìgentes que ìncìdøn sobre los locales de
espectdculos o recreos o sus ínstalacìones y sobre el desørrollo de los
mismos.

Podemos poner algunos ejemplos de infracciones a este Rrcr¡nsNro,
que inciden en la protección de los usuarios.

Anrfcuro 81.6. El mal estado de los locales e instalaciones y servicios que
produzcan incomodidad o disminuyan el grado de seguridød e higiene exi-
gible.

Este Anrfcuro está en concordancia con el 51 del mismo RncreunNro,
que dice: Itts Empresas yendrón obligadas a:

Permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por las Autoridades
competentes para comprobar el buen estado de los locales, el correcto funcio-
namiento de sus instalaciones, la adecuada limpieza y aseo de unos y otros.

El Anrfculo 81.8, dice 1o siguiente: Será infracciôn la følta de limpieza
o higiene en aseos y servicios, en concordancia con el Anrrculo 3l del mismo
Rncrenruro. Se dispondrdn de urinarios e inodoros repartidos según los
núcleos de localidades en condiciones higiénicas y de decencia.

En el mes de abril de 1986, la Unidad de Servicios Especiales, por orden
de la Delegación de Mercados y Consumo, empezó una campaña, publi-
cada en prensa, sobre los establecimientos de hostelería, principalmente
bares y cafeterías, en colaboración con los Servicios Veterinarios y la Ofi-
cina Municipal de Información al Consumidor.

En estas inspecciones se debía hacer especial hincapié en la falta de
vitrinas protectoras, falta de papel higiénico, toallas de un sólo uso o se-
cador automático, así como el jabón, limpieza en cocina y servicios, ani-
males domésticos, etc.

En esta campaña de 198ó se
levantando 174 actas por distintas

580 bares y cafeterías,inspeccionaron
infracciones.

5. Venta Ambulante. El RBer Dncnnro 1010/1985, de 5 de junio, reguló
el ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera de un estable-
cimiento comercial permanente en solares y espacios libres y zonas verdes
o en la vía pública.

Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de su
actividad mercantil con la norrnativa vigente en materia de ejercicio del
comercio y de disciplina de mercado, así como responder de los pro-
ductos que vendan, de acuerdo todo ello con lo establecido por las Levns
y demás disposiciones vigentes (AnrÍcuro 53).

Los ayuntamientos podrán aprobar, de conformidad con los criterios
generales, requisitos y condiciones que establece este Rral Drcnrro, ... sus
propios Rrcrnurvros u On¡r¡¡nvz¡s reguladores de esta actividad comer-
cial teniendo en cuenta las peculiaridades de cada población, aplicando
este RseL Dscnero con carácter supletorio en todos aquellos extremos o
particularidades que no estén expresamente regulados por los Ayunta-
mientos u Organismos Municipales (Anrfcuro 1").

EI Ayuntamiento de Zaragoza aprobó el 2ó-3-81 la Onont¡¡Nze Rncura-
DoRA DE Acrn¡menrs Couencr¡¡,Bs n Iupusrnrer.es BÀr TrRR.ENros Púrnr-rcos, pu-
blicándose en el B.O.P. de fecha 10 de junio de 1981, especificando en el
Anrfcuro 7.1 que no podniL ejercerce en la"vía pública, plazas, palques u
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otros terrenos de uso públíco øctìvìdad comercìal o ìndustríal alguna
sín lìcencìa munìcìpø|, dando lugar si esto se produce a la retirada de las
instalaciones, elementos y géneros situados en ellos, presumiéndose que tal
licencia no existe si no se presenta la correspondiente autorización en el
momento de ser exigida por los Agentes Municipales (Anrfcuro 21.1).

Códígo Penql en mntería"
ølímentørío y de. consumo

ó. Código Penal vigente. La Policía Local tiene la obligación de de-
nunciar todas las infracciones que se cometan al mismo, de acuerdo con
la Lev oe EN¡urcr¡[4rnNro CruurNel y el Reor¡ue¡¡ro onl Cucruo. Dentro del
Código Penal se agrupan muchos temas sanitarios y de consumo, de los
que podemos poner unos ejemplos:

AnrÍcuro 346. El productor, distríbuidor o comerciante que ofreciere en
el mercado productos alimenticios, omitiendo o aherando \os requisitos esta-
blecidos en las Lnvøs o Røcr¿up¡'tros sobre caducidad o composición y pusiere
en peligro la salud de los consumidores, será castigado con la pena de prisión
menor (de seis meses y un día a seis años) y multa de 750.000 a 3.000.000
de pesetas.

En la misma pena incutird quien, con cualquier mezcla nociva pøra la
sølud, aherase las bebidas o comestibles destinados al consumo público,
vendiese géneros corrompidos, o fabricase o vendiere obietos en cuya compo-
sición se hubiese incorporado sustancias o productos de forvna tal que resulte
su uso nocivo para la salud.

Este Anrfcuro se modificó por la Ley Onc,ñrca 811983, de 25 de junio
or Rrronua UncBNrB y Pencrer oer Cóorco Prxar, y en la exposición de mo-
tivos dice: Recientes tragedías, presentes en la mente de todos, iustifican por
sí solas la inaplazable necesidad de meiorør los preceptos penales relativos
a productos alimenticios, que hasta ahora se contraían prdcticømente en el
Anrfcuro 346, cuyo contenido se modifica profundamente en el propósito
esencial de aumentar la protección penal extendiendo el dmbito de conductas
reprimidas.



La proteccÍón
del medio ambiente
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Introduccíón
Desde la aparición del fuego, de la agricultura, del pastoreo y del sedenta-

rismo, el hombre ha ido alterando su entorno de forma negativa, alcan-
zando cotas alarmantes de deterioro a partir de la Revolución Industrial
y la creación de las grandes urbes, de auténtica irracionalidad en nuestros
días, no sólo por la intensidad del deterioro sino por la diversificación de
contaminantes, que por miles envenenan tierra, aire y agua. A ello habría
que añadir los desequilibrios peligrosos de carâcter individual y colectivo
que se producen como consecuencia de la estructura socio-económica y
política de nuestra flamante sociedad de consumo.

El mundo desarrollado y civilizado, vive en la era del despilfarro, del
envase sin retorno, de los alimentos basura, de las pildoras para lo que sea,
y en general de la incesante producción de reslduos sólidos urbanos, con
porcentajes variables de vidrio, papel, plásticos de los más diversos tipos,
derivados textiles, y sobre todo materia orgánica. La incomunicación, la
soledad, la agresividad, la insolidaridad que caracterizan a nuestra forma
de vida, hacen que ésta sea cada vez y cada día más difícil, menos agra-
dable. El hombre ha agredido al ecosistema, y éste se ha vuelto agresivo
contra é1. El desarrollo alocado, lanzado a tope, es como unboomerang que
vuelve y golpea al que lo ha lanzado.

La contaminación atmosférica sufre un incremento constante; metano,
acroleina, formaldehído, hidrocarburos, partículas diversas... una larga
serie y condiciona importantes cambios microclimáticos, influye en los
ciclos biogeoquímicos y son claros los efectos nocivos sobre la salud hu-
mana.

La contaminación de las aguas continentales y oceánicas por los ver-
tidos residuales urbanos e industriales a gran escala, va de la mano de la
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contaminación del suelo, problema acuciante por la utilización de canti-
dades masivas de abonos químicos, pesticidas, vertidos incontrolados,... Y
una contaminación de consecuencias aún desconocidas e imprevisibles
como la nuclear.

Con cierta frecuencia, tiende a pensarse que la lamentable situación de
nuestro Medio Ambiente, está favorecida por la inexistencia de legislación
al respecto. Y esto en absoluto es cierto. El Estado español cuenta, justa-
mente con una enormidad de disposiciones legales en vigor, que sumadas
hoy a la de las Comunidades Autónomas, las reglamentaciones de la Comu-
nidad Económica Europea, la ratificación de los Convenios Internacionales
y las Ordenanzas de los Municipios, componen un inmenso panorama cuya
característica básica no es pues la escasez, sino la descoordinación,
sumada a la notable tasa de incumplimiento de las citadas norrnas,
favorecida esta última característica por Ia desinformación sobre cuál es,
en cada caso, la norma a aplicar y quién es el responsable de su cumpli-
miento.

Dada Ia amplitud del concepto Medio Ambiente y de la extensa legisla-
ción existente en la materia, realizaremos una clasificación que contenga
los principales campos abarcados por el término, acompañada de un aná-
lisis de la normativa vigente tanto en el ámbito estatal como en la Comu-
nidad Económica Europea y en las Ononlraxzas MuNtcrpares or PnorsccróN
¡l Mroro AÀ,rsr¡Nrs p,N el TÉnrvuNo MuNrcrpAL DE ZARAcozA. La citada clasi-
ficación comprenderá fundamentalmente el ârea de la contaminación at-
mosférica, residuos, protección de agups, impacto ambiental, r'uidos, espa-
cios naturales protegidos, transporte de mercancia peligrosas por los
cascos urbanos, instalaciones con radiaciones ionizantes, etc.

Legíslacíón C omunítøría
En el área de protección del ambiente atmosférico, la Drnecrrva

801779, establece los límites de inmisión de SOr, bióxido de azufre y partí-
culas. Esta directiva se ha adaptado a la legislación española a través del
RBar Drcn¡ro 1613/1985. La Drn¡crrv¡ 821884 fija el contenido de plomo en
la atmósfera. Otras directivas comunitarias protegen también la calidad del
ambiente atmósferico a través de la potenciación del empleo de com-
bustibles más limpios o con menos elementos contaminantes, asi la Drnnc-
rwr 751716 sobre contenido de azufre en combustibles, y la Drnecrlve 85/
210, sobre la obligación de poner en el mercado gasolina sin plomo antes
del I de octubre de 1989. Estas últimas directivas se han adaptado a la
legislación española por el REer DncnBro 2482186 de 25 de septiembre.

En materia de resíduos, Ia Drnecrrva 751442 constituye una directiva
marco relativa al control de resíduos de carácter general, pero excluyendo
resíduos tales como los radioactivos, agrícolas, de explotaciones mineras
etc. Otras directivas sobre resíduos son, la Dlru,crrve 781319 sobre resíduos
tóxicos y peligrosos, y Ia Drnrcyv¡ 751439 referente a la eliminación de
aceites usados. La adaptación de las directivas que tratan en general de la
eliminación de los resíduos tóxicos y peligrosos en algunos casos especí-
ficos se ha efectuado mediante la Ley 2011986 de 14 de mayo, BÁsrca or
R¡sÍouos Tóxcos y Perrcnosos.

En materia de aguas, existe la Drnscrrva 761464 sobre contaminación
causada por determinadas sustancias peligrosas. Es una directiva marco
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que fija criterios básicos, como la autorización previa de vertido, los crite-
rios aplicables para el establecimiento de los valores límites y los sistemas
de seguimiento po_r parte de los Estados Miembros. Ha sido adaptada ala
legislación española a través del R¡cr¡np¡¡ro ¡r Dourxro pfiBl-rco }irnn{uuco.
La Dnncrwe 861280 contempla los vertidos de DDT, tetracloruro de car-
bono y pentaclorofenol, y es la última directiva relativa a la protección del
agua. otras directivas comunitarias a mencionar son: la Dinrcrrva 80/ó8,
relativa a la protección de las aguas subterráneas, y en lo referente a direc-
livas que fijan la calidad de las aguas, mencionar tres que poseen carácter
fundamental: la Dnscrrve 761160, relativa a la calidad dé laiaguas de baño,
Drnrcrrva 781659 relativa a la calidad de las aguas continentales que re-
quieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los pecés, y la
Drnscrrv¡ 801778 relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo
humano.

En materia de ruidos, destacar la directiva relativa a niveles de
sonido admisibles de motocicletas, y la referida a emisiones sonoras de
motores de materiales de obra. Estas directivas todavía no se han adaptado
a la legislación española.

Entre las directivas que desarrollan ¿i¡nbitos variados, mencionar
la 82l5ol relativa a riesgos de accidentes en ciertas actividades industriales,
esta norma, conocida con el sobrenombre de Dnncrrue oø Srvrso, se ha
modificado en junio de 198ó para fijar normas de control más estrictas.

Las directivas 791409 y 81/854 sobre conservación de aves silves-
tres, han sido adaptadas a la legislación española, a través del Reer Dncnero
1497186, de ó de junio, por el que se establecen medidas de coordinación
para la conservación de especies de fauna.

Por último citaremos algunas de las Directivas medioambientales,
aprobadas a partir dg I d9 enero de 1986,y que todavía no han sido objeto
de adaptación a la legislación española: Drnecrrve sobre aceites usaäos,
Directiva_para limitar la emisión de amianto a la atmósfera, Drnrcrrv.l para
regular el, uso agrícola de los lodos procedentes de depuradoras, Drnrcrrva
para regular el traslado transfronterizo de sustancias pèligrosas, y Dmecrwa
para regular la experimentación con animales.

Legíslacíón estøtal
La legislación española en materia de medio ambiente se inicia practi-

camente con el RBcr¡MENTo DE Acrn'roepes Molesres, IÀrsALusREs, Nocrvas y
Prrrcnosas, de 30 de noviembre de 1961, y continúa con la LBv 2511964,
de.29 de abril, sobre la Energia Nuclear.

La Constitución Española de 1978, ha sido tajante en el plantea-
miento del problema, así el Anrfcuro 45 dice lo siguiènte:

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente ade-
cuado para el desarollo de la persona, así como el deber de conser-
varlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y
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defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable
solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los tér-
minos que la Lrv fije se establecerán sanciones penales o, en S,u caso,
administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado.

Er. Cóorco Pn¡llr Esreñor en el Antfculo 347 bis castiga con la pena de
atresto mayor y multa de 175.000 a 5.000.000 de pesetas al que, contra-
viniendo las LeyEs o Rscretlnttlros protectores del medio ambiente, provo-
care o realizare directa o indirectamente emisiones o vertidos de cualquier
clase, en la atmósfera, el suelo o las aguas terrestres o marítimas, que
pongan en peligro grave la salud de las personas, o puedan perjudicar
gravèmente las ðondiciones de la vida animal, bosques, espacios naturales
o plantaciones útiles.

Se impondrá la pena superior en grado si la industria funcionara clan-
destinamènte, sin hãber obtenido la preceptiva autorización o aprobación
administrativa de sus instalaciones, o se hubiere desobedecido las órdenes
expresas de la autoridad administrativa de corrección o suspensión de la
acli'uidad contaminante, o se hubiere aportado información falsa sobre los
aspectos ambientales de la misma o se hubiese obstaculizado la actividad
inspectora de la Administración.

También se impondrá la pena superior en grado si los actos anterior-
mente descritos originaren un riesgo de deterioro irreversible o catastró-
fico.

En todos los casos previstos en este Anrfcuro podrá acordarse la clau-
sura temporal o definitiva del establecimiento, pudiendo el Tribunal pro-
poner a lá Administración que disponga la intervención de la empresa para
salvaguardar los derechos de los trabajadores.

En el campo de la contaminación atmosférica esta la Lnv 3811972,
de 22 de diciìmbre de Pnoreccró¡t oer. Aunrtrtre AruosrÉ'nrco, cuyo ob-
jetivo principal es el de prevenir, vigilar y corregir situaciones de contami-
nación atmosférica, cualesquiera que sean las causas que las produzcan.
La citada Lnv prevé un régimen especial de actuaciones para las zonas de

atmósfera coniamìnada en orden a la progresiva reducción de los niveles
de inmisión, hasta alcanzar los establecidos con carácter general'

El Dncnnro 83311975 de 6 de febrero desarrolló la Lev 3811972 de
Pnorpccróu prr AùrsrBNTE ArMosFÉRrco estableciendo unas normas de ca-
tidad del aire y fijando los niveles de emisión de contaminantes a la atmós-
fera de las principales actividades industriales potencialmente contaminâ-
doras y fi¡ando lás características de las zonas de atmósfera contaminada
y situãciones de emergencia, asi como el procedimiento para llegar a las
declaraciones de esta naturaleza.

El Rnlr Decnrro 1ó13/85 de 1 de agosto, modificó parcialmente el
Dncnsro 833t1975 y estableció nuevas normas de calidad del aire en lo
referente a contaminación por dióxido de azufre y partículas en suspen-
sión. Posteriormente el Rner. Drcnrro 1154186, de 11 de abril, sobre
declaración de zona de atmósfera contaminada, modificó parcialmente
el anterior RsAr DncREro ló13/85.

¡ En materia de residuos y continuando con la legislación estatal, la
LBv 4211975 de l9 de noviembre fija el régimen jurídico para la ordenación
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y vigilancia de Ia recogida y tratamiento de los desechos y residuos sólidos
urbanos, incluyendo dentro de su ámbito de aplicación las actividades do-
miciliarias, comerciales y de servicios, sanitarias, Iimpieza diaria, indus-
triales, agricolas, de construcción... El Rrar DBcnrro Lncrsrerrvo 1163l
198ó, de 13 de junio modificó la Lny anterior en orden a la adaptación
a la normativa comunitaria, regulando la materia de la planificación. Por
último, la Lnv 2011986 de 14 de mayo, BÁsrca nr Rrsmuos Tóxrcos y Pnrr-
cRosos, contiene el régimen jurídico para este tipo de residuos fijando Ia
regulación de las diversas fases de la gestión y teniendo en cuenta las
operaciones de recogida, almacenamiento, transporte, tratamiento, recupe-
ración y eliminación y estableciendo un régimen sancionador.

En materia de protección de las aguas, la normativa vigente está
constituida fundamentalmente por la Lnv 2911985 de 2 de agosto nr Acues
y el Rrar Drcnnro 84911986 de 11 de abril, por el que se aprueba el
Rrcr.a¡unNro oB Dourruro Púsr-rco HronÁurrco, que desarrolla los Tfruros Pn¡-
LTMTNAR, I, IV, V, VI y VII, de la Lsv de Aguas. El citado R¡crennNro esta-
blece un sistema de autorizaciones administrativas para las actividades
susceptibles de provocar la contaminación de las aguas previendo tambien
la fijación de un canon de vertidos. Por la Onnru de 23 de diciernbre de
198ó, se dictan nonnas complementarias en relación con las autori-
dades de vertidos de aguas residuales.

En materia de impacto ambiental, se halla vigente el Rr¡¡- Drcnnro
Lncrsr-errvo 130211986 de 28 de junio de Everuecró¡l or fnrpacro
An¡rrNrer, que será de aplicación a las obras, instalaciones o actividades
sometidas al mismo que se inicien a partir de los dos años de entrada en
vigor. Esta norma establece Ia obligatoriedad de sometimiento a una eva-
luación de impacto ambiental de los proyectos públicos o privados con-
sistentes en la realización de obras, instalaciones y de las actividades con-
tenidas en su anexo.
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En el área de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestre, la Lev 411.989, de 27 de marzo, establece cuatro
modalidades distintas de protección: Parques, Reservas Naturales, Monu-
mentos Naturales y Paisajes Protegidos. Mediante esta LBv se da respuesta
a uno de los problemas más importantes de los relacionados con la acti-
vidad de policía administrativa de la caza y la pesca, como es el de la
necesaria coordinación de las competencias sancionadoras de las respec-
tivas Comunidades Autónomas.

Esta Lev también establece la necesidad de acreditar Ia aptitud y cono-
cimientos precisos a través de un exámen cuya superación habilitará para
obtener la correspondiente licencia de caza o pesca, a expedir por las Co-
munidades Autónomas. Se establece asimismo la obligación del infractor
de reparar el daño causado al margen de sanciones penales o administra-
tivas que en cada caso procedan, teniendo la reparación como objetivo el
lograr Ia restauración del medio ambiente en Ia medida de lo posible.

Legíslacìón Local
Las Corporaciones Locales, según el AnrÍculo 4. L" a) de la Lrv 7/

1985, de 2 de abril, Racur-enona ur ras Basns pnr Rr4cr¡lrtn Locnt, tienen
potestad norrnativa o reglamentaria, y entre otras la potestad de ejecu-
ción forzosa y sancionadora.

La misma LBv en su ArrÍcuro 25.2 Ð atribuye a los Municipios compe-
tencias en materia de proteccíón al medio ambìente, mucho más especifí-
camente, el AnrÍculo 42.3 de Ia Lnv 1411986, de 25 de abril, Galurnar on
SaNroeo, establece que l,os þuntamientos sin perjuicio de las competencias
de las demás Administraciones Públicas, tendrón las siguientes responsabili-
dades mínim¿s en relación con el obligado cumplimiento de las normas y
planes sanitarios:

A. Control sanitario del medio ambiente: Contaminación atmosfé-
rica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, resíduos
urbanos e industriales.

B. Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes,
ruido y vibraciones.

Además de la normativa anterior debemos añadir la atribución que el
Rrcraup¡¡ro or Acrrvroaons Moresres, Ittsalunnns, Nocrv¡s v Perrcnosas, asi
como Ia On¡¡N Mrxrsrr,nrar de 15 de Ínarzo de 1963 que lo desarrolla, que
da a los Ayuntamientos la potestad para regular éstas a través de sus
propias OnoeNeruzes. Más especifícamente está, lo dispuesto en el Dncnnro
210711968, de l6 de agosto, para que los Ayuntamientos en cuya demarca-
ción la contaminación por ruidos y vibraciones alcance o se prevea que
puedan alcanzar niveles susceptibles de producir efectos molestos, elabo-
rarán una Ororx¡Nza nr Pnorp,ccróN ¡I- Mrnro AunreNrr, contra ruidos y
vibraciones, de conformidad con el procedimiento legalmente establecido.

Por su parte, el AnrÍculo 2.2 de la Orden Ministerial de 15 de maîzo
de 1963, señala que en los municipios capital de provincia, en los de más
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de 50.000 habitantes y, en general, en todos aquellos en los que predomine
el censo industrial sobre el resto de las actividades en ella desarrolladas,
será obligatoria la existencia de un On¡B¡¡¡¡¡z¡ EspecrAl exclusivamente de-
dicada a regular en todos sus aspectos las actividades afectadas por el
RrcreÀ¡eNro os AcrrvroaDes Moresras, INserunnes, Nocrves v Pnltcnoses.

OrueNeuza GENERAL MuNrcrP.aL
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AunTnNTe

Por lo que a nuestro municipio se refiere, la On¡rNeNze Gnxrn¡r Muur-
cIpAL DE PnorncctóN ar Mr¡ro AùrsrBNrB onr Munrcrpro oB Z¡nacoza, fue apro-
bada teniendo en cuenta la normativa anteriormente expuesta, en sesión
celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 13 de febrero de 198ó y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 10 al 19 de junio
del mismo año. Consta de unas D¡srosrcroxBs Grurnlrns y siete Onoe-
NÄNzas en materia medioambiental, siendo éstas las siguientes: Protección
del Medio Ambiente Atmosférico. Control de la Contaminación de las
Aguas Residuales. Protección contra Ruidos y Vibraciones. Limpieza
Pública, Recogida y Tratamiento de Resíduos Sólidos. Uso de Zonas
Verdes. Protección contra Radiaciones lonizantes. Transporte de Mer-
cancias Peligrosas.

En las Dlsrosrc¡oruns Ge¡¡u,n¡r.rs el Anrfcuro 4 regula la comprobación
e inspección, detallando que: Los técnicos municipales y los agentes de
la Policía Municipal a quienes se asigne esta tarea, podrán realizar en
cualquier momento visitas de inspección para constancia del cumpli-
miento de las presentes OnonNeNzas, debiendo cursar obligatoriamente
las denuncias que resulten procedentes.
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El AnrÍcuro 5 regula el tema de las denuncias: Toda persona natural
o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento la existencia de instala-
ciones, aparatos, construcciones, obras, vehículos y, en general, todos los
elementos, actividades y comportamientos que contravengan las prescrip-
ciones de estas OnneNaNzas, previo depósito de la cantidad que establezcan
las Ono¡Nexzas MuNrcrp¡res oB Exaccroxes, la cual será reintegrada caso de
hallarse justificada la denuncia.

En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse de forma directa
a los servicios municipales que tengan encomendada la atención del su-
puesto, los cuales prevìa comprobacìón inmediata, propondrán al Alcalde
la adopción de las medidas necesarias. No obstante en tales casos, el de-
nunciante estarâ a la responsabilidad en que pudiera incurrir cuando actúe
con temeridad o mala fe, siendo de su cargo los gastos que origine al
Ayuntamiento.

En todo caso las denuncias formuladas por los particulares darán lugar
a la incoación del oportuno expediente, en el que, a la vista de las compro-
baciones e informes y previa audiencia al denunciado, se adoptará la reso-
lución que proceda, que será notificada a los interesados. Lo dispuesto en
los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las denuncias que
directamente sean formuladas por la Policía Municipal en el ejercicio
de las funciones de policía urbana.

Dentro de las D¡sposrcroNns GrNrnR.alrs y como ANnxo II, viene reco-
gido el cuadro de sanciones, que.".o.r.r"tu en lo siguiente:

1. Infracción a lo dispuesto en la Onoeu¡Nze sobre el Rncr¡unNro nn
Acrrvroaoes Molesras, Nocrvas, INser-u¡nss y Pslrcnoses. Cuantía: 25.000 pe-
setas, hasta retirada licencia.

2. Desobediencia a la Autoridad municipal o infracción de Onor¡¡¡Nz¡s.
Cuantía: 25.000 pesetas.

3. Infracción urbanistica. Cuantía: segrin graduación del Rrclnunxro
oB Drsc¡pr,r¡.¡e UnsANfsrrca.

4. Contaminación atmosfé.rica y ruidos vehículos de motor. Cuantía:
5.000 pesetas.

5. Contaminación atmosférica generadores de calor. Cuantía: 25.000
pesetas, hasta precintado de domésticos.

6. Contaminación atmosférica restantes focos. Cuantía: 100.000 pe-
setas y propuesta de clausura o suspensión.

7. Residuos sólidos urbanos. Cuantía: 100.000 pesetas, hasta clau-
sura de vertederos clandestinos.

OnoeNeruzA MuNrcrpar, DE PRornccrórrr
DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉ,RICO

Esta Onor¡¡ar.¡zA consta de ó8 Anrfculos y 11 anexos y tiene por objeto
regular las condiciones que deben reunir las industrias, instalaciones de
calefacción y agua caliente, vehículos automóviles y, en general cuantas
actividades puedan ser causa de emisión o salida de humos, polvos, gases,
vapores, vahos y emanaciones de cualquier tipo, con el fin de logiar que
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la contaminación atmosférica en el término municipal de Zaragoza sea
mínima (Anrfcuro 1).

Los agentes de la Policía Municipal podrán formular denuncia
contra aquellos vehículos con motor diesel cuyas emisiones de humos su-
peren, a su juicio, los límites fijados en el Anrfcuro 58 de esta OnonNeNza;
a estos efectos, no se tomarán en consideración las emisiones de humos
momentáneas que se produzcan como consecuencia de la puesta en
marcha, aceleraciones y cambios de velocidad (Anrfcuro ó3).

Cuando a juicio de los agentes municipales, exista presunción ma-
nifiesta de emisiones de humos que exceden los límites autorizados, se
exigirá al titular del vehículo la presentación del mismo en uno de los
centros oficiales de control, en el plazo máximo de quince días, entregán-
dole al efecto el correspondiente requerimiento (Anrfcur-o 64).

Si a juicio de los agentes municipales, dichas emisiones resultasen abu-
sivas, se podrá obligar al conductor del vehículo a dirigir éste a un centro
de control oficial en ese mismo momento, acompañado por el agente, al
objeto de verificar sus emisiones sin hacer posible la manipulación de su
motor (Anrfcuro ó5).

OnnsNANza MuNrcrpar, paRA EL CoNTRoL
DE LA CONTM,TTNACIÓN
DE LAS aCUnS RnSlnU.lrnS

La OnoeN¡¡¡zA consta de 29 Anrfcuros, 4 disposiciones transitorias y 5
ANexos, y tiene por objeto regular el vertido de aguas residuales proce-
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dentes de actividades sujetas al Recrelae¡{ro or Acrnroeoes MoLBsres, Inse-
LUBRES, Nocrves y Peuc¡oses ubicadas en el término municipal, a fin de
proteger la calidad ambiental y sanitaria de las aguas superficiales y subte-
rráneas, asi como las instalaciones municipales, red de alcantarillado y
estaciones depuradoras, de daños en su construcción o pertubación en su
funcionamiento. Asimismo viene a regular los vertidos domésticos en zonas
residenciales sin red municipal de alcantarillado, los vertidos al ambiente
y los vertidos que, aún siendo generados fuera del término municipal, se
realicen a colectores y depuradoras municipales.

La Policía Local tambien colabora efïcazmente en el cumplirniento
de esta Onnnuaxza, ya que tambien vigila los Barrios Rurales y extrarra-
dios de la Ciudad y puede localizar vertidos incontrolados al aire libre,
aguas residuales desviadas al riego de hortalizas (Recuerdese el caso que
ocurrió en el Barrio de Movera (Zaragoza) con las aguas residuales del
colector de Santa Isabel, que se desviaban al riego, en 1.983, y que la
Policía Local detectó y clausuró la acequia). Tambien la Policía Local de
Zaragoza detectó y denunció a una empresa que llegó a colorear de azul
las aguas del Huerva en 1984, debido a los vertidos de una fabrica de tintes.

Orunumrza MuNrcrPAL DE Pnornccróru
CONTRA RUTOOS Y VIBRACIONES

Esta OnorN¡¡ze consta de 40 Anrfcuros más 5 ANrxos y regula la actua-
ción municipal para la protección del medio ambiente, contra las perturba-
ciones por ruidos y vibraciones en el término municipal de Zaragoza (AwI-
curo 1).

El carácter perturbador del ruido ha sido una constante histórica, como
se pone de manifiesto por las disposiciones de Julio Cesrir prohibiendo
la circulación de carros durante la noche.

Los ruidos y vibraciones producidos en las grandes urbes suelen ser
causa de enfermedades psíquicas para los que las soportan, ya que per-
turban el descanso, la paz y la intimidad personal y familiar, 'sobre todo
cuando se hace de forma incontrolada y en horas nocturnas.

Ruidos de n¿ehículos

Sin lugar a dudas la mayor fuente de ruido en las ciudades es la circu-
lación de vehículos. Estos cualquiera que sea su categoría -ciclomotores,
motocicletas, turismos, furgonetas, camiones, autobuses, etc.- originan
ruido por diversas causas: Tubos de escape deteriorados, marcha del vehí-
culo excesivamente forzada, vibraciones en la carroceria o carga, roza-
miento con la calzada, cargas metálicas, baches, frenazos, aceleraciones,
toques de claxon indiscriminados, etc.

La medida de niveles sonoros producidos por vehículos de motor, están
acogidos en el RecreueNro número 41 del Acuerdo de Ginebra de 20 de
rnarzo de 1958, publicado en el Boletín Oficial del Estado en fecha 19 de
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mayo de 1982. Las prescripciones uniforrnes relativas a la homologa-
ción de los autómoviles que tienen al menos cuatro ruedas en lo que
concierne el ruido, están recogidas tambien en el Acuerdo de Ginebra de
20 de marzo de 1958 (Rrcreuenro 51) y publicado en el Boletín Oficial del
Estado de fecha 22 de junio de 1983.

En los Rscrel4eÀnos citados recogidos en el anexo fV de esta Onoenanza,
se especifican los niveles máximos de emisión de decibelios de cada
categoría de vehículo, asi como las condiciones en que han de reali-
zarse las mediciones, diferenciando entre la medida del ruido del vehículo
estando en marcha o parado. En el primer caso se especifica que las me-
didas se realizarân sobre un terreno despejado, en el que el ruido ambiental
y el del viento sean al menos inferiores a 10 db (A) del ruido a medir.
Tambien se indican las condiciones y dimensiones de la pista de medi-
ción, la velocidad de aproximación de los vehículos a controlar, la altura
sobre el suelo y distancia del vehículo a que debe colocarse el micrófono
de medida, y el número de mediciones a efectuar.

Como se ha visto, para controlar el ruido producido por vehículos
se necesitan unas instalaciones que suponen un costo elevado, caso
que la Policía Local lo realizara directamente, y no se sabe si el Ayunta-
miento de Zaragoza está dispuesto a llevarlo a cabo a corto plazo.

Los conductores de vehículos de motor, excepto los que sirven en vehí-
culos de la Policía Gubernativa o Municipal, Sen¡icio de Extinción de In-
cendios y Salvamentos y otros vehículos destinados a los servicios de ur-
gencias, se abstendrán de hacer uso de sus dispositivos acústicos en todo
el término municipal durante las veinticuatro horas del día, incluso en el
supuesto de cualquier dificultad o imposibilidad de tránsito que se pro-
duzca en \a calzada de las vías públicas. Sólo será justificable la utilización
instantánea de avisadores acústicos en casos excepcionales de peligro
inmediato de accidente que no pueda evitarse por otros sistemas (AnrÍ-
curo 8).

Queda prohibido forzar las marchas de los vehículos de motor produ-
ciendo ruidos molestos, como en caso de aceleraciones innecesarias, y
forzar el motor en pendientes. Tambien está prohibido forzar las marchas
por exceso de peso, o utilizar dispositivos que pueden anular la acción
del silenciador (Anricuro 9).

El escape de gases debe estar dotado de un dispositivo silenciador de
las explosiones, de forma que, en ningún caso se llegue a un nivel de ruidos
superior al que establece para cada una de las categorias de vehículos; el
dispositivo silenciador no podrá ponerse fuera de servicio por el conductor.

Tanto en las vías urbanas como en las interurbanas se prohíbe la circu-
lación de vehículos de motor con el llamado Escøpe de gases libre. Se
prohíbe tambien la circulación de los vehículos citados cuando los gases
expulsados por los motores, en vez de atravesar un silenciador ehcaz,
salgan desde el motor a través de uno incompleto, inadecuado o deterio-
rado, o bien a través de tubos resonadores (Anrfcuro 10).
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Comportamiento de los ciudadanos
en la vía pública y en la convivencia diaria

La producción de ruidos en la vía pública y en las zonas de publica
concurrencia (pinares, riberas, parques, etc.), o en el interior de edificios,
deberá ser mantenida dentro de los límites que exije la convivencia ciuda-
dana. Los preceptos de esta Sección se refieren a ruidos producidos espe-
cialmente en horas de descanso nocturno por:

A. Tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de
personas.

B. Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos.

C. Aparatos e instrumentos musicales o acústicos.

D. Aparatos domésticos.

Lo anterior esta recogido en el Anrfcuro I 1 de esta OpoaN¡Nza ne Runos
v Vrnnecrouss. En la Onoeruenza el exceso de ruidos está más controlado
desde las 10 de la noche hasta las 8 de la mañana.

Trabajos en la uía pública que produzcan ruido
Los trabajos temporales como los de obras de construcción públicas o

privadas, no podrán realizarse entre las 22,OO y las 8,00 horas si producen
un incremento sobre el nivel de fondo de los niveles sonoros del interior
de propiedades ajenas. Se exceptúa la prohibición de trabajar en horas
nocturnas, las obras urgentes por razones de necesidad o peligro, o aque-
llas que por sus inconvenientes no puedan hacerse de día. El trabajo noc-
turno deberá ser autorizado expresamente por la autoridad municipal, que
determinará los límites sonoros que deberá cumplir (AnrÍcuro 16).

Máquinøs y ap&ratos susceptible.s
de producir ruidos y/o vibraciones

No podrá instalarse ninguna máquina u organo en movimiento de cual-
quier instalación, en/o sobre paredes, techos forjados u otros elementos
estructurales de las edificaciones, salvo casos excepcionales en los que se
justifique que no se produce molestia alguna al vecindario, o instalen los
correspondientes elementos correctores, o que el alejamiento o aislamiento
de la actividad respecto a viviendas sea suficiente (AnrÍcuro 18).

Con independencia de las restantes limitaciones de esta OnorNanza, en
el interior de cualquier espacio abierto o cerrado, destinado a reu-
niones, espectáculos o audiciones musicales (discotecas y similares), no
podrán superarse niveles sonoros máximos de 90 db (A)' en ningun
punto del local destinado al uso de clientes, excepto que se coloque en
el acceso o accesos al referido espacio el aviso siguiente: Los niveles so'
noros del interior pueden producír lcsíones permønentes en el oído. El
aviso deberá ser perfectamente visible, tanto por su dimensión como por
su iluminación (AnrÍcuro 25).
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Condiciones de instalación
y apertura de actividades

Las condiciones exigidas en los locales situados en edificios habitados
y destinados a cualquier actividad que pueda considerarse como foco de
ruido serán las siguientes:

A. Los elementos constructivos horizontales y verticales de separación
entre cualquier instalación o actividad que pueda considerarse como foco
de ruido y todo recinto contiguo deberán, mediante tratamiento de insono-
rización apropiado garantizar un aislarniento acústico mínirno de 45 db
durante el horario de funcionamiento de los focos y de 6O db si se ha
de funcionar entre las 22,OO y las 8,00 horas aunque sea de forma
limitada.

B. El conjunto de elementos constrrrctivos de los locales en los que
estén situados los focos de ruido no contiguos a otras edificaciones, como
son fachadas y muros de patio de luces, deberán asegurar una media de
aislamiento mínimo al ruido aéreo de 33 db durante el horario de funcio-
namiento de dicho foco de ruido.

C. Los valores del aislamiento se refieren tambien a los orificios y
mecanismos para la ventilación de los locales emisores tanto en invierno
como en verano (AnrÍcuro 28).

Todas las actividades susceptibles de producir molestias por ruido de-
berán ejercer su actividad con las puertas y ventanas cerradas (Anrfcuro
31).

Características de la medición de ruidos
y límites de nivel

La determinación del nivel sonoro se realizarâ en dicibelios ponderados
y así se expresará, conforme a la red de ponderación normalizada A (db
A). Nonrrae UNE 21314175 (Anrfcuro 32).

La valoración de los niveles sonoros que establece la presente Onoe-
NANZA se regirá por las siguientes normas:

1. La medición se llevará a cabo en el lugar en que su nivel sea más
alto, y si fuera preciso, en el momento y situación en que las molestias sean
más acusadas.

2. Los dueños, poseedores o encargados de los generadores de ruidos
facilitarán a los técnicos municipales el acceso a sus instalaciones o focos
generadores de ruidos y dispondrán de su funcionamiento a las distintas
velocidades, cargas, marchas o volumen que les indiquen dichos técnicos.
Asimismo, podrán presenciar el proceso operativo.

3. En previsión de los posibles errores de medición se adoptarán las
siguientes precauciones:

A. Contra el efecto de pantalla: El observador se situará en el plano
normal al eje del micrófono y los más separado del mismo que sea compa-
tible con la lectura correcta del indicador sonómetro.

B. Contra la distorsión direccional: situado en estación el aparato se

le girarâ en el interior del ángulo sólido determinado por un octante y se

fijará en la posición cuya lectura sea equidistante de los valores extremos
así obtenidos.
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C. Contra el efecto del viento: Cuando se estime que la velocidad del
viento es superior a 1,6 metros por segundo se emplearâ una pantalla
contra el viento. Para velocidades superiores a 5 metros por segundo se
desistirá de la medición, salvo que se empleen aparatos especiales o se
apliquen las correcciones necesarias.

D. En cuanto a las condiciones del lugar de la rnedición, no se
sobrepasarán los límites espeficados por el fabricante del aparato de Ia
medida en cuanto a temperatura, humedad, vibraciones, campos electros-
táticos y electromagnéticos, etc.

4. El aparato medidor, sonómetro, deberá cumplir Io establecido en las
nonnas IEC-651 o UNE 21.314, siendo el mismo de clase 1 ó 2.

5. Medidas de ruido en'exteriores.
A. Las medidas en exteriores se efectuarán entre 1,2 y 1,5 metros sobre

el suelo y, si es posible, a 3,5 metros, como mínimo, de las paredes, edifi-
cios u otras estructuras que reflejan el sonido.

B. Cuando las circunstancias lo indiquen, se pueden realizar medidas
a mayores alturas y más cerca de las paredes (por ejemplo, a 0,5 metros
de una ventana abierta, haciéndolo constar).

ó. Medidas de ruido en interiores.

A. Las medidas en interiores se efectuarán a una distancia mínima de
1 metro de las paredes, entre 1,2 y 1,5 metros del suelo y alrededor
de 1,5 metros de las ventanas.

B. Con el fin de reducir las pertuberancias debidas a ondas estaciona-
rias, los niveles sonoros medios en los interiores se promediarán al menos
en tres posiciones, separadas entre sí en más 0,5 metros.

C. En caso de imposibilidad de cumplir con este requisito se medirá
en el centro de la habitación y a no menos de 1,5 metros del suelo.

D. La medición en los interiores de la vivienda se realizarâ con puertas
y ventanas cerradas, eliminando toda posibilidad de ruido interior de la
propia vivienda (frigoríficos, televisores, aparatos musicales, etc).

7. Ruido de fondo. Para la evaluación de los niveles de ruido en la
forma reseñada anteriormente se tendrá en consideración el nivel sonoro
de fondo que se aprecie durante la medición, de acuerdo con el procedi-
miento incluido en el ANBxo I de esta OnoB¡r¡Nza (Anrfcuro 33).

El nivel de los ruidos interiores de viviendas transmitidos a ellas por
impactos de alguna actividad, con excepción de los originados por el trá-
fico, no superarán los siguientes límites:

Entre las 8,00 y las 22,00 horas, 45 db (A)

Entre las 22,OO y las 8,00 horas, 30 db (A)

Fuentes móviles
La Policía Municipal formulará denuncia contra el propietario de todo

vehículo que, a su juicio, sobrepase los niveles máximos permitidos, indi-
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cando la obligación de presentar el vehículo en el lugar y horario preciso
para su reconocimiento e inspección. Si no se presentase el vehículo, se
presumirá Ia conformidad de su propietario con la denuncia formulada
(Anrfcuro 3ó). Si inspeccionado el vehículo a que se hace referencia en el
ARrfcur-o anterior no superase los límites sonoros permitidos, la denuncia
será sobreseída (Anrfcuro 37).

En la Disposicion final de esta Onnnrum¡zl viene reflejado que In in-
fracción de las normas contenidas en esta Ordenanza Municipal acarreani
a los infractores, con independencia de otras responsabilidades legalmente
exigibles, la imposición de las correspondientes sanciones. El Ayuntamíento,
iunto a la sanción impuesta, ìndicønÍ aI ínfractor el pløzo en que dp-be
corregir lø cøusa que høya dado lugar a I,a misma,

Las Patrullas de Policía Local en el tema del ruido
En esta Onoer¡ar.¡za sobre ruidos es donde más actuaciones suele tener

la Policía Local, debido principalmente a las quejas de los vecinos de
pubes, discotecas, bares, etc, haciendo las mediciones oportunas y formu-
lando denuncia si excede de los límites establecidos.

Lo primero que tiene que hacer la Patrulla es subir a la vivienda del
que ha denunciado el hecho, y hacer las mediciones correctas de acuerdo
con los Anrfculos 33 y 34 de esta OnnrNanza, si el resultado es positivo,
se Ie informará verbalmente al denunciante indicándole que se procederá
a denunciar de oficio al establecimiento. Caso de resultado negativo se
le informará del mismo y se le explicará, que el trámite a seguir si lo estima
oportuno sería presentar una denuncia por escrito en el Ayuntamiento o
Gerencia de Urbanismo, abonando las tasas que exige la OnoB¡¡¡Nze Frsc¡r
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y los técnicos competentes del Servicio de Medio Ambiente, comprobarán
con más detalle y precisión si hay irregularidades en la insonorización del
local. Caso de salir la denuncia positiva se le reintegra lo abonado, pasán-
dole el cargo al establecimiento.

Si la medición ha resultado positiva en la vivienda del denunciante,
para completar correctamente el servicio, se Ie debe comunicar verbal-
mente al titular del establecimiento o al encargado el resultado, indicán-
dole que debe bajar el volumen. Es conveniente hacer otra medición en el
interior del local, para ver los decibelios que hay, de esos decibelios to-
mados in situ se le restan los de la vivienda y de esta forma obtendremos
con bastante acierto el grado de insonorización del local, que si funciona
en horario nocturno, es decir de 22,00 a las 8,00 horas debe tener un
aislamiento de ó0 decibelios, y si es en las restantes horas, con 45 decibe-
Iios de aislamiento o insonorización se considera suficiente, de acuerdo
con el AnrÍcuro 28 de esta OnoBru¡ru2r.

Los resultados de la medición interior del local se deben reflejar tam-
bien en la denuncia, ya que de no tener Ia insonorización adecuada, junto
con la sanción se le requerirá al titular, para que lo acondicione de acuerdo
y con los límites de esta Onor,naNza.

Si la medición de dentro del local es más alta que 90 decibelios (A), se
comproborá que existe un rótulo donde indique, que los niveles sonoros
del interior pueden producir lesiones permanentes en el oído, caso con-
trario se formularía otra denuncia.

Para cumplimentar correctamente estos servicios las actuaciones
deben ser de paisano y con el vehículo camuflado, ya que en las puertas
de estos establecimiento que saben que producen exceso de ruidos, suele
haber alguna persona que avisa para que bajen el volumen, cuando ve
llegar al coche policial.

Onnnniuuza DE LrurrrBza Púnrrcl, Rncocrn¡,
Y TRATAMIENTo DE REsIDUos SÓLIDoS URBANoS

Esta Onoer¡eNzA compuesta por 79 AnrÍcuros tiene por objeto la regula-
ción de actividades y servicios de limpieza de los espacios públicos y pri-
vados, recogida de basuras, desechos y resíduos sólidos urbanos y control
y tratamiento de los mismos, para conseguir las condiciones adecuadas de
salubridad, pulcritud, ornato y bienestar ciudadano, en orden a la debida
protección del medio ambiente.

Trata de la limpieza de calles de dominio público y zonas privadas.
Prohibe la rebusca y triaje de basuras, partir leña en la vía pública, asi
como encender lumbre, arrojar aguas sucias, lavar vehículos, tener los
contenedores llenos más de 24 horas, llevar perros sueltos, transportar
tierra escombros, etc. sin cubrir, arrojar alavia pública cualquier desper-
dicio.

También exige a las empresas de transportes públicos que mantengan
limpias de grasas y aceite el pavimento de las paradas, especialmente, el
principio y final de trayecto (AnrÍcuro 23). A los que ocupen espacios pú-
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blicos (quioscos, garitas, veladores, etc), se les exige que coloquen pape-
leras por su cuenta y que mantengan limpio el espacio ocupado (Anrrcuro
2s).

Los solares sin edificar deberán estar necesariamente vallados, aunque
el Ayrrntamiento puede permitir la ausencia de vallado en los casos en que
transitoriamente, los solares se destinen a esparcimiento, bienestar social
o funciones de interés público (AnrÍcuro 26 y 27).

En cuanto a la limpieza de edificaciones, dice la Onorxaxz¡ que: Los
propietarios de las fincas, viviendas y establecimientos están obligados a
mantener en constante estado de limpieza fachadas y diferentes partes de
los inmuebles que sean visibles desde la vía pública, conservando la estética
del edificio, en consonancia con lo exigido en el AnrÍculo 181 de la Lrv¡rl
SuBro. (Anrfcuro 28).

Queda prohibido, al objeto de mantener las condiciones de limpieza
y pulcritud que exigen el ornato y la estética de la ciudad:

A. Colocar carteles y realizar inscripciones o pintadas en paredes y
muros, quioscos, cabinas, fachadas, farolas, verjas, vallas, papeleras, etc.
en lugares o emplazamientos no autorizados.

B. Rasgar, ensuciar o arrancar aquellos carteles o anuncios situados en
los lugares o emplazamientos autorizados al efecto. (AnrÍcur-o 30).

Cuando un inmueble haya sido objeto de pintadas o de pegado de
carteles, el propietario o persona encargada lo comunicará al Ayuntamiento
de Zatagoza, que procederá a su lirnpieza, con cargo a la persona que
resulte responsable (AnrÍcuro 32).

La vigilancia y cumplimiento de los preceptos de esta Onoer¡e¡ze oe
Lrnereza, es una labor principalmente del Policía de Barrio que conoce la
zona y que puede detectar de inmediato cualquier anomalía o infracción
que se produzcan, con la ayuda naturalmente de los vecinos del lugar.

Ononuluza MuNrcrPAL
DE USo DE ZONAS VE,NOE,S

La presente OnoeNANze compuesta de 13 Anrfculos, determina y norma-
liza el uso de los espacios libres y zonas verdes que ha de regir dentro del
término municipal de Zaragoza (AnrÍcuro 1).

Protección del entorno
Con carácter general, para la buena conservación y mantenimiento de

las diferentes especies vegetales de las zonas verdes no se permitiriín,
salvo autorización municipal, los siguientes actos:

A. Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas.
B. Caminar por zonas acotadas.
C. Pisar césped de carácter ornamental, introducirse en el mismo

y utilizarlo para jugar, reposar o estacionarse sobre é1. Se entenderá
por césped ornamental aquel que sirva de fondo para jardines de tipo
ornamental y en los que intervenga la flor, el seto recortado o cualquier
otro tipo de trabajo de jardinería.

D. Cortar flores, ramas o especies vegetales.
E. Talar o apear árboles situados en espacios públicos.
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F. Podar, anr¿urcar o partir árboles, pelar o ¿¡rrancar sus cortezas,
clavar puntas, atar a los mismos columpios, escaleras, herramientas,
soportes de andamiaje, ciclomotores, bicicletas, carteles o cualquier
otro elemento, trepar o subir a los mismos.

G. Depositar, aún de forma transitoria, materiales de obra sobre
los alcorques de los rirboles, o verter en ellos cualquier clase de pro-
ductos.

H. Arrojar en zonas verdes basuras, residuos, cascotes, piedras,
papeles, plásticos, grasas o productos caústicos o fermentables, o cual-
quier otro elemento que pueda dañar las plantaciones.

I. Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares que no
estén expresamente autorizados y no tengan instalaciones adecuadas
para ello.

Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos de correa,
salvo en las zonas debidamente acotadas para ellos, circulando por la zonas
de paseo de los parques, evitando causar molestias a las personas, acer-
carse a los juegos infantiles, penetrar en las praderas de césped, en los
macizos ajardinados, en los estanques o fuentes y espantar a las palomas,
pájaros y otras aves.

Sus conductores cuidarán de que depositen sus deyecciones en los lu-
gares apropiados y siempre alejados de los de ubicación de juegos infan-
tiles, zonas de niños, etc. (Anrfcuro 7).

Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto, no se permi-
tirá acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a tal efecto
habilitados, practicar camping o establecerse con alguna de estas finali-
dades, cualquiera que sea el tipo de permanencia (Anrfcuro 8).

El mobiliario urbano existente en los parques, jardines y zonas
verdes, consistente en bancos, juegos infantiles, papeleras, farolas, fuentes,
señalización y elementos decorativos como adornos, estatuas, etc, deberá
mantenerse en el más adecuado y estético estado de conservación. Los
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causantes de su deterioro o destrucción serán responsables no sólo del
resentimiento del daño producido, sino que serán sancionados administra-
tivamente de conformidad con la falta cometida. Asimismo serán sancio-
nados los que haciendo uso indebido de tales elementos perjudiquen la
buena disposición y utilización de los mismos por los usuarios dl tales
lugares (Anrfcuro 11).

Los Policías Locales tienen encomendada la vigilancia de los par-
ques y zonas ajardinadas de la Ciudad, de forma especial, ya que son
lugares destinados al recreo, descanso, esparcimiento y en géneral a la
comtemplactgn y meditación, requiriendo una perrnanente vigilancia,
para evitar el mal uso y deterioro del entorno natural y mobiliario urbano,
detectando y evitando si es posible todo acto de gamberradas que altere el
orden establecido. Las gambenadas son la lacra principal de estos lugares,
se hacen pintadas en monumentos, se derriban al suelo y son destroãdos,
se ctspara con escopetas de aire comprimido a los pájaros y aves, a las
farolas, se rompen los bancos, papeleras, etc., siendo nìcesario la colabora-
ción de todos los usuarios de estas zonas, denunciando estos hechos lo más
rápidamente posible al 092 o bien a la Patrulla de la zona si es localizable.

Ononrultuza MuNrcrpAL
DE PRoTEccIÓN
CONTRA REONCTONES IONIZANTES

- La presente OnoBN¡¡,¡ze compuesta de 33 Anrfcur-os y un anexo tiene por
gbjeto la protección de los ciudadanos en general, en èl término municiþal
deZaragoza, con-respecto a las radiaciones ionizantes de cualquier origèn,
gor lo gue -se refiere a la licencia municipal de las instalaciones y aciivi-
dades clasificadas como peligrosas, insalubres y nocivas por radiaõtividad,
y al control de los aparatos y fuentes que produzcan tales radiaciones
(Anrfcuro 1).
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Las exigencias que se establezcan para el ejercicio de las actividades a
que se refiere esta On¡n¡¡e¡lze serán controladas a través de las correspon-
dientes licencias o autorizaciones municipales, ajustándose a la norma-
tiva general y al ejercicio de las facultades de comprobación e inspección
reconocidas por la legislación vigente (Anrfcuro 3).

Las actividades se dividen en tres tipos:
1. Instalaciones nucleares (prohibiendose la instalación en el término

municipal de Zaragoza de centrales nucleares).
2. Instalaciones radiactivas (de primera, segunda o tercera categoría).
3. Actividades e instalaciones en que se originan radiaciones ioni-

zantes (Anrfcuro 6).
La Policía Local en cumplimiento de esta OnoelrANze lo único que puede

hacer, es tener un control de las mismas, y saber que cuentan con la
autorización o licencia municipal correspondiente.

Onnpu.rxza MuNrcrPAL soBRE
EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Pnllcnoses

Esta Ono¡u¡NZA consta de 10 Anrfcur-os, y tiene por objeto ordenar los
transportes de mercancías peligrosas que hayan de utilizar carreteras, fe-
rrocarril, vías urbanas o suburbanas o vías aéreas que atraviesan el término
municipal de Zaragoza, con el fin de prevenir los riesgos y ordenar las
medidas oportunas para salvaguardar la seguridad y la salud de la pobla-
ción en lo que respecta a la competencia municipal.

Se requerirá permiso excepcional, expedido por el ASruntamiento,
para el transporte de estas mercancías por catreteras, de conformidad con
lo establecido en la vigente On¡ru¡Nze reguladora de la comisión, señaliza-
ción y tramitación de permisos especiales de circulación y estacionamiento
en el término municipal de Zaragoza y en el Anrfcuro 23.2 del Re¡r DecREro
1999179, de 29 de junio, modificado por el Rner Drcn¡ro 16771198O, de 29
de agosto, y Rrar D¡cnero 1723184, de 20 de junio.

En cuanto al transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril o por
vía aérea que tengan su destino u origen en Zaragoza, precisarán de un
permiso municipal especial, a cuyo fin se tendrán en cuenta 9l tipo, can-
tidad y garantías de identificación de las mercancías transportadas, en-
vases, recipientes y embalajes, blindajes, dosis de radiactividad, destina-
tario, recorrido y trasvases a realizar y cuantos datos requieran para una
mejor identificación del posible peligro en orden a la adopción de medidas
precautorias para garantizar la seguridad de la población (Anrfcuro 4).

Queda prohibida la detención de cualquier vehículo de transporte
por carretera de mercancías peligrosas, tanto si se halla vacio como
cargado en cualquier vía pública del término municipal de Zaragoza. Se
exceptúa el estacionamiento durante la operación de carga y descarga, y
únicamente durante el tiempo mínimo necesario para realizar dichas ope-
raciones. Todo ello de conformidad con lo establecido en el AnrÍculo 5 de
la Ordenanza reguladora de la concesión, señalización y tramitación de
permisos especiales de circulación y estacionamiento en el término muni-
cipal de Zaragoza (AnrÍcuro ó).

El Anrfcuro 5 antes citado dice textualmente el apartado 3. "En los
casos exclusivos en que, por razones de fuerza mayor o por estar el origen
o final del viaje en una carretera municipal, no se pueda evitar el paso de
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vehículos con mercancías peligrosas por vías públicas municipales, deberá
obtenerse del Ayuntamiento, prevía justificación de la necesidad, un
permiso excepcional en el que se determinará calendario, horario, itine-
rario y, en su caso, la necesidad de acompañamiento. Los citados permisos
serán concedidos por la Alcaldía-Presidencia, tras informe de los servi-
cios de Tráfico e Industria, si se justifica el cumplimiento de todas las
disposiciones legales vigentes.

En cuanto al transporte por ferrocarril deberá cumplirse la vigente
legislación específica de caracter estatal (Anrfcuro 7). Queda prohibido el
crllce de trenes de mercancías peligrosas con cualquier otro convoy ferro-
viario en los túneles de doble circulación y longitud superior a 100 metros.
Deberá evitarse el estacionamiento prolongado de trenes de mercancías
peligrosas, así como el estacionamiento de más de un tren de mercancías
peligrosas, en una misma estación. Asimismo, los trenes con estas materias
que no tengan su destino u origen enZaragoza deberán evitar la detención
para cambios de personal y material del convoy en su término municipal,
en orden a la protección y seguridad de la población (Anrfcuro 8).

La Policía Local tiene una misión muy importante que cumplir en esta
OnonnaNze, que es la seguridad'general de la población frente a unos
riesgos que conlleva el transporte de mercancías peligrosas (recuerdese el
trágico suceso del camping de los Alfaques, donde murieron más de dos-
cientas personas, por causa de un accidente de un vehículo que transpor-
taba una mercancía altamente inflamable).

Si la Policía obliga a cumplir lo que dice esta Ononxa¡¡ze los riesgos
serán mínimos. Si en cambio por exceso de otras funciones, o por negli-
gencia, entran en el casco urbano transportes con mercancías peligrosas
sin control alguno, se esta creando un peligro potencial a la población.

La misión de las Patrullas de Policía Local se debe fundamentar
en lo siguiente:

1. Evitar que entren en el casco urbano vehículos con distintivos de
mercancías peligrosas sin autorización municipal.

2. Caso que se detectara algún vehículo de estas características, de-
tener su marcha y solicitar el permiso expedido por la Muy Ilustre
Alcaldía-Presidencia. Si lo presenta se debe comprobar al menos lo si-
guiente:

A. Si se ajusta al itinerario marcado en el permiso.
B. Si está circulando dentro del horario descrito.
C. Comprobar si se especifica en el permiso que debe ser acompañado

por Policía Local. Si no cumple con alguno de los requisitos citados se le
formulará denuncia de acuerdo con el Anrfcuro 5 de la OnoeNa¡rza Rrcura-
DoRA DE re Co¡,¡cnsróu, SnñarrzacróN y Tnen¡rracróN DE PERMrsos EspEcTALES DE
Clnculecróru Y EsrAcroNAMrENTo.

3. Si el vehículo detectado carece de la autorizaciôn correspon-
diente, la patrulla de Policía una vez tomados los datos del conductor, del
vehículo, de la numeración de los paneles, y de la cantidad de mercancía
peligrosa transportada, para formular la denuncia de acuerdo con el Anrf-
curo citado anteriormente y el 4" de esta On¡BNaNze y seguidamente le
obligará a abandonar el casco urbano, escoltándolo con un vehículo
policial.
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Introduccíón
La necesidad y oportunidad del nuevo RecreN,lpvro Gnuener pr Porrcia

oe EspecrÁcuros Pfisrrcos y Acrrvroao¡s RscRnarwas, aprobado por el R.D.
282611982, de 27 de agosto (BOE de 6.LI.1982), no puede ser más evidente
si se tiene en cuenta que han transcurrido más de cuarenta y cinco años
desde que se promulgara el anterior de 3 de mayo de 1935, a raiz del
incendio del teatro Novedades de Madrid, y que durante ese tiempo han
cambiado sustancialmente la problemática general de espectáculos, las preo-
cupaciones y actividades de la Sociedad destinataria de los mismos y las
estructuras administrativas encargadas de velar por la protección de los
intereses generales relacionados con ellos.

Bajo un principio de amplia libertad se presenta la necesidad de una
máxima potenciación de la Seguridad Ciudadana que permita el ejercicio
plena de esa libertad. Remedando la famosa foase de Melchor de Jovellanos
de el pueblo que trabaja no necesita que el Gobiemo le divierta, pero si que
le deje divertirse, tendríamos que decir hoy que, desde luego, el Gobierno
no debe decir al pueblo que ha de hacer para divertirse o planificarle la
diversión, sino garantizar la seguridad ciudadana y el respeto a los inter-
eses generales y a las personas en el ejercicio de ese derecho (y quizás
deber) de diversión.

Por ello, el nuevo RrcleueNro como indica su denominación de policía
se mantiene estrictamente en el ámbito de la intervención (o policía o
seguridad ciudadana).

Por otro lado, y conforme también a su denominación, el Rncraurxro
es general,limitándose sustancialmente salvo algunas excepciones a la re-
gulación de aspectos generales, constituyendo el marco fundamental de un
conjunto de RrcreÀ¡eNros especiales, de contenido propiamente técnicos,
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referidos a espectáculos o grupos de espectáculos concretos, promulgados
mediante disposiciones de menor rango normativo y adaptadas por tanto
a la naturalezay ala modalidad de las respectivas materias de acuerdo con
el ritmo progresivo de las correspondientes técnicas.

Ambìto de aplícøcíón
dc lø ltuer)a noruruLt¿vlø

, Como ha quedado dicho, el nuevo RecraMsÀrro de policía de espectá-
culos públicos y actividades recreativas, es ambicioso respecto de su ám-
bito de aplicación. En su preámbulo se señala que se ha ãstimado que el
ámbito material debe ser exhaustivo, comprendiendo no sólo los espectá-
culos públicos propiamente dichos, sino también las restantes actividades
recreativas y los establecimientos públicos y que, salvo algunas excepciones,
el nuevo R¡crarvrnNro ha de limitarse sustancialmente a la regulación de
aspectos netamente jurídicos y generales. Según tales principios, pretende,
según se pone de manifiesto en su Anrfcuro primero, que sus preceptos
sean aplicables a cualquier tipo de actividad que guarde relación con el
espectáculo, con el recreo o con el simple ocio, es decir, a los espectáculos,
a los deportes, a los juegos, a los recreos y establecimientos deltinados al
público, enumerados en el Anexo, así como a las demás actividades de
análogas características, siendo indiferente, para que resulte procedente
aquella aplicación, que la titularidad de las actividades sea pública o pri-
vada y que éstas se propongan o no finalidades lucrativas. Es laudable que,
por primera vez, se incluyan en una regulación general los deportes-
espectáculos, respecto a los que el Rrcreuenro de 1935 presentaba una
gran laguna (Nafría Collado).

Con lo dicho, y a la vista de la enumeración del Nomenclator que, a
modo de Anexo, el RrcreuBxro incluye en su texto, queda delimitaão su
ámbito de aplicación material, que es como sigue:
I. Espectáculos públicos celebrados en edifïcios o locales.

L Espectóculos públicos propíamente dichos, especialmente:
Cinematógrafos.
Teatros.
Conciertos.
Circos.
Variedades y folkore.
Espectáculos taurinos.
Teleclubes,
Teatros, cines, circos y demás espectáculos ambulantes.

2. Espectáculos y actividades deportivas en locales o recintos, concreta-
mente en:

Campos de futbol.
Campos de baloncestos, balonmano y balonvolea.
Pistas de tenis.
Pistas de patinaje y de hockey sobre hierba y sobre patines.
Velódromos.
Circuitos de carreras motociclistas y automovilistas.
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Hipódromos.
Canódromos.
Campos de tiro.
Boleras.
Frontones.
Gimnasios y pistas de atletismo.
Piscinas.
Locales de boxeo.
Beisbol.

II. Otros espectáculos y actividades deportivas.
3. Espectdculos y actividades deportivas en espacios abiertos y especial-

mente en:
Teatros, cines y demás espectáculos de verano o al aire libre.
Regatas y otros espectáculos o actividades deportivas náuticas.
Espectáculos y actividades deportivas aeronáuticas.
Carreras ciclistas, motociclistas y automovilistas en las vlas prlblicas.
Moto-Cross.
Actividades y competiciones de esquí.
Pruebas de pedestrismo o maratones deportivos y populares.

III. Actividades recreativas.
4. Iuegos de azar:

Casinos de juego.

Salas de bingo.
Máquinas recreativas y de azar.
Tómbolas.
Salones recreativos.

5. Atrøcciones y en concreto:
Atracciones y casetas de feria.
Parques de atracciones.
Parques zoológicos.
Safari-park.

6. Otras acti,¿idades recreativas:
Verbenas y fiestas populares.
Manifestaciones folklóricas.
Salas de fiesta de juventud.
Discotecas y salas de baile.
Salas de fiesta con espectáculos o pases de atracciones.
Festivales, concursos de canciones o similares.
Romerías.

fV. Establecimientos públicos.
7 . Establecimientos públicos, como:

Restaurantes.
Cafés y cafeterías.
Bares y tabernas.
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Cafés-cantantes.
Cafés-Teatros.
Cafés-Conciertos.
Tablaos flamencos.
Salas de exposiciones y conferencias.

Como se ve, la enumeración del Nomenclator es muy detallada, abri-
gando pretensiones de exhaustividad, aunque no logradas, pues del examen
de aquélla se observa cómo hay actividades que no han sido previstas
(güisquerías, pubs, barras americanas, etc...). Por otra parte, el carácter
enunciativo de las actividades prima sobre el intento de realizar una ade-
cuada clasificación de locales y actividades, que hubiera favorecido no
poco la futura regulación que, a través de R¡crenlnuros especiales, anuncia
el Rrclan¡rrlro GBNen¡1. Quizâ, de la observación del contenido del No-
menclator podría deducirse la existencia de tres gmpos de actividades:
espectáculo público, actividad recreativa y lugar de pública concurrencia,
aunque en algunos casos será difícil establecer la f?ontera entre uno y otro
(una sala de fiestas es un espectáculo y ala vez una actividad recreativa).
En todo caso, puede ser difícil establecer esas diferencias (el propio REcLa-
MENro habla de espectáculos públicos propiamente dichos), si bien, a pri-
mera vista, podría decirse que en el primer grupo el público adopta una
actitud totalmente pasiva, aunque contemplativa, en el segundo una pre-
sencia más activa y en el tercero se limita a concurrir a un lugar sin
participación activa ni contemplar actividad alguna. Por estas razones, es
de temer que los Rr,craunxros especiales, reguladores en detalle de cada
una de las actividades o grupos de actividad incluidas en el Nomenclator,
habrán de ser muy numerosos, lo cual, en principio, no es bueno.

Autorídødes cotnpt etentes
pcua apl¡cør el reglamento

Una de las importantes innovaciones contenidas en el nuevo Rncr¿-
ueNro GrNBner- ne PorrcÍe re EspecrÁcuros y Acrnroaons Rrcnrarrves es, sin
duda, la que hace referencia al reparto de las competencias administra-
tivas. En síntesis, puede decirse que la Administración municipal ha expe-
rimentado un enriquecimiento singular de sus competencias en tal ma-
teria, aunque la Administración del Estado conserve todavía buen número
de ellas, algunas de las cuales serán transferidas a las distintas Comuni-
dades Autónomas, en ejecución de lo que se encuentra establecido en sus
respectivos Estatutos.

Pero muchas de las competencias que conserva todavía la Administra-
ción del Estado pertenecen al tipo de las competencias llamadas compar-
tidas, dejando al margen las competencias que, en virtud de posibles trans-
ferencias, puedan correr a cargo de las Comunidades Autonómas, las com-
petencias administrativas en materia de espectáculos y actividades admi-
nistrativas pueden considerarse agrupadas así:

1. Competencias exclusivas de los Gobernadores civiles.
2. Competencias de la Administración municipal.
3. Competencias compartidas entre la Administración Municipal y los

Gobiernos civiles.
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C ompetencìas exclusht as
de los gobernadores cívíles

l. Autorizar la celebración de espectáculos diversiones o servicios con
carácter extraordinario en locales distintos de aquellos para los que hu-
bieren sido destinados (AnrÍcuro 45.2).

2. Establecer y achualizar el Registro Provincial de Empresas y Locales
de espectáculos públicos (AnrÍcuro 50.4).

3. Autorizar las pruebas deportivas que se desarrollen en vías de más
de un municipio de la provincia respectiva (Anrfcuro 64.2).

Competencìas exclusht as
de la ødmínìstracíón munìcìpal

A partir de la promulgación del nuevo Rscreururo GeNenar, el eje de
las competencias administrativas en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas será la Administración municipal preferentemente.

Como veremos, a continuación, en el ejercicio de sus competencias, Ios
órganos de la Administración municipal realízan unas funciones de ca-
rácter normativo y otras de marcado carácter ejecutivo, siendo las si-
guientes:

1. Dictar normas a través de OnosNANz¡s, estableciendo requisitos com-
plementarios de los exigidos por el RBcraÀ.rsNno GeNrn¡r para los lugares,
recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos. Igual-
mente, los alcaldes pueden dictar bandos.

2. Otorgar las licencias de construcción de locales de nueva planta, de
adaptación o reforma de locales, de apertura de locales definitivas y provi-
sionales, y las licencias adicionales y de instalaciones eventuales, suspender
y revocar licencias de apertura.

3. Autorizar pruebas deportivas dentro del municipio respectivo (Anrf-
cut o 64.2).

4. Autorizar la entrada en funcionamiento de las instalaciones even-
tuales, portátiles o desmontables (AnrÍcuro 48 I).

5. Sellar carteles y programas de espectáculos (AnrÍcuro ó2).

ó. Llevar el registro municipal de empresas y locales destinados a espec-
táculos y actividades recreativas (Anrfculo 50.4).

Competencìas comlt ørt¡des
entre la ødrnìnìstracíón rnunícþal
y los gobíernos ch¡ìles

Son muchas las ocasiones en las que el Rrcr-aur,Nro Gerunn¡r oB PoI-rcÍe
¡e EspecrÁculos v Acrrvr¡e¡Bs Rncne¡rrvas, al conferir determinadas com-
petencias, está citando, indistintamente, la autoridad guberrrativa y la auto-
ridad municipal, con lo que, indudablemente, se está refiriendo por una
parte a los órganos periféricos del Ministerio del Interior, es decir, a los
gobernadores civiles y, por otra, a los alcaldes.

No cabe duda que la intención del legislador ha sido la de facilitar a
los administrados mayor posibilidad de acceso a la Administración, me-
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diante el ofoecimiento de más ó_rganos administrativos donde solicitar y
obtener l¡s peticiones que aquéllos puedan formular. cuando, en efectó,
s-e-trate de esa posibilidad de opción entre dos oficinas administrativas, la
del Gobierno civil o la del Ayuntamiento competente por razón de terri-
torio, las ventajas pretendidas serán una realidad en câsi todos los casos.
Pero, cuando se trate del ejercicio de competencias de oficio, a cargo de
la autoridad y no a instancia de parte, el heiho de que cualquiera de?llas,
gubernativa o municipal, puedan iniciar aquel ejerCicio indistintamente y,
por tanto, con-posibilidad de que ello acontezca simultáneamente, pueáe
introducir un factor de desorden. Piénsese, por ejemplo en el ejerciðio de
las atribuciones para acordar la suspensión de espectáculos o paia imponer
sanciones,que pueden duplicarse, o en la facultad de impartìr órdenes al
personal de vigilancia de las empresas que pueden ser ôonffadictorias o
estar desprovisto de la suficiente coordinación. cierto que el RrcramrNro,
en algún caso, ha introducido mecanismos correctores ã la dificultad que
apuntamos (como comunicarse la incoación de ciertos expedientes) pero,
aparte de que ello no constituye regla general, no creemos que tal solúción
pueda ser satisfactoria. Las competencias concurrentes, cuando cada ór-
gano tiene delimitada la materia de su competencia, no genera problemas,
pero las competencias compartidas que alcãnzan a la toialidadãel ámbito
material y en nuestro caso, no ya entre órganos distintos sino entre Admi-
nistraciones distintas, han de ser con fuecuencia fuente de problemas.

La única explicación que puede hallarse en este estado de cosas se basa
en la consideración de que algunas de las competencias compartidas en-
cuentran su fundamento en razones de orden priblico, p,res nã debe olvi-
darse que a tenor de la normativa todavÍa vigènte los álcaldes, dentro de
sus respectivos términos municipales deben coadyrrvar a la conservación
de aquel orden, de acuerdo con las directrices e instrucciones de los Gober-
nadores civiles (recuérdese la OnonN de 18 de abril de 1979).

Dicho esto, exponemos seguidamente la enumeración resumida de las
cornpete_ncias que las autoridades municipales comparten con la auto-
ridad gubernativa, es decir con el Gobernaãor Civil de la provincia a que
pertenezca el municipio de que se trate.

Son las siguientes:
1. sellar los libros de Reclamaciones que las empresas están obligadas

a tener.
2. Conocer los datos de identificación y las altas y bajas del personal

de vigilancia de las empresas, en los casos en que ésias deban teierlo.
3.-Dar órdenes al -personal de vigilancia de las empresas para el mejor

cumplimiento de su función.
4. Acordar la reducción del límite de despacho directo de localidades

al público.
5. Disponer que la apertura de determinados locales o recintos se anti-

cipe antes de comenzar la actuación.

. 6. conceder ampliaciones de horarios en atención a las peculiaridades
de las poblaciones.

7. Prohibir los espectáculos, deportes o actividades recreativas en los
casos previstos en el RncraupNro.

8. comunicar a la autoridad judicial, por conducto del ministerio fiscal,
la celebración de espectáculos o recreoJ que pueden ser constitutivos de
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delito.
9. Suspender los espectáculos o recreos públicos en los supuestos pre-

vistos en el Recrmlnxro.
10. Inspeccionar permanentemente los locales destinados a espectá-

culos o recreos públicos, a través de visitas y reconocimiento de los funcio-
narios competentes.

11. Sancionar las inflacciones con multas: los Gobernadores hasta
500.000 pts.; Ios Alcaldes según lo establecido en la legislación sobre ré-
gimen local, que no podrán exceder de 25.000 pts. en municipios con más
de 500.000 habitantesló, salvo previsión legal distinta.

Funcíones de lø polícíø locøl en møteríø
de ìnspeccíón de espectdculos públicos
y actìvídades recreatìvas

El Recrennr.¡ro GrNrn¡¡- uliliza, indistintamente, las palabras inspec-
ciones y reconocimienlo, sin concretar cuál es la diferencia entre unas y
otros, antes bien dando a entender que son actividades inseparables. Quizâ
pudiera estimarse que, cuando habla de inspecciones o facultades, inspec-
toras, se está refiriendo al bloque de atribuciones de que gozan las autori-
dades y sus agentes para ejercer el control de legalidad en las instalaciones
y celebración de los espectáculos y recreos públicos. Y que, en cambio,
cuando habla de reconocimiento, está pensando en las visitas de los funcio-
narios cualificados, que tienen a su cargo la comprobación de los aspectos
técnicos en las aperturas y funcionamiento de locales y recintos. Sin em-
bargo, el Rrcren¡¡uro, al referirse a la vigilancia policial, como luego
veremos, dice que ésta se referirá tanto a las condiciones físicas de los
locales y de sus instalaciones como a otros extremos en el desarrollo de
los espectáculos y actividades. Pero lo cierto es que determinados aspectos
de los locales y sus instalaciones deben ser reconocidos por funcionarios
cualificados, con ciertos conocimientos técnicos, al menos cuando la in-
fracción no sea clara.

En primer lugar, el RrcrervmNro atribuye a los Gobernadores civiles y
a los Alcaldes facultades inspectoras de carácter permanente (AnrÍcuro 47.1).
Consecuente con tal mandato, una de las obligaciones de las empresas es
permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por las autoridades
competentes (AnrÍcuro 51, b).

En relación con lo dicho, el RrcraÀ¡BNiro completa su contenido con dos
reglas:

1. De acuerdo con las órdenes e instrucciones de los Gobiernos civiles,
las Jefaturas superiores y las Comisarías provinciales y locales de policía,
así como las Comandancias de la Guardia Civil, en los ámbitos territoriales
a que, respectivamente, se extiende el ejercicio de sus atribuciones, consi-
derarán los espectáculos y recreos públicos en general como actividades de
especial interés policial y harán objeto a los mismos, y a los locales en que
se celebren, de servicios ordinarios de vigilancia, designando, al efecto, los

16. Anrfculo 59 del R.D. Legislativo 78111986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia del Régimen Loèal.
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funcionarios que cada momento y lugar hayan de encargarse de la misma
(Anrfcuro 78.1).

2. También corresponde la función de vigilancia a las policías
municipales, bajo las órdenes de las respectivas autoridades, especialmente,
en los municipios en que no tengan su sede fuerzas o unidades de los
Cuerpos de Seguridad del Estado (Anrfcuro 78.2).

Asimismo las Onoe¡¡eNzas Muxrcrperes oe Pnorpccróru oB MBnro AùrsreNre
B¡q nr TÉnprrNo MuNrcrper oe Zenacoza, determinan que los técnicos munici-
pales y los agentes de la Policía Municipal a quienes se asigne esta tarea,
podrán realizar en cualquier momento visitas de inspección para cons-
tancia del cumplimiento de las OnonN¡uzes, debiendo cursar obligato-
riamente las denuncias que resulten procedentes.

Siguiendo con el contenido, el Gobierno Civil de Zaragoza, mediante
circular, de fecha 30 de enero de 1985, resuelve que los ayuntamientos de
esta Ciudad y provincia, asuman las competencias que les atribuye el R.D.
2816182 de 27 de agosto, por el que se aprueba el Rncreunxro, con lo que
a partir de esa fecha, el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza otorga las
licencias y autorizaciones que contempla el citado Rrar Decn¡ro y que,
hasta entonces era competencia del Gobernador Civil, notificando a éste
las licencias de apertura que se concedan a aquellos establecimientos de
espectáculos públicos contenidos en el anexo del R¡clarvreNro.

A los efectos establecidos en los puntos anteriores, los agentes de la
autoridad que tengan especialmente encomendados servicios de vigilancia
en locales de espectáculos y recreos públicos tendrán acceso libre y gratuito
a los mismos, en acto de servicio, tanto la celebración de las sesiones o
actividades públicas como durante las sesiones privadas, ensayos y demás
actos protocolarios o preparatorios de las representaciones, exhibiciones o
actividades (AnrÍcuro 78.3).

El modus operandi de la vigilancia policial aparece delimitado en el
Recranrxro, y es como sigue:

1. La vigilancia policial se referirá, tanto a las condiciones físicas de
los locales y de sus instalaciones como al orden y moralidad en el desa-
rrollo de los espectáculos y actividades, a los horarios de celebración, a las
condiciones de las personas que intervengan en los mismos y a la edad de
los espectadores que asistan, teniendo en cuenta la calificación otorgada
a tal efecto en cada caso (AnrÍcuto 79.1).

2. Si, como consecuencia de la vigilancia policial, se advirtieran indi-
cios de deficiencias en los locales o en sus instalaciones , para la aprecia-
ción adecuada de las cuales fuera necesaria la actuación de profesionales
o funcionarios técnicos o facultativos, los Agentes de la Autoridad lo de-
berán hacer constar así a los organismos competentes, bien directamente,
en caso de urgencia, o bien a través de las Autoridades de que dependan,
para que ordenen la práctica de las inspecciones pertinentes (AnrÍcuro 79.2).

3. Los Agentes de la Autoridad vendrán obligados a denunciar, a
las Autoridades adrninistrativas correspondientes, cuantas infracciones
observen de las disposiciones vigentes que incidan sobre los locales
o recreos o sus instalaciones y sobre el desarollo de los mismos (Anrf-
curo 80.1).

4. Siempre que, con ocasión de la ejecución de sus servicios, los
Agentes de la Autoridad advirtieran que la representación, exhibición o
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actividad recreativa que se proyectara realizar, pudiera ser constitutiva de
escándalo público, ofensas a instituciones o personalidades públicas o cua-
lesquiera otra clase de delitos, informarán de inmediato al responsable del
recreo o espectáculo. Si el recreo o espectáculo se estuviere desarrollando,
levantarán el atestado correspondiente y lo cursarán a la Autoridad judicial
en la forma ordinaria.

Løs fuentes legales l)¿gentes
Las fuentes legales vigentes sobre los espectáculos públicos y las activi-

dades son muchas y de muy distinta nal.rtraleza, dada la variedad existente
de unos y otras. Pero, a nuestro propósito, sólo interesa señalar aquí aque-
llas de las que emanan normas cuya aplicación a tales espectáculos o
actividades tiene lugar de manera privativa. Queda, por tanto, excluida de
nuestro interés, en primer lugar, toda la normativa de carácter fiscal y
laboral, cuya incidencia en las empresas dedicadas al espectáculo o activi-
dades similares se produce como en cualquier otro tipo de empresa. Igual-
mente, pennanecen al margen de nuestra exposición las disposiciones que
no guardan relación directa con la actividad administrativa de policía a que
nos acabamos de referir en el número anterior, si bien citamos determi-
nadas disposiciones que, aunque inciden tangencialmente en nuestra ma-
teria, deben ser tenidas en cuenta en la tramitación de expedientes que son
objeto de nuestro estudio.

La norma de mayor rango legal sobre espectáculos públicos es todavía
la Lrv or RÉ,crunx Locar, en cuyo AnrÍculo 260 Ð se establece que corres-
ponde al Gobernador civil ejercer la policía de espectáculos y hacer cumplir
el régimen establecido sobre suscripciones, cuestaciones públicas, festi-
vales benéficos y otras iniciativas de análoga finalidad, expresiones éstas
últimas que podrían ser consideradas como alusivas a las que conside-
ramos después como actividades recreativas.

El contenido del anterior precepto, que fue repetido y ampliado por el
derogado Dncnnro os GoseRN¡oones de 1958, ha desaparecido en el nuevo
Estatuto de estas autoridades, aprobado por Rear Dscn¡ro 311711980, de
22 de dicien;rbre, en el que, como función más emparentada con nuestra
materia y confiada a los Gobernadores civiles, sólo hallamos la de man-
tener el orden público y proteger a las personas y bienes (ver Anrfcuro l7).

En vista de ello, el repetido precepto de la LBv or RÉcrrtrx Locu,
aunque, a nuestro juicio, vigente, debe ser admitido, en cuanto fuente legal,
con las consiguientes reservas, pues, aparte de que sólo comprende de
manera explícita a los espectáculos públicos propiamente dichos, su conte-
nido ha sido excluido de la Lev oe BasBs oe RÉcIn¡¡¡¡ Locall7.

El R¡cr¡rulsNro or EspBcrÁculos Púsucos aprobado por Onorx de 3 de
mayo de 1935 ha sido hasta hace poco tiempo la disposición fundamental
sobre esta materia. En un principio, fue de aplicación a todos los espectá-
culos y recreos públicos, cuya enumeración aparecía contenida en su

17. El AnrÍcuro 2ó0 de la antigua Luv de Régimen Local, es uno de los preceptos de este texto
legal que se estima vigente, porque regula una materiâ no local y no se encuentra en
contradicción con el ordenamiento constitucional u otras ieyes o disposiciones con fuerza
de Lev que regulen la misma materia. Ver López-Nieto, En tomo a Ia disposición derogatíva
de la Lpv de Bases de Régimen [ncal, en El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juz-
gados, número 2, 1986, pp. 87 y ss.
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propio texto, que clasificaba los edificios o locales destinados a aquéllos
en edificios cubiertos y edificios y locales al aire libre, incluyendo en cada
uno de estos dos gnrpos de denominaciones de las distintas actividades de
recreo. Pero, con el tiempo, fueron haciendo aparición nuevas modalidades
de espectáculos y actividades recreativas, que fueron convirtiendo en dispo-
sición incompleta, y en algunos casos obsoleta, un RrcranaeNro que, en el
momento de su promulgación, mereció una calificación muy favorable.

Por tales razones, el Recreue¡rro se fue completando con buen número
de disposiciones, de las que algunas fueron derogadas por otras posteriores
y otras ofrecen razonables dudas respecto de su vigencia. Entre ellas, fue
notable la On¡rN de 9 de marzo de 1946, vigente hasta ahora, que afectó
a las licencias de aperturas de cafés, bares, cervecerías y similares y al
funcionamiento de salas de baile, locales de fiestas o establecimientos pú-
blicos de recreo análogos y cuyo escaso contenido, aunque, como se ve, de
amplio ámbito de aplicación, incidía y modificaba preceptos del Recre-
¡r,Ir¡¡ro de 1935.

Otras disposiciones, promulgadas con posterioridad, fueron comple-
tando la normativa sobre espectáculos públicos y actividades recreativas o
similares, que hoy, en tanto no se dicten los Recreun¡¡ros especiales a que
luego haremos mención, constituyen las fuentes legales vigentes so6re
nuestra materia, que citamos a continuación, debidamente agrupadas:

A. Horarios.
1. Onoer'r de 22 de julio de 1965, auTorizando en ciertos casos la pró-

rroga de la hora de cierre de los restaurantes, cafés, cafeterías, bares y
establecimientos similares.

2. Resolución de la Dirección General de Seguridad , de 22 de diciembre
de L976, sobre jornada legal, horario de drugstores y establecimientos aná-
logos.

3. Onon¡,r de 23 de noviembie de 1977, modificada por Onorn de 29 de
junio de 1981, reguladora del horario de espectáculos y establecimientos.

4. Telex Circular de la Dirección General de Seguridad de 31 de di-
ciembre de 1977, sobre horario de bares especiales.

B. Asistencia y tutela de menores
l. Onosx de2 demarzo de 19ó3, sobre asistencia de menores a espec-

táculos no deportivos.

2. Reer Decnnro 344911977, de 1ó de diciembre, por el que se regula
Ia publicidad exterior de espectáculos.

3. OnosN de 28 de abril de 1978, desarrollando el R¡¿I- Dncn¡,ro ante-
rior.

4. On¡r¡¡ de 3i de enero de 1980, por la que se prohibe la entrada de
menores de dieciséis años en salas de fiestas o bailes y otros estableci-
mientos.

5. Lev 8/1980, de 10 de rrtaîzo, aprobando el Estatuto de los Trabaja-
dores (Anrfcuro ó.").

ó. Rsar Decnsro 118911982, de 4 de junio, sobre regulación de deter-
minadas actividades inconvenientes o peligrosas para la juventud y la in-
fancia.
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C. Espectáculos en general.
Aunque no todas las disposiciones sean aplicables necesariamente a

todos esos espectáculos, citamos las siguientes:
1. OnpsN de 22 de octubre de 1952, modificada por Onoen de 29 de

noviembre de 195ó, regulando el procedimiento para la imposición de
multas en las materias de cinematografla, teatro y espectáculos similares
de competencia del Ministerio de Información y Turismo (hoy de Cultura).

2. Decnsro 24L411961, de 30 de noviembre, modificado por Dncnrro
349411964, de 5 de noviembre, aprobando el RncreÀ¡sNro pe AcrrvrDADns
Moresras, INserunnes, Nocrves y Prucnos¡s, en cuyo Nomenclator anexo se
hayan incluidos los locales de los espectáculos antes señalados, más los de
circo.

3. OnorN de 15 de maÍzo de 1963, modificada porla de 25 de octubre
de 19ó5, aprobando las Instrucciones para aplicar el anterior RecI.ÀÀ4sNro.

4. Lsv 46/1967 , de 22 de julio, sonne Nonues Se¡¡cloNeponas EN DETERMT-
¡¡¡¡es Mernn¡As DE coMpETENcrA pRopIA DEr Mtnsrrruo oe INronuacró¡¡ y Tunrsuo
(hoy de Cultura).

5. R¡er Drcnsro 3O7111977, de 11 de noviembre, modificado por Rnar
Dncnsro 166411980, de ó de junio, roner euE sE REcuLAN DETERMTNADAs Acrrvl-
o¡oss CtNEÀ4eroGRÁFrcAS.

ó. RseL Drcnero 26211978, de27 de enero, soBRE LreEnrAD¡n Rrrnesex-
TAcróN DE EspecrÁcuros.

7. Onos¡{ de 7 de abril de 1978, modificada por Ononu de 3 de junio
de 1981, sosRl CALrFrcAcróN DE EspecrÁcuros TBernams y Anrfsucos.

8. LBv 311980, de 10 de enero, modificada por Rnar D¡cnero Lecrsre-
two 12571198ó, de 13 de junio, sosRn Cuoras or PeNrene.

9. Lsv lll982, de 24 de febrero, sobre exhibiciones cinematográficas.
10. Reer DscREro 106711983, de 27 de abril, que desarrolla el título

primero de la Lev anterior.
11. Onoe¡¡ de 30 de junio de 1983, sonnB CeuncacróN pe Perfcur¡s CrNe-

MATocRÁFIcAs.

12. Rr¡r Drcnero 233211983, de 1 de septiembre, poR EL eun sE REcuLA
re VrNre, Drsrp¡sucróN y ra ExHßrcróN Pfisrrce oe Marrnret Auorovrsu¡r.

13. Reer DecREro 143511985, de I de agosto, poR EL euE sE REcuLA LA
RsrecróN L¡soRAr Especrar oB los Anrrsr¡s Br.r EspecrÁcuros Pfieucos.

14. Ononr.¡ de 8 de rnarzo de 1988, desarrollando varios DecREros ante-
riores.

15. Rsar Drcnero 44811988, de 22 de abril, pon EL euE sE REGULA LA
DrrusIó¡,r oe Prrfcures CrNnrurocnÁFrcAs y orrus O¡n¡s Auplovrsu¡rns.

16. OnosN de 20 de octubre de 1988, soBREREALrzAcróNDE EspscrÁcuros
Púsucos o¡ Funcos Anrrrrcnrps.

D. Espectáculos taurinos.
Su normativa básica es la siguiente:
1. R¡cleMsÀrro oe EspBcrÁcuros Teunr¡¡os, aprobado por OnoeN de 15 de

marzo de 1962, modificado varias veces por OnoeNes de fechas posteriores.
2. On¡eN de 10 de mayo de 1982, ponreounSEREGULANros EspscrÁcuros

TeunrNos Tn¡nrcroNerss.
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E. Establecimientos públicos.

1. Decn¡ro 231/1965, de 14 de enero, aprobando el Estatuto ordenador
de empresas y actividades turlsticas, modificado por Relr DecnBro 2199l
1976, de 10 de enero, donde se citan expresamente los restaurantes (ver
Anrrcuros I y ó).

2. OnosN de 17 de maÍzo de l9ó5, aprobando la Opoer¡ecróNoe RESreu-
F.aNrES, modificada por la Ononx de 19 de junio de 1970.

3. OnpBr¡ de 18 de marzo de l9ó5, aprobando la On¡r¡¡ecróN¡e CAFETE-

nfes, modificada, igualmente, por la misma Onon¡¡ de L970.

4. La Onoex mencionada de 1970, en cuanto regula determinados as-
pectos de los establecimientos anteriores.

5. OnoeN de 3l de matzo de 197 6,soBREcoNDIcIoNES DE Esr¡nrecrMleNros
srruADos er A¡ne LrsRE.

ó. DBcnBro 219911976, de 10 de agosto, sosne RBcreMAcIoNEs DE

Crrp¡¡rns.

F. Piscinas públicas.

1. OnpBN de 31 de mayo de 19ó0, que completó las normas generales
del RrcrervrsNro DE EspecrÁcuI-os de 1935, para hacerlas aplicables a las
piscinas públicas.

2. OnpB¡r de 12 de julio de 19ó1, que sometió las piscinas que no sean
de carácter exclusivamente familiar a las prescripciones de la OnpsN ante-
rior.

3. Dncnnro 8711987 , de 17 de junio de la Diputación General de Aragón.

4. Drcnsro 8/1988, de 19 de enero de la Diputación General de Aragón.

G. Juegos de azar.

Su normativa básica es la siguiente:

1. Rser DecnBro 444/L977, de 1l de marzo, modificado por Rnar-
DscREro 270911978, de 14 de octubre, soBRE RIFAS y IóMBoLAS.

2. OnoeN de 9 de enero de 1979,por la que se aprueba el Rncr¡MeNro
pB CesrNos pn Jueco.

3. OnoeN de 9 de enero de 1979, por la que se aprueba el Rncre¡ur,¡no
oB JuBco pBr. BrNco.

4. RsAr DEcREro 106711981, de 24 de abril, aprobando el RrcI-nueuro
oe Jueco MEDTANTE BorBros.

5. Rser Decnnro 59311990, de 27 de abril, por el que se aprueba el
Rr'cretvrrNrto pn MÁourNes Rpcne¡rn¡es y oe AzAR18.

H. Pruebas deportivas.
ARrlcur-o 7 del Reer Decnsro Lectstetwo 339/1990, ðe 2 de marzo, por

el que se aprueba el texto, articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

18. Una recopilación completlsima sobre la materia de juego puede verse en IXez Cifuentes:
Juegos de Azat Izgßlación estøtal y autonómica, Madrid, 1988. Para máquinas recreativas
y de azar, ver Fentanes y Huerta: Régimen jurldico de las mdquinas recreativas y de azar,
El Consultor de los Ayuntamientos, Madrid, 1988.
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I. Campos de tiro.
Debe estarse en esta materia a lo dispuesto en el Rpcra¡¡BNro de Armas,

aprobado por Rnar D¡,cnero 21791t981, de 24 de julio, que se ocupa de los
polígonos o galerías de tiro.

J. Otras norrnas aplicables.
À margen de las citadas disposiciones, es preciso citar otras, a las que

ya hemos aludido, cuya existencia debe ser tenida en cuenta al tramiiar
determinados expedientes sobre espectáculos o actividades recreativas por
diversos motivos. Estas otras disposiciones son las siguientes:

1. Dscn¡ro 241311973, de 20 de septiembre, que aprobó el Racr¿ue¡¡ro
ErrcrRorÉcxrco pARA B¡¡a Trxsrór.r, cuyas Instrucciones complementarias
fue,ron aprobadas por Onoeru de 31 de octubre de 1973 y modificada par-
cialmente poi Onnexes posteriores.

2. DBcn¡ro 309911987, de 8 de septiembre, por el que se aprueba el
Rncr¡M¡Nro nr Sscunroan pena PuNres e lxsrerecroN¡S FRrcoRlFrcas, en el que
se citan locales de pública concur-rencia y locales comerciales, que im-
portan a nuestro propósito (ver AnrÍcuros ló y 18). Este Rrcr¡vBñro fue
modificado por Rral D¡cn¡ro 39411979, de 2 de febrero, derogado parcial-
mente por Rrar DpcnBro 1ó18/1980, de 4 de julio y modificado de nuevo
porRrerDncn¡ro 75411981 , de 13 de marzo. Suslnstrrrcciones complemen-
tarias fueron aprobadas por Onoru de 24 de enero de 1978, modìficadas
posteriormente.

3. Ononu de 8 de junio de 1978, por la que se establecen normas rela-
tivas a la ocupación de vías públicas.

4. Rsel- Drcnero 188411978, de 26 de julio, sobre apertura de estableci-
mientos comerciales por extranjeros.

5. R¡er Drcn¡ro 242911979, de 6 de julio, que aprobó la Nonua BÁsrca
os ra E¡rrrcacróN NBE-cr-79, sobre condiciones técnicas en los edificios.

6. R¡¡r Dncnrro 1618/1980, de 4 de julio, que aprobó el RscraÀanÀrro oE
INsreracróN on Car-sFeccróN, Crrpr¡rrzncróN y Acue CarrrNre Saurranra, cuyas
Instrucciones técnicas complementarias fueron aprobadas por OnoEN de 16
de julio de 1.981, modificada posteriormente.

7. Reer Dscn¡ro 205911981 , de 10 de abril, que aprobó la Nontre BÁsrca
on t¡ E¡rprcecróN NBE-GPI-81, sobre condiciones de protección civil contra
incendios en los edificios, modificada por Rr¡r Decnero 158711982, de 25
de junio, el cual dispone, además, que, con sus modificaciones, la norma
se denominará abreviadamente NBE-CPI-82.

8. Rrer Drc¡.¡ro 190911981, de 24 dejulio, que aprobó la Nonua BÁsrca
o¡ re EoirrcecróN NBE-CA-81, sobre condiciones acústicas en los edificios,
modificada por REAL Decnnro 211511982, de 12 de agosto. puede verse,
además, la On¡srv de 29 de septiembre de 1988.

9. R¡er Dncn¡ro 142311982, de 18 de junio, aprobando la Rrclau¡Nr¡-
ctót¡ TÉcNrco-s¡¡¡rrrnra pARA EL Aeasr¡crurrpNlro v coxrnor nB c¿troen ¡e l¡s
Acu¡s Por¡srss oB CoNsur,,ro P(rnrrco (ver AnrÍcuro 16).
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La regulación del trrifico es uno de los temas por los que el ciudadano
acostumbra a valorar la actuación de los Ayuntamientos. La conflictividad
de muchos centros urbanos, las repercusiones que para la vida cotidiana
comporta la circulación, o la posibilidad nada remota de ser multado por
una infracción de tráfico son factores que exageradamente en la mayorla
de las ocasiones, contribuyen a darle esa importancia.

Los organismos oficiales con competencias en materia de circulación
son los siguientes: A nivel estatal, el Ministerio del Interior a través de la
Dirección General de Tráfico, aunque otros Ministerios, como el de Obras
Públicas y Urbanismo o el de Industria tengan potestad sobre algunos
temas relacionados con éste. En el País Vasco esta competencia la tiene
en exclusiva la Comunidad Autónoma, correspondiendo la vigilancia a la
Policía Autónoma. En Navarra la competencia para la vigilancia de los
transportes es compartida con la Policía Foral, por la Agrupación de Trá-
fico de la Guardla Civil que tiene competencia en todo el territorio español
en el tema de tráfico y transporte, excepto en el Pals Vasco.

Las competencias municipales en esta cuestión, vienen desde muy
antiguo, antes incluso de que la administración central comenzase sus
iniciativas legislativas, los Ayuntamientos cuidaban tambien, con las Orde-
nanzas Municipales, Bandos y Acuerdos, el tránsito peatonal y ecuestre o
de tracción, y por lo tanto la Guardia Municipal estuvo desde sus orígenes,
en el centro de la problemática planteada por esta actividad.

La Lnv 711985, Rncuunonl or r¿s Brsns prr. RÉcrn¡n¡¡ Locn, en el Anrf-
curo 25.2b, da las competencias al municipio en Ordenación de tráfico de
vehlculos y personas en las vías urbanøs. También la Lnv OncÁurcr 2/,1986,
de 13 de rnanzo, pB Furnzrsv CuBnrospn Srcunrulo, en su Anrfcuro 53.1b)
atribuye a las Policlas Locales con carácter exclusivo, la misión de or-
denar, señahìzør y d.írísìr el trdfico en el casco urbano, dc øcuerdo con
lo establccìdo enlas norrnes dc círculación.
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La definición de suelo urbano, viene reflejada en el AnrÍcuro 78 de la
Lnyoer Sunro: "Constituirán el suelo urbano, los terrenos a los que el Plan
incluya en esa clase por contar con acceso rodado, abastecimiento de agua,
evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, o por estar com-
prendidos en áreas consolidadas por la edificación al menos en dos terceras
partes de su superficie, en la forma que aquel determine".

La Ley 16 de 1987, de 30 de julio, de On¡rNacróN DE Los TRANSroRTEs
Tennnsrnrs, en su Anrfcuro 113 dice lo siguiente: Los municipios serán
competentes con carócter general para la gestión y ordenación de los seruicios
urbanos de transporte de viaieros que se lleven a cabo dentro de sus respec-
tivos ténninos municipales.

La legislación básica actual es el Texto Articulado de la Ley de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real
Decreto Legislativo 33911990, de 2 de marzo, donde en el artículo 7 atri-
buye a los Ayuntamientos las siguientes competencias:

A. La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su
titularidad, así como su vigilancia por medio de agentes propios, la de-
nuncia de las infracciones que se comentan en dichas vías y la sanción de
las mismas cuando no esté expresamente atribuido a otra Administración.

B. La regulación mediante disposición de carácter general, de los usos
de las vías urbanas, haciendo compatible Ia equitativa distribución de los
aparcamientos entre todos los usuarios, con la necesaria fluidez del tráfico
rodado y con el uso peatonal de las calles.

C. La retirada de vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito
de aquéllos y de los retirados de las vías interurbanas en los casos y con-
diciones que reglamentariamente se determine, cuando obstaculicen o difi-
culten la circulación o supongan un peligro para ésta.

D. La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y
exclusivamente por el caso urbano, exceptuadas las travesías.

E. La realización de las pruebas a que alude el apartado 0) del artículo
5.o, de acuerdo con lo que reglamentariamente se estableca. (Estas pruebas
se refieren a las que determinan el grado de intoxicación alcohólica, o por
estupefacientes, psicotrópicos o estimulantes, de los conductores que cir-
culen por las vías públicas).

F. El cierre de las vías urbanas cuando sea necesario.

Asimismo y de acuerdo con el artículo 38 de la citada Ley de Seguridad
Vial, "El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se podrá
regular por ordenanza municipal, pudiendo aportar las medidas necesarias
para evitar el entorpecimiento del tráfico incluida la retirada del vehículo".

En la Ciudad de Zaragoza existen varias On¡TuANZAS que regulan las
actividades relacionadas, con la circulación, tráfico y transporte que se
reseñan a continuación, ordenadas por fechas de aprobación en acuerdos
plenarios, siendo las siguientes:

Onon¡.¡a¡,¡zas Espncrnms on Crncuracrôx (2O-7-67, modificaciones im-
portantes en fecha 9-6-83).

Rrcle¡rnNro Mururcrpar on ros SBnvrcros Unnar.¡os nr Tnexsponrn on Vre-
rERos EN Aurouórry¡.ns Lrcrnos (15-5-80).

Ononrumtze Espncr¡r, pn Esracro¡,¡eMrrNro p¡n¡ Mr.rusvÁLmos ( 1 5-7-82).
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Onor¡,rnnza Rncur,aoon¡ on r.e Coucnsróru; SrñnlrzacróN v Tnnurracróu o¿
RBsrnvas on EsrecrorunulrNro EN ra Vfa P(rslrce (14-11-85).

Onnrr.¡mrze Rrcu¡-eoon¡ on u CoNcrsróu; Snñer.rzecró¡q v Tn¡urr¡cró¡r¡ on
PBn¡,rrsos Esrncrer-Bs nr CncutlcróN v EsracroNAMIENTo rN rr TÉn¡lrxo Mu¡,¡r-
crPÀr DE Zrn¡eozt (12-12-85).

OnnrNe¡,¡ze Espncr¡r or C¡ncl v Dnscance (12-12-85),

OnoB¡tr¡tza Mu¡.¡rcn¡r sosRn TRANsToRTES DE Mnncer.¡cÍas Prrrcnoses (13-
2-86).

Onprruar.¡za Mur.¡rcrpar REcuLADoRÀ nBr Srnvrcro on Tn¡Nsponre Escor,AR
y pB MnNonrs, or c¡picren Unn¡ruo, rru rr TÉnurNo Murvrcrpar on Zen¡coze
( I 3-2-86).

Esta numeración de las competencias municipales en el tema de la
Circulación, Tráfico y Transporte, de las funciones de la Policía Local y la
relación de OnopNANzAs expuestas, nos puede ayudar a comprender las
grandes posibilidades de actuación que tiene nuestro A¡runtamiento
en este campo. La realizaciôn de estudios pluridisciplinares para la reor-
denación de la Circulación en la Ciudad por técnicos especializados, eso
sí contando con los informes y sugerencias de la Policía Local que vive
y trabaja con problemas del tráfico diariamente. Ayudados todos por el
nuevo Centro Municipal de Control de Tráfico, sito en la C/ Bilbao-Casa
Jimenez y que este año 1991, entrará en funcionamiento, regulando en un
principio más de ochenta intersecciones conflictivas a través de ordena-
dores. Tambien se utilizarán más de treinta cámaras en los cruces impor-
tantes, llegando las imágenes directamente al Centro de Control.

Tambien existe la posibilidad de solucionar, al menos en parte el esta-
cionamiento en zonas de gran afluencia comercial, a través de un sistema
parecido al de la ORA que hay en otras ciudades y que se legalizó a través
de la Lev 3911988, de 28 de diciembre, R¡cur¡ooneoELAS HAcIENDas Locares,
disposición adicional sexta que textualmente dice lo siguiente. ...asimismo
los þuntamientos podrdn exigir precios públicos por el estacionamiento de
vehículos de tracción mecónica en las vías de los municipios dentro de las
zonas que se determinen.

También se puede mejorar el problema de la circulación y sobre todo
el del estacionamiento construyendo parkings públicos; para ello el Ayun-
tamiento de Zaragoza ha aprobado construir un parking subterráneo en la
Avda. César Augusto, entre la C/ Torrenueva y Conde Aranda, de acuerdo
con el proyecto denominado Hipocastanum, cuya inauguración está pre-
vista para el 15 de febrero de 1991.

Asimismo, se ha aprobado por el Pleno la constmcción de dos parkings
subterráneos en la Plaza del Pilar, uno junto a los juzgados y el otro foente
al Ayuntamiento y la sede del Delegado del Gobierno en Aragón, los cuales
ayudaran a mejorar el tráfico enla zona y los visitantes y turistas tendrán
un espacio para poder dejar sus vehículos. La inauguración de ambos está
prevista para el 30 de abril de 1991.

Esta previsto que en un futuro no muy lejano, se construyan otros
estacionamientos públicos, en la Plaza de San Francisco, Plaza de los Si-
tios, Estación del Portillo, Cuartel de Hernan Cortés, en la C/ del polígono
13 que une el Paseo de la Mina con el Camino de las Tor-res, en Ia Roma-
reda, y un posible gran aparcamiento elevado en un solar municipal detrás
de la Catedral de la Seo, etc. etc.
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El convenio firmado el ló de enero de 1989, entre el Alcalde de la
Ciudad de Zaragoza D. Antonio Gonzalez Triviño, y el Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo D. Javier Saenz Cosculluela, contempla la ejecución
de un total de 22 obras con un coste aproximado de 31.000 millones de
pesetas. Se trata sin duda del más ambicioso plan de inversión en comuni-
caciones de las historia de la Ciudad.

En un plazo de cinco años la apertura de nuevas vías y la mejora o
ampliación de alguna de las existencias alterará muy sustancialmente el
sistema de tráfïco de la Ciudad. El objetivo es completar los cuatro ani-
llos o cinturones concéntricos a lo largo de los cuales discurrirá la mayor
parte del tráfico. En la actualidad ninguno de estos anillos esta completo,
si bien a los dos más interiores les faltan pequeños tramos para su termi-
nación.

Simultáneamente se mejorarán los accesos de las carreteras que
quedan a su vez perfectamente interconectadas con los cinturones tercero
y cuafto. Este último es un anillo que tiene forma de circulo irregular con
casi diez kilometros de diametro y un recorido de más de 35 kilometros.
La mitad norte del cuarto cinturón, que es el más exterior, lo forma el
enlace (ya construido) que une a la autopista de Barcelona con las autovías
a Logroño y Madrid. El resto, la mitad sur, está por construir, y previsto
en el Convenio Ayuntamiento-Ministerio de Obras Públicas.

En este Convenio tambien figura la construcción de cuatro nuevos
puentes sobre el Ebro, que junto al de la Almozara, en funcionamiento
desde 1988 y el de las Fuentes inaugurado en 1989, completarán las nece-
sidades de tráfico del futuro. De los cuatro puentes citados el primero y
más urgente es el desdoblamiento del Puente llamado de Hierro que está
rodeado de amplios tableros de hormigón por donde transitarán los vehí-
culos, dejando peatonal el antiguo que data de 1.895. El plazo de ejecución
de este proyecto es de 18 meses a partir de su adjudicación y se espera que
para el mes de abril de 1991 esté terminado y en funcionamiento.

Otros dos puentes sustentarán el cruce del tercer cinturón sobre el río.
El puente de aguas arriba irá a encontrarse con la calle Picasso, en el
ACTUR, tras bordear el polígono de Puerta Sancho. Al otro puente se acce-
derá desde el tercer cinturón que bordeará el perímetro exterior de las
Fuentes.

El cuarto puente, y último de este Convenio, quedará muy fuera de la
zona urbana, como sucede con el actual puente de la autopista sobre el
Ebro. Este se construirá aguas abajo de la desembocadura del Río Gállego
y servirá para el tráfico interurbano de enlace con las carreteras de Va-
lencia y Castellón, las únicas que carecen de tal conexión en la actualidad.

Todas las medidas de infraestructura citadas anteriormente, unidas a
una política de disciplina en el tráfico, con la colaboración de la Policla
Local y la realización de campañas informativas para concienciar a los
conductores y peatones, harán que nuestra convivencia sea más agradable
en esta nuestra Ciudad de Zaragoza.



La hacienda municipal
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Introduccíón
La evolución histórica de la Hacienda Local española, desde que ésta

pierde definitivamente su caracter patrimonialista durante la primera
mitad del siglo XIX y se convierte en una Hacienda eminentemente fiscal,
es la crónica de una institución afectada por una insuficiencia financiera
endémica.

En poco más de un siglo muchas han sido las reformas legislativas que
han intentado poner fin a esta situación. Acaso el más claro exponente de
los sucesivos fracasos de cuantas reformas han jalonado la evolución histó-
rica de la Hacienda Local española, se encuentra en la última de ellas
llevada a cabo por la LBv 4111975, de 19 de noviembre or Bases oBr Esre-
ruro DE RÉcrur¡¡ Locar, en cuyas Bases 2l a 48 se contenían las líneas
generales de lo que debía ser la nueva Hacienda Local y que fueron desa-
rrolladas por el RreI- Drcneros 325011976, de 30 de diciembre. Pues bien,
del resultado de esta reforma, que entró en vigor el I de enero de 1977,
da idea la necesidad de dictar el Rral DBcnero Lnv llll979, de 20 de julio,
sobre medidas urgentes de financiación de las Corporaciones Locales, cuya
rúbrica expresa claramente la situación existente dos años y medio después
de la implantación de la reforma.

A partir de esta fecha, la Hacienda Local española vuelve a entrar en
una fase de deterioro financiero para cuya solución han sido precisas di-
versas actuaciones legislativas de caracter coyuntural y transitorio.

Consolidado el proceso autonómico y sentadas las bases del nuevo sis-
tema de organización territorial del Estado, Ilega el momento de acometer
la tarea pendiente respecto del sector local y se pone en marcha Ia gran
reforma que supone la Lsv 711985, de 2 de abril, nrcuraDoRA DE LAS BASES

o¡r RÉ,crun¡¡ Locer. Sin embargo esta Lrv no culminó integramente la orde-
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nación del sector local, por cuanto que un aspecto fundamental de este
último, cual es el relativo a la actividad financiera, sólo pudo ser regulado
en algunos de sus aspectos generales. Para completar lo previsto en las
líneas generales de la L¡v Rnculeoona ¡¡ res Beses osr RÉcrÀlBN Locel, con
fecha 28 diciembre de 1988 se aprobó la Lny 39, Rrcur-eooRA DE LAS

ffecrBu¡as Locens, la cual plasma el modelo previsto en los Anrrcuros 137
y 142 de la Constitución española de 1978, que siguiendo el mandato del
legislador constituyente consagra el principio de autonomía en el ámbito
de la actividad financiera local, suprimiendo la tutela financiera del Estado
e involucrando a las propias Corporaciones locales en el proceso de obten-
ción y empleo de los recursos financieros y permitiéndoles incidir en la
determinación del volumen de los mismos y en la libre organización de su
gasto, tal como ha declarado expresamente el Tribunal Constitucional en
su labor integradora de la norma fundamental.

En esta Ley se ponen a disposición de las Entidades Locales entre otras,
dos vías fundamentales e independientes de financiación del Estado, que
por primera vez, vaÍr a funcionar integradamente con el objetivo de propor-
cionar el volumen de recursos económicos que garantice la efectividad del
principio de suficiencia financiera.

La racionalízación del sistema tributario local exigía superar una situa-
ción en la que éste estaba integrado por una larga lista de tasas, contribu-
ciones especiales, y por un conjunto de hasta diez figuras impositivas dis-
tintas, desconectadas entre sí y carentes de una justificación común, esta
racionalización del sistema tributario local se ha traducido en Ia creación
de tres grandes impuestos:

A. Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Se ha suprimido la Contribu-
ción Territorial Rústica y Pecuaria, la Contribución Territorial Urbana y
el Impuesto Municipal sobre Solares).

B. Impuesto sobre Actividades Económicas (Este impuesto ha su-
puesto la supresión de las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales
e Industriales y de Profesional y Artistas, asi como el Impuesto Municipal
de Radicación).

C. Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica (Suprime el vi-
gente Impuesto Municipal sobre la Circulación de Vehículos).

Asimismo, del conjunto de la reforma resulta la creación del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que completa el sìstema
impositivo local, y la sustitución del hasta ahora vigente Impuesto Muni-
cipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos por otro impuesto de
la misma naluraleza y análoga denominación, así como la abolición del
Impuesto Municipal de Gastos Suntuarios y del Impuesto Municipal de Ia
Publicidad.

En el rímbito estricto de las tasas, la exacción de éstas se limita a la
prestación de servicios públicos y a la realización de actividades adminis-
trativas de competencia municipal que se refiera, afectan o beneficien al
sujeto pasivo, cuando uno y otra, por su propia naluraleza o por disposi-
ción legal reglamentaria, no sean susceptibles de ser prestados o realizados
por el sector privado, siempre que su demanda no sea voluntaria. Para los
demás casos de prestación de servicios o de realización de actividades
administrativas de competencia municipal, así como por la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial del dominio público municipal, se
instrumenta un sístema de precios públicos, como recurso no tributario,
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que dota al régimen financiero municipal de mayor dinamismo y de más
capacidad de adaptación a la realidad económica.

Se ha recogido en esta Lev Recureoone oe r¡s Hecrnxoas Locarrs, que
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos se realicen de
acuerdo con lo previsto con la Lry GnNeRAI- TnrsureRrA y en las demás Leves
del estado reguladoras de la materia, asi como en las disposiciones dictadas
en su desarrollo (Anrfcuro 12). Asimismo se ha previsto que en las actua-
ciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de
efectuarse fuera del territorio de la respectiva Entidad local en relación con
los tributos propios de ésta, sean practicadas por los órganos competentes
de la correspondiente Comunidad Autónoma cuando deban realizarse en
el ámbito territorial de ésta, y por los órganos competentes del Estado en
otro caso, previa solicitud del Presidente de la Corporación (Anrfcuro 8.3).

Estos Impuestos, tasas, precios públicos, el producto de las multas y
sanciones y demás ingresos previstos en el Anrfcuro 2 de la Lsv citada,
constituyen los recursos de las Haciendas Locales y la fuente de financia-
ción de los gastos de un Ayuntamiento, que como el de Zaragoza para I99I
hay presupuestados cincuenta mil millones de pesetas en números re-
dondos.

Para obtener los ingresos previstos la gestión recaudatoria deber ser
buena, ya que de otra forma los proyectos o por lo menos alguno de ellos
no se podrán realizar. El Ayuntamiento de Zaragoza para poder cobrar a
los morosos, cuenta con un Servicio de Recaudación que tiene fama de ser
de las más eficaces de España en el cobro de recursos municipales fuera
del periodo voluntario. En colaboración con este Servicio trabajan unos
agentes de la Policía Local para cooperar en las diligencias de embargo que
exista algún problema, para la extracción de enseres previamente embar-
gados y parala búsqueda, depósito y precinto de vehículos cuyos titulares
tengan deudas al municipio y hayan sido embargados por este motivo. A
continuación se explica el proceso ejecutivo de cobro.

Føltø de pøgo en per¡odo voluntørío
Si no se hace efectivo el pago del impuesto, tasa, multas, sanciones,

etc., en periodo voluntario, se produce la apertura de un procedimiento de
pago forzoso que se denomina vía de apremio. Es exclusivamente adminis-
trativo, siendo privativa de la Administración la competencia para entender
del mismo y resolver todas sus incidencias. (Anrfcuro 93 del R¡crarvtsNro
GeNeRAr- oB RBceuoecIóN y Anrfcuro 378 del Código Penal).

Provìdencíø de aprem¡o
La providencia de apremio es el acto de la Administración que des-

pacha la ejecución contra el patrimonio del deudor, en virtud de los títulos
acreditativos del crédito, teniendo ese carácter las certificaciones de descu-
bierto, individuales o coleòtivas expedidas por los órganos de intervención
a propuesta de los órganos de recaudación. Estos títulos tienen la misma
fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes
y derechos del deudor (Anrlcuro 104 del Rncr¡À¡sNro Geueter oe Rnceu-
oecró¡¡).
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La providencia de apremio se consignarâ en el tÍtulo ejecutivo y, junto
a éste, será notificada al deudor.

Las notificaciones podrán realizarse por cualquier medio que permita
que quede constancia de su recepción, fecha y acto notificado.

La entrega se hará al interesado. De no hallarse éste, podrá hacerse
cargo de la notificación cualquier pariente, persona que con él conviva,
empleado o portero que se encuentre en la finca, siempre que sean mayores
de edad y se haga constar su identidad y la relación que guardan con el
interesado.

El receptor deberá firmar el justificante de la notificación. De no sàber
o negarse a firmar cualquiera de las personas mencionadas, se dejará de
ello constancia en el justificante, firmada por el agente notificador. Acredi-
tada taI circunstancia, la notificación se efectuará en el "Boletín Oficial"
de la provincia.

La notificación a deudor cuyo domicilio no es conocido se hará me-
diante edicto que se publicará en el tablón de anuncios del Ayrrntamiento
correspondiente al último domicilio conocido y en el Boletín Oficial de la
Provincia, con el fin de que comparezca, por si o por medio de represen-
tante, en el expediente ejecutivo que se le sigue (AnrÍcuro 103 RGR).

Embørgo dc bíenes

Transcurridos los plazos establecidos sin haberse hecho el ingreso re-
querido por la Administración, Ios Jefes de las Dependencias o Unidades
de Recaudación dictarán providencia ordenando el embargo de bienes y
derechos en cantidad suficiente, a su juicio, para cubrir el importe del
crédito perseguido y el recargo, intereses y costas que con posterioridad al
primitivo acto administrativo se hayan causado o se causen.

El orden a observar en el embargo, será el establecido en el Anrfcuro
112 del RscrarunNro Gpuenar oe R¡ceuoecróN.

Cuando se trate de automóviles, camiones, motocicletas, embarcaciones,
aeronaves u otros vehículos, el embargo se llevará a efecto personándose
el agente en el domicilio del deudor, o en su caso, en el lugar donde se
encuentren los bienes.

Del acto del embargo, sea positivo o negativo, se extenderá la corres-
pondiente diligencia. Si el deudor no estuviera presente en el acto del
embargo se le notificará de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.
Si no se depositan los bienes de forma inmediata, se procederá al precin-
tado u otras medidas de aseguramiento que procedan.

Si en el momento del embargo no fuese posible aprehender el bien, se
notificará el acta de embargo al apremiado requiriéndole para que en un
plazo de cinco días lo ponga a disposición de los órganos de recaudación,
con su documentación y llaves. Si no lo efectúa ni se localiza el bien, podrá
procederse al embargo de otros bienes; no obstante, se dará orden a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación y a las
demás que proceda, para la captura, depósito y precinto de los bienes
citados en el lugar donde los hallen y para que impidan la transmisión o
cualquier otra actuación en perjuicio de los derechos de la Hacienda Pú-
blica (Anrfcuro 134 RGR).
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Precíntos dc t¡ehículos
Llegados a este punto, es donde comienza la actuación exclusiva de

las Policías Locales, los cuales están obligados a la búsqueda captura y
precinto de los vehículos embargados previamente, y esté acto si que se
puede realizar a cualquier hora del día o de la noche siempre que se
encuentre en la vía pública.

Vamos a poner unos ejemplos para una mejor comprensión de este
tema tan delicado, como es desposeer de su vehículo a un ciudadano,
aunque se haga legalmente como a continuación se explica.

Vehículo estacíonad.o
en vía públíca colTectam.ente

Cuando se halla localizado un vehículo con orden previa para su pre-
cinto estacionado en la vía pública correctamente, se avisará a un servicio
de grua de la Policía Local, o bien a un servicio partícular si aquellas
estuvieran ocupadas. Una vez enganchado el vehículo será trasladado al
Depósito Municipal si se hizo con grria oficial o bien al almacén del Depo-
sitario si se hizo con una grúa partícular, donde le será abonado el importe
del arrastre.

La Patrulla que haya intervenido levantará un acta de inmediato refle-
jando los datos del deudor y del vehículo, asi como si tiene algún golpe
abolladura, si estaba abierto o cerrado, kilometraje si se puede vèr eti. Se
reflejarâ el número de expediente de embargo, la forma y lugar del pre-
cinto, asi como la fecha, horario, lugar, etc. Una vez confeccionada el acta
subirá al domicilio del interesado, o centro de trabajo si ha sido retirado
el vehículo de ese lugar, y se le invitará a firmar el acta, explicándole los
pasos a seguir para recuperar su vehículo, una vez abonada la deuda, y
antes de que salga a subasta pública.

Vehículo estøcionado
en l.a vía públícø. ¡nconectamente

Si el vehículo del cual tiene orden de precinto la Policía Local, se
encuentra mal estacionado y en alguno de lõs casos del Anrfcuro 292 del
Código de Circulación, se procederá a arrastrar con una grúa del Cuerpo
al depósito municipal, siguiendo todos los trámites del caso anterior èn
cuanto a notificación del acta de precinto. La diferencia estriba en que
tendrá que abonar el arrastre por mal estacionamiento, y el arrastre al
almacén del depositario si no ha abonado la deuda en el menor plazo
posible.

Vehículo estacíonado
en garcúe partícular o públíco

Si el vehículo buscado está en un garaje particular, propiedad vallada
privada, etc. se necesitará Orden Judicial, si hay que entrar forzosamente,
esto será en caso de negativa a sacarlo el deudor, que siempre se le deberá
avisar para evitarse los gastos de una grúa que naturalmente tendría que
pagar. En este caso si hay comunidad la Orden ludicial ademas de presen-
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társela al interesado habrá que comunicárselo al Presidente o miembro de
la Junta de Vecinos.

Caso de estar el vehículo en un garaje público, la actuación de la Policía
debe ser similar, si bien se podría precintar el vehículo en la plaza de
garaje, notificándoselo al titular y al encargado o titular del garaje que el
vehículo queda precintado, hasta que sea arrastrado con una grúa al al-
macen del Depositario. En estos casos es conveniente o más bien necesario
anotar los kilómetros en el acta, ya que se puede encontrar posteriormente
con los precintos rotos (al ponerlos exteriormente con el vehículo cerrado)
y no se puede afirmar nunca que ha sido el titular, ya que en un garaje
entran muchas personas, pero si hemos anotado los kilómetros y no coin-
ciden y el titular estaba enterado fehacientemente del precinto del vehículo,
se puede dar cuenta al Juzgado de Guardia del hecho y pudiera aplicársele
la figura de delito del Anrfcuro 399 del Código Penal por malversación de
caudales depositados y embargados por autoridad pública. No obstante si
demuestra que lo utilizó por razones de necesidad imperiosa (traslado de
un enfermo u otra causa similar), no se daría cuenta del hecho, volviendo
a colocar el precinto o bien a proceder a su atrastre si ya se disponía de
la Onopr.¡ o Mandamiento Judicial.

Fìnalì<acìón dcl exped¡ente
Desprecinto

El expediente de embargo en su fase de ejecución forzosa, se puede
hnalizar de dos formas:

1. Abonando el deudor el principal más las costas.

2. Subastando el vehículo, previa publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia. Si en la subasta se cubre la deuda y todos los gastos habidos
y sobra dinero, éste es devuelto al deudor. Caso de que en la subasta no
se cubra la deuda, el Recaudador harâ una ampliación de embargo a otros
bienes.

Los dos casos citados son los más normales de finalización de ese
expediente de embargo, por lo que una vez resuelto, se procede al despre-
cinto y entrega del vehículo, bien a su propietario anterior si pagó la deuda,
o bien al nuevo que lo adquirió en la subasta.



Perspectivas de futuro
de la Policía Local

Lo más significativo de la regulación legal de los Cuerpos de Policía Local
quizâ sea, el nuevo giro que los poderes públicos, tanto Estatales, como de
las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales quieren dar a estos
Cuerpos, convirtiéndolos en colaboradores eficaces de quienen comparten
la competencia de la seguridad prlblica. La doctrina moderna se inclina
cada vez más por la creación de un modelo policial, en el que la Adminis-
tración del Estado y de las Comunidades Autonómas, actúen a través de
las policías locales, reforzando en consecuencia las falcultades del Alcalde.
En este sentido se pronuncia el Parlamento andaluz en la Lny lll989, de
8 de mayo, que aprobó la Coordinación de Policías Locales de Andalucla.
Es a mi juicio la ley más progresiva de las aprobadas hasta la fecha por
las Comunidades Autonómas. No sólo apoya las iniciativas de creación de
Policías Locales Mancomunadas o Policías Metropolitanas de caracter in-
termunicipal, sino que sin perjuicio de mantener las funciones recogidas
en la LBy OncÁNrca os FusRzas y CuBnpos oe S¡cuRrpAD, introduce la posi-
bilidad de que las Policías Locales puedan ejercer también, precio convenio
de los respectivos Ayuntamientos con la Junta de Andalucía, las funciones
atribuidas a las Policías Autonómas en el artículo 38.1 de la citada Lsy.

Dice el artículo 23 de la Ley ps Coonpr¡acróu on Poucfas Loceres on
A¡,¡perucfa que Son funciones de las Policías Incøles las señaladas por la Lnv
OncÁ,Ntce 2/1986, or Funnzes y Cunnpos o¿ Søcuruoto.

También podrân eiercer, previo conyenio de los respectivos Ayuntamientos
con la Juntø de Andalucía, que habni de contemplar, etcpresamente, las com-
pensaciones económicas y de modificación de plantilløs que pudieran su-
poner, las siguientes:

l. Velar por el cumplimiento de las disposiciones y ordenes singulares
dictadas por los órganos de la Comunidad Autonóma.
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2. La vigilancia y protección de personal, organos, edificios, estableci-
mientos y dependencias de la Comunidad Autonóma y de sus Entes instru-
mentales, garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la
seguridad de los usuarios de sus servicios.

3. La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disci-
plina de la Comunidad Autonóma, denunciando toda actividad ilicita.

4. El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos
o disposiciones de la propia Comunidad Autonóma.1e

La utilización de policías locales para cumplimentar funciones de com-
petencia municipal exclusiva o compartida con otras Administraciones
tiende a su potenciación, y para su regulación legal además de la Lrv
OnoÁ¡¡Ica ¡r Furnzes y CuBnros oB Secunroeo y de la LBy oe CoonorNecróx oe
Poucfes Loc¡r¡s DE ARAGóN, es necesario que se apruebe, sin más demora,
el Estatuto específico que preconiza la Løy Rncuraoona or r¡s B,csBs oBr
RÉcru¡¡t Loc¡r, en su disposición final tercera, y las normas-marco a que
se refiere el ya citado Anrfcuro 5" de la Lry oe CoonorNecróN oe Polrcf¡s
Locerps oB Anecó¡¡.

Una vez aprobadas las citadas disposiciones, se debía promulgar el
Raçraurxro Mu¡trcperorl CuBnpooBre PorrcÍe Loceroe Ztntcozt, ya que el
que rige, es nada menos que de fecha 2 de septiembre de 1.93ó, estando
casi en su totalidad expresa o tácitamente derogado.

Finalizo este trabajo con la esperanza de que las disposiciones citadas
se aprueben a la mayor brevedad y sirvan para la consecución de unos
Cuerpos de Policía Local plenamente profesionales, puestos al servicio
de todos los ciudadanos para lograr un objetivo fundamental, el bien-
estar y la convivencia pacífica de la comunidad a la cual sirven.

19. Contra este ARrfcuI-o 23 y otros de la LEY DE Coon¡w¡.cróN DE Polrcias Loc¡ms ¡r ANDALUCfA,

hayplanteadorecursodeinconstitucionâlidadnúmero 1.67711989, promovidoporelPresi-
dente del Gobierno, invocando el Anrfcuro 161.2 de la Constitución.
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Aunque el Anrfculo 53 d) de la Lny OncÁ¡¡rct or Fuenzas y Cu¡npos on
Sncunroeo parece que limita la actuación de la Policía Local en la función
de Policía Administrativa al ámbito exclusivo del Derecho Local Autónomo,
hay que tener en cuenta otras normas legales y reglamentarias, tanto del
Estado como de la Comunidad Autónoma, donde el Policía por su condi-
ción de Agente de la Autoridad debe intervenir y denunciar las infracciones
que tenga conocimiento. Tambien hay que tener en cuenta la disposición
cuarta del Anrfculo 5 de la LBy antes citada donde expone: Deberón llevar
a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intenenir siempre, en
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Løv
y de la seguridad ciudødøna.

A continuación se exponen algunos ejemplos de normas estatales y de
la Comunidad Autónoma de Aragón, donde la Policía Local debe intervenir
en su ámbito territorial, si observa la infracción, con potestad para denun-
ciarla en su función general de Agente de la Autoridad.

Lnv lll970, de 4 de abril, on C,lzt. Las Autoridades y sus Agentes...,
harán observar las prevenciones de esta Lrv, denunciando cuantas infrac-
ciones lleguen a su conocimiento (Ax.rfculo 40).

Lnv de 20 de febrero de 1492, euEREcuLAnr FoMrNro, CoNsrnvlclów
on r.e Pnsce Fruvnr. Las Autoridades y sus agentes encargados de la policía
de vigilancia y seguridad de las personas y de las propiedades harán ob-
servar en sus respectivas esferas las prescripciones de esta LEy y denun-
ciarán sus infracciones (Anrfcuro 51).

Rrer. Drcnrro 97111983, de 1ó de febrero, por el que se desarrolla
la LBv OncÁ¡v¡ce on CoNrn¡sANDo. El procedimiento para sancionar las in-
fracciones administrativas podrá iniciarse: ..., d) Por la actuación de otras
autoridades civiles y militares en su respectivo territorio, miembros de las
Fuerzas Armadas, y toda fuerza pública armada (Anrfcuro 8").

Onnnr.r nrr Muvrsrnn¡o pn flecrnNo¡ de 20 de mayo de 1969 que dis-
puso lo siguiente: Cualquier particular o funcionario público, así como los
miembros de la Guardia Civil, podrán ejercitar el derecho de denuncia
pública cuando descubran la existencia de rifas, tómbolas, apuestas o com-
binaciones aleatorias no autorizadas.

RBer DBcnrro 2748177, de ó de octubre nr u Pnrsmrucra'onr. Go-
BIERNo, eur PRoHIBE te BxrrrsrcróN DE Rgvlsras rNcoNvENrENTEs o pEI.rcRosAs

rARA Los MENoREs. La vigilancia del cumplimiento de los dispuesto en el
presente Reer DscREro, se encomienda a la policía gubernativa y municipal,
sin perjuicio de las competencias de la Inspección General del Ministerio
de Cultura.

Complementando el anterior se dictó el R¡ar Dncnrro ll89/82 de 4 de
junio de la Presidencia del Gobierno, donde se regulan determinadas acti-
vidades contrarias a la moral y buenas costumbres prohibiendo la venta
ambulante o en tiendas no especializadas de objetos que tengan relación
con el sexo, o bien revistas pornográficas, que solamente podrán venderse
en establecimientos que reunan una serie de requisitos, con expresa prohi-
bición de venta en los quioscos.

Løu 211985, de 21 de enero, sobre protección civil. La competencia
en materia de protección civil corresponde a la Administración del Estado
y, en los términos establecidos en esta Lev, a las restantes Administraciones
públicas. Las Fuerlas y Cuerpos de Seguridad, siempre que las circunstancias
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lo hicieran necesario, participarán en las acciones de protección civil (Anrf-
curo 2).

La potestad sancionadora de esta Lry a las infracciones que se cometan
contra lo dispuesto en ella, se ejercerá dentro de los correspondientes ám-
bitos de competencia, por los órganos de Gobierno de los Municipios hasta
un millón de pesetas,...

Onpe¡l DEL MrNrsrnRro DE f¡rpusrnr¡ y Ervrncfe de 2l de malzo de
198ó, ron ra ouE sE DrcrAN Nonuts sonnr LA GRABAcTóN pn ra Mernfcur-¡\ EN Los
Vmnros Mor.¡rnpos EN Los Vnrrfcuros Auroùrór¡nrs y sus RnuoreuEs. Los ór-
ganos competentes de las Comunidades Autónomas en materia de inspec-
ción técnica de vehículos y los Agentes encargados de la vigilancia del tró-
fico, lanfo de la Administración Central como de las Autonómicas y Lo-
cales, que comprueben que no se cumple lo dispuesto en esta OnpBN, de-
nunciarán el hecho al Centro Directivo del Ministerio de Industria y
Energía.

La Lry on Onnn¡,r PúsI,rco de 30 de julio de 1959, establece que bajo
la autoridad y dirección del Gobernador Civil correspondiente, los Alcaldes
coadyuvarán a la conservación del orden prlblico en sus respectivos tér-
minos municipales. Los Alcaldes podrán sancionar los actos contra el
orden público con multas que no excedan de 50.000 pesetas, en los muni-
cipios de más de 100.000 habitantes (Anrfcuro 7 y ss.).

Rrnr DscREro 19611976, de ó de febrero, soBR.E EL Docuun¡.no Ne-
croNÄLDE Ipruroen. Todas las personas obligadas a obtener el DNI lo están
también a llevarlo permanentemente consigo y a exhibirlo cuando fuesen
debidamente requeridos para ello por la Autoridad o sus Agentes.

El REAr Dncnnro 281611982, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Rrcr¡uexro Gnurx¡r DE Por,rcfa on EspncrÁcuros P(rsrrcos y Acrrvroepns
Rrcnrarnras, dice en el Anrfcuro 80: Z¿s Agentes de la Autoridad vendrán
obligados a denunciar, a las Autoridades administrativas correspondientes,
cuantas infracciones observen a las disposiciones vigentes que incidan
sobre los locales de espectáculos o recreos o sus instalaciones y sobre el
desarrollo de los mismos.

Drcnrro 181411964, de 30 de junio, por el que se adapta la Lnv de
31 de diciembre de l94l,os. Itrponrlcró¡,r Tnuron¡r.nn Aurouóvr¡.Bs a la
Lry Gnrr¡nnu. Tnr¡uünr,l. Es de competencia de la Policía LocáI, por que
está tambien regulada la importación temporal de vehículos en el Anrfcuro
1óó del vigente Código de Circulación.

OnpsN de l0 de julio de 1988 on u DrpumcróN GENERAL pr An¡cólrr
sosnæ RÉcrMeÀr on Caze. Se recomienda a todas las autoridades que estí-
mulen el celo de los agentes a sus órdenes para la más exacta vigilancia y
cumplimiento de la presente OnpnN.



Abreviaturas

LOFCS

LPA

RDUrb

LGDCU

RGR

LS

LEy ORGÁNIcA DE FUERZAS y CuERpos DE SEcURTDAD, aprobada el 13
de marzo de 198ó.

Texto Refundido de la LEy DEL Sunto, aprobado por Rear DEcRETo
134611976, de 9 de abril.

LEy DE PRocEDIMTENTo ADMrNrsrRATrvo de 17 de julio de 1958.

R-EcLAMENTo DE DIScrLINA UnsANfsrrce, aprobado por Rear Dn-
cREro 218711978, de 23 de junio.

LEr' 26/1984, de 19 de julio, GnNeneL PARA LA DEFENSA DE Los
CoNSUMIDoRES Y UsuÀRros.

REAL DEcRETo 168411990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el RecLAùrENTo GENERAT DE RECAUDACTóN.

Lr.y 711985, de 2 de abril, RncureooR¡ DE LAS BASES DEL R-É,cur¡eu
LocAL.

LBRL
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